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dente), Ballesteros, Errázuriz, Naranjo, 

Pareto, U rzúa y Valdés. 
Se designó Diputado informante al Ho­

norable señor Rivera. 
(Fdo.): Francisco J. Hormo.,.zábal L., 

Secretario" . 

4<l.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, informa­

do por la Comisión de Defensa Nacional, 

que modifica el DFL. 98, que fijó las plan­

tas de empleados civiles de la Armada. 

Según el informe de la Comisión técnica, 

la restructuración que se hace en las cita­

das plantas tienen un costo de 31.400 es­

cudos que carga al ítem de sobresueldos de 

la misma Partida, Subsecretaría de Mari .. 

na. 
Este ítem, que para el presente año con­

sulta una suma un poco superior a los 10 

millones 400 mil escudos (11: 021 03), com­

prende todas aquellas remuneraciones 

complementarias al sueldo base, como son 

quinquenios, trienios, gratificaciones por 

<concepto de especializaciones, rancho ,etc., 

todo 10 cual ópera en función del movi­

miento que tenga la remuneración base. 

Si en esta última se producen economías 

sobre la base de no llenarse determinadas 

vacantes o por cualquier otra causa de or­

den administrativo, también se refleja di­

eha situación en lo accesorio, donde se 

producirán determinados saldos. 

Es este aspecto al cual se apela para 

imputar el costo del proyecto al exceden­

te que arroje el ítem citado, el cual permi­

te el cargo de los treinta y un mil escudos 

mencionados. 
Al prestar su aprobación al proyecto, la 

Comisión de Hacienda dio acogida a sen­

das indicaciones de los señores Eguigu­

ren y Sepúlveda, para consultar dos dis­

posiciones nuevas que se transcriben 

más adelante, y otra del señor Rivera, es­

ta última correspondiente a un proyecto 

que pende del conocimiento de la Hono­

rable Cámara, ya informado, y que la Co­

misión acordó recomendaros incorporéis 

al texto del presente. 
Con relación a las dos primeras indica­

ciones, ellas tienen por objeto salvar una 

omisión en que incurrió el DFL. 245, al 

querer salvar, a su vez, una situación 

presentada a profesionales médicos que 

son militares de filas y cuyos casos no so­

lucionó el citado DFL. modificatorio del 

Estatuto del Médico Funcionario (ley 

10.223) . 
Según este último estatuto, los médicos 

no pueden contratar más de 36 horas se­

manales en total de trabajo 

sea en la actividad pública o privada, es­

timando, para los efectos de la incompa­

tibilidad de cargos, que los médicos de la 

planta de las Fuerzas Armadas desempe­

ñan en sus puestos de tales doce horas 

semanales, lo que lo habilita, como conse­

cuencia, para contratar afuera hasta 24 

horas más. 
Pero ocurre que algunos oficiales de ar­

mas han obtenido, durante su carrera de 

tales, el título de médico, farmacéutico o 

dentista, con los lógicos sacrificios que es 

de comprender continuando en las filas 

de las Fuerzas Armadas con su condición 

de hombres de armas. 
Para este grupo de servidores se dictó 

el DFL. 245, el cual, en el deseo de atender 

sus casos, dispuso que la regla del artícu­

lo 19 de la ley 10.223, también se les apli­

caría, pudiendo, en consecuencia "contra­

tar hasta 12 horas semanales de trabajo 

profesional" . 
Como puede comprenderse, lo que de­

bió autorizar el citado DF'L. es "contra­

tar hasta 24 horas de trabajo 

nal" puesto que el artículo 19 de la ley 

10.22'3, lo que hizo fue incompatibilizar 12 

horas correspondientes al trabajo en las 

Fuerzas Armadas, para que se pudiera 

contratar afuera la diferencia hasta en­

terar 36 horas en total. De modo, pues, 

que la regla del DFL. 245, inspirándo­

se en un problema que se conocía bien, no 
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dio, por error, la correcta solución que 
ahora se propone. 

Al acogerse la indicación en referen­
cia, la Comisión de Hacienda la hace apli­
cable desde el 19 de enero de 1960, porque 
desde ese entonces se presenta el proble­
ma. De otro modo tendría que obligarse a 
los interesados a devolver sumas corres­
pondientes a trabajos efectivamente cum­
plidos, que no tienen por qué dejarse im­
pagos. 

Se conoció, también, de una indicación 
del señor Rivera por la cual se consultan 
algunas supresiones de cargos y creacio­
nes de otros en la planta de la Subsecre­
taría de Marina, correspondientes estos 
artículos al texto fiel de un proyecto de 
:2Y, ya informado por la Comisión de De­
fensa Nacional y actualmente en tabla en 
la Sala, el cual se desea, por la vía de tal 
indicación, incorporar en el proyecto en 
informe con el fin de aprovechar su tra­
mitación más acelerada y convertirlo así 
más pronto en ley. 

Si bien la indicación del señor Rivera, 
improcedente por si sola, corresponde a 
una materia respecto de la cual hay inicia­
tiva constitucional del Presidente de la 
República, puesto que fue un mensaj e el 
que dio origen al proyecto informado por 
la Comisión de Defensa Nacional, no es 
menos cierto que la materia en referen­
cia no está dentro de la competencia o ju­
risdicción de la Comisión de Hacienda, si­
no' de la Honorable Cámara, no encon­
trándose la Comisión habilitada para in­
corporarla por medio de una indicación 
al texto del proyecto que ahora la preocu­
pa. 

En esta situación y compartiendo los 
fundamentos de fondo de la indicación, 
decidió solicitaros que tengais a bien in­
corporar al proyecto en referencia (Bol. 
9458) al texto del que ahora se informa, 
con el fin de despachar un solo proyecto 
en conjunto en el primer trámite consti­
tucional. 

Es, en resumen, de la siguiente manera 

que puede aprobarse el proyecto de la Co­
misión de Defensa Nacional: 

Artículos nuevos: 

Inmediatamente después del artículo 11, 
consultar los dos siguientes: 

"Artículo ... ---,Reemplázase en el inci­
so segundo del artículo 19 de la ley N9 
10.223, agregado por el artículo único del 
DFL. 245, de 2 abril de 1960, la frase 
"Hasta 12 horas semanales de trabajo 
profesional" por "hasta 24 horas sema­
nales de trabaj o profesional". 

Ar'tículo ... -Lo dispuesto en el DFL. 
245, modificado en la forma contemplada 
en el artículo anterior, se aplicará a con­
tar del 19 de enero de 1960". 

A continuación se propone intercalar 
como artículos nuevos los que se contie­
nen en el proyecto que modifica el DFL. 
98 en cuanto se refiere a la creación de 
dos cargos de auditores, de V y VI ca­
tegoría, ya informado por la Comisión de 
Defensa Nacional y actualmente en esta­
do de tabla (Bol. 9458). 

Sala de la Comisión, 28 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 24 del ac­
tual con asistencia de los señores Urrutia 
don Ignacio (Presidente), Correa, Diez, 
Foncea, Miranda, Musalem, Rioseco, Ra­
mírez, Rivera, Sepúlveda y Silva. 

Se designó diputado informante al se­
ñor Rivera. 

(Fdo.) : Ar-naldo KO;empfe BordO;lí, Se­
cretario de Comisiones". 

45.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla­

ción Social pasa a informaros el proyecto 
de ley, remitido por el Honorable Sena­
do, por el cual se dispone que los obreros 
de la Empresa Portuaria de Chile, que-
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darán sujetos al régimen de asignación fa­
miliar establecido en la ley NQ 10.676. 

La iniciativa legal en informe tiene 
por objeto corregir una situación anó­
mala que se ha presentado a los obreros 
de la Empresa Portuaria de Chile, en 
;cuanto al pago de su asignación familiar. 

En efecto, el Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 290, de 6 de abril de 1960, orgánico 
de la Empresa antes mencionada, deter­
minó que el personal de empleados y obre­
ros que allí prestan sus servicios tendrán 
la calidad de empleados y obreros par­
ticulares, quedando sometidos a los dere­
chos y obligaciones que les señala el Có­
digo del Trabajo y las leyes complemen­
tarias. 

En lo que a su previsión respecta, que­
darán adscritos al régimen de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, siendo responsable la Empresa de los 
aportes patronales. Se exceptúan de los 
previsto, los obreros que se contratan para 
una labor temporal determinada, los que 
serán imponentes del Servicio de Seguri­
dad Social. 

Ahora bien, estos obreros contratados 
en forma permanente por la Empresa 
Portuaria de Chile, y sujetos al régimen 
previsional que se ha señalado, quedaron 
al margen del pago de la asignación fa­
miliar, por cuanto la Caja Nacional de· 
Empleados Públicos y Periodistas no otor­
ga este beneficio, ni pueden tampoco aco­
gerse a las disposiciones del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 245, por ser este pre­
cepto legal aplicable solamente a los im­
ponentes del Servicio de Seguro Social. 

Dado la gravedad que encierra para es­
te grupo de obreros el verse privados del 
pago de la asignación familiar, lo que 
aparte del perjuicio económico que les sig­
nifica entraña una grave injusticia, ya que 
el :resto de sus congéneres gozan de esta 
franquicia, se ha consultado en el artículo 
único del proyecto de ley materia de este 
informe, a indicación del Honorable señor 
Ballesteros, una disposición que viene a 
dar solución a este problema. 

Consiste ella en otorgar a este personal 
de obreros la asignación familiar estable­
cida en la ley NQ 10.676, de 24 de octubre 
de 1952. Dicho texto legal, que fijó la plan­
ta y escala de grados y jornales del ex­
Servicio de Explotación de Puertos, dispu­
so en su artículo 2Q que el personal a que 
ella se refiere gozará del beneficio de la 
asignación familiar que corresponde a los 
empleados fiscales. 

En esta forma, los obreros contratados 
permanentemente por la Empresa Por­
tuaria de Chile, recibirán esta asignación 
familiar, solucionándose así un vacío que 
existía en la legislación vigente en esta 
materia. 

Cabe hacer presente que la Superinten­
dencia de Seguridad Social, en informe de 
fecha 16 de marzo del año en curso, hacía 
presente al Ejecutivo la necesidad que exis­
tía en solucionar esta omisión. 

Finalmen'te, la Comisión tuvo oportuni­
dad de conocer un informe evacuado por 
el Departamento Jurídico de la Empresa 
Portuaria de Chile, dirigido al señor Mi­
nistro de Economía, en el cual le formula­
ba planteamientos coincidentes con los 
contenidos en el proyecto de ley apro­
bado por la Comisión. 

Vuestra Comisión, estimando de justi­
cia salvar, la omisión en que se incurrió 
con respecto a la asignación familiar de 
los obreros de la Empresa Portuaria' de 
Chile, prestó su aprobación a la iniciati­
va legal en informe, quedando el proyecto 
de ley, concebido en los siguientes térmi­
nos 

Proyecto de ley: 

"ArtícUlo único.- El personal de obre­
ros a que se refiere el inciso 1 Q del ar­
tículo 29 del D.F.L. NQ 290, de 6 de abril 
de 1960, estará sujeto al régimen de asig­
nación familiar establecido para los ex­
obreros del Servicio de Explotación de 
Puertos por la ley NQ 10.676. 
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Sala de la Comisión, 24 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Ballesteros, 
Barra (Presidente accidental), Eguigu­
ren, Hübner, Oyarzún, Robles y Suberca­
seaux. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norablé señor Barra. 

Santiago, 25 de agosto de 1961. 
(Fdo.): José Luis Larmín E., Secre­

tario" . 

46.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social, pasa a informaros el pro­
yecto de ley originado en una moción del 
Honorable Diputado señor Jensen, por el 
cual se modifica el artículo 237 de la ley 
NQ 13.305, respecto del pago de la asigna­
ción familiar prenatal. 

La iniciativa legal materia de este in­
forme tiene por objeto dos finalidades per­
fectamente definidas; la primera de ella 
consiste en procurar que la mujer embara­
zada se someta a control médico, periódi­
camente, durante el período que dure su 
estado de gravidez, y la segunda el que la 
asignación familiar prenatal pueda ser 
cancelada, en los casos que corresponda, 
aún después de producido el parto. 

El artículo 237 de la ley NQ 13.305, de 
6 de abril de 1959, dispuso que la asigna­
ción familiar prenatal establecida por el 
artículo 26 de la ley NQ 12.401 Y artículos 
40 y 42 de la ley' NQ 12.46.2, se concede­
rá a partir de la décimo séptima semana 
del embarazo, de modo que en un embara­
zo normal, la madre tendrá derecho a per­
cibir como máximo, cinco meses de asig­
nación familiar prenatal. Su pago sólo se­
rá exigible a partir de la fecha del certi­
ficado competente de embarazo y de su 
control. 

La disposición a que se ha hecho refe­
rencia se ha prestado en la práctica a di-

versas interpretaciones, negándose en mu­
chas oportunidades el pago de la asigna­
ción familiar prenatal a personas que la 
solicitan una vez ocurrido el parto, con­
trariándose en esta forma el espíritu y la 
intención del legislador, que no fue otra 
que la de proporcionar una ayuda econó­
mica al jefe del hogar, compensándolo de 
los gastos en que haya incurrido durante 
el período de embarazo de su. cónyuge. 

Para obviar las dificultades presenta­
das, motivadas por esta errónea interpre­
tación de la ley, se propone en el inciso 
1 Q del artículo único del proyecto de ley 
en estudio, reemplazar la frase final del 
artículo 237 de la ley NQ 13.305, en el sen­
tido de que el pago de esta asignación po­
drá exigirse aún después de producido el 
parto, para lo cual se deberá acompañar 
el certificado competente de control de su 
embarazo. 

Si en alguna localidad apartada. no 
no existiere servicio médico alguno en 
donde la mujer embarazada pueda reali­
zar su control periódico, bastará para ob­
tener el pago de la asignación familiar 
prenatal, el que acompañe el certificado 
de nacimiento de su hijo. 

En el deseo de que el mayor número de 
mujeres se sometan durante el período de 
la gestación al control médico, ya que la 
práctica ha demostrado las ventajas de 
este procedimiento, se establece una dispo­
sición en virtud de la cual se obliga a los 
médicos de las instituciones de previsión 
social, del Servicio Nacional de Salud y 
del Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos, a que establezcan horaI1ios especiales 
para poder realizar el control de las im­
ponentes embarazadas, fuera de sus horas 
de trabajo.. " 

En aquellas locallidades' en que no 
existan estos servicios, este control lo ejer­
cerán los especialistas que pertenezcan a 
las instituciones fiscales, semifiscales o 
muni'cipales. 

En esta forma se asegura el que la mu­
jer embarazada tenga una atención per­
manente durante el período que éste du-
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re, ayudándose, por otra parte, en forma 
efectivá mediante la asignación prenatal, 
a subvenir los gastos que se ocas,ionan 
con este motivo. 

Vuestra Comisión, estimando justas y 
convenientes las disposicionies contenidas 
en la iniciativa legal en informe, le pres­
tó su aprobación, quedando el proyecto de 
ley, en virtud de los acuerdos adoptados a 
su respecto, concebido en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en el- ar­
tículo 237 de la ley NQ 13.305, de 6 de abril 
de 1959, la frase final que dice: "su pa­
go sólo será exigible a partir de la fecha 
del certificado competente de embarazo y 
de su control", por la siguiente: "Su pa­
go podrá exigirse aún después de produci­
do el parto, para lo cual se deberá acom­
pañar el certificado competente de con­
trol de su embarazo". 

En aquellas localidades en que debido 
a la falta de servicios médicos no ha sido 
posible realizar el control periódico de la 
mujer embarazada, bastará para obtener 
el pago de la asignación familiar prena­
tal, la presentación de la correspondien-
te partida de nacimiento del hijo. . 

Los médicos de las instituciones de pre­
visión, del Servicio de Seguro Social, Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados y de 
los Hospitales, establecerán horarios es­
peciales que permita someterse a control a 
las imponentes fuera de sus horas de tra­
bajo. 

En aquellas localidades donde no exis­
tan estos servicios, es..te control lo ejer­
cerán los especialistas que pertenezcan a 
instituciones fiscales, semifiscales o Mu­
nicipales. 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesióÍl de igual fecha con 
la asistencia de los señores Ballesteros, 
Barra (Presidente accidental, Campusa-

no doña Julieta, Eguiguren, Hübner, Oyar­
zún, Robles, Subercaseaux y Urzúa. 

Se designó Diputado informante a la 
Honorable señora Campusano. 

Santiago, 25 de agosto de 1961. 
(Fdo.) : José Luis LaJrraín E., Secreta­

rio" . 

47.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO , 
y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar el proyecto de ori­
gen en una moción de los señores Silva, 
Tamayo, Barra,. Zumaeta, Poblete, Martí­
nez don Gustavo y Hernández, por el cual 
se modifica el DFL. NQ 313, de 15 de ma­
yo de 1956, que contiene el Estatuto de 
los Trabajadores del Cobre, con el objeto 
de otorgarles los mismos derechos que el 
Código del Trabajo concede a los demás 
trabajadores en los casos de conflictos co­
lectivos del trabajo. 

En efecto,el mencionado DFL. NQ 313, 
de 1956, contiene dos artículos: el 14 y 
el 33, que consultan normas sobre los 
conflictos del trabajo de los trabajadores 
del cobre que difieren totalmente de las 
que el Código del Trabajo consagra en los 
articulos 589 y siguientes para el resto 
de los trabajadores del país. El primero, 
dispone que en los conflictos colectivos del 
trabajo podrán adicionarse, suprimirse o 
modificarse los derechos y las obligacio­
nes "estipulados en los contratos de tra­
baj o entre las empresas y los trabaj ado­
res". Como puede apreciarse, se restrin­
ge la libertad contractulll a aquellas mate­
rias sobre las cuales previamente ha habi­
do acuerdo entre empresarios y obreros, 
pero no puede extenderse a otras mate­
rias no contempladas en dichos contratos 
de trabajo. 

En presencia de esta disposición res­
trictiva, las Cortes de Alzada del Traba­
jo y la Excma. Corte Supre11la de justi­
cia han debido fallar en el sentido de que 
los trabajadores de la gran minería del 
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cobre no pueden formular 'peticiones q~e 
digan relación con materias que no ha­
yan sido objeto con anterioridad de un 
convenio colectivo, de un acta de aveni­
miento, fallo arbitral o contrato indivi­
dual de trabajo. 

En la práctica, la aplicación literal de 
esta disposición ha traído como consecuen­
cia un verdadero retroceso no sólo en las 
relaciones entre empleadores y empleados 
sino que ha repercutido en las condiciones 
materiales del trabajo minero, pues no se 
ha podido innovar en ningún aspecto, ya 
sea meramente social o referente a' segu­
ridad de las labores mineras y condicio­
nes higiénicas eh qUe se realizan. 

El artículo 33 del DFL. N9 313 dispo­
ne que en caso de huelga de los empleados 
u obreros de la gran minería del cobre, el 
Presidente de la República sólo podrá de­
cretar la reanudación de las faenas "En 
las mismas condiciones existentes' en el 
momento de la paralización". Por su par­
te el Código del Trabajo en el artículo 
628 dispone que en caso de huelga del res­
to de los trabajadores del país podrán re­
anudarse las faenas, pero no pueden ha­
cerse "en condiciones inferiores a las fi­
jadas por el informe de la Junta de Con­
ciliación" . 

De la confrontación de ambas disposi­
ciones legales resalta que existe una di­
ferencia notoria de tratamiento jurídico 
a un hecho similar para toda clase de tra­
bajadores, como es la reanudación de fae­
nas luego de terminada una huelga, pues 
para los trabajadores del cobre se esta­
tuye que deberán volver al trabajo en las 
mismas condiciones existentes al momento 
de la paralización de faenas, mientras que 
para las demás clases de trabajadores se 
dispone que la reanudación de labores no 
podrá efectuarse en coudiciones inferio­
res a las fijadas por el informe de la Jun­
ta de Conciliación, el cual puede haber 
dado lugar a peticiones o demandas de 
ellos, con lo cual queda de manifiesto la 
diferencia de solución que estas disposicio­
nes legales dan a un hecho que ocurre, ge-

neralmente, en iguales condiciones a to­
dos los grupos de empleados u obreros. 
Esta desigualdad de tratamiento queda 
más aún de manifiesto si se considera que 
la norma aplicable a los' trabajadores del 
cobre por el DFL. N9 313 la establece la 
ley N9 8.940 para el caso de la reanuda­
ción de faenas en caso de huelgas ilegales 
de los demás trabajadores, o sea, como 
una especie de sanción para quienes no 
cumplieron con los requisitos que exige 
la legislación del trabajo para utilizar es­
te derecho. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social consideró plenamente procedente el 
proyecto en informe, pues mediante su 
aplicación se colocará en igualdad de con­
diciones a todos los trabajadores del país, 
los cuales en la actualidad, en los aspectos 
señalados por el proyecto, experimentan 
una discriminación que no se compadece 
con los principios que reglan el actual de­
recho del trabajo. 

En virtud de lo expuesto, la Comisión, 
por la unanimidad de sus miembros, apro­
bó el proyecto en informe y acordó reco~ 

. mendar su aceptación en los mismos tér­
minos propuestos, que son los soiguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Reemplázase el artículo 
14 del DFL. N9 313, de 15 de mayo de 
1956, por el siguiente: 

"Artículo 149-Los conflictos colectivos 
del trabajo se regirán por las disposicio­
nes generales contenidas en los artículos 
589 y siguientes del Código del Trabajo, 
leyes y reglamentos que los hayan modi­
ficado o adicionado, y en especial, por las 
disposiciones contenidas en los artículos 
siguientes" . 

A.rtículo 29.-Reemplázase el artículo 33 
del mismo DFL. N9 313, de 1956, por el 
siguiente: 

"Artículo 33.-En caso de huelga en al­
guna empresa de la gran minería del co­
bre, el Presidente de la República sólo po­
drá decretar la reanudación de las fae-
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nas en las condiciones fijadas por el in­
forme de la Junta de Co~ciliación respec­
tiva. Si no hubiere informe, podrá decre­
tar la reanudación en las mismas cORdi­
ciones existentes en el momento de la pa­
ralización" . 

Artículo 39-Derógase el artículo 15 del 
DFL. N9 313, de 15 de mayo de 1956" . 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Barra (Presi­
dente accidenta) , Ballesteros, señora Cam­
pusano, Eguiguren, García, Hübner, Jerez, 
Muñoz, Oyarzún, Subercaseaux y Urzúa. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Urzúa. 

(Fdo.): Fernando Pa1'ya Santelices, 
Secretario accidental". 

4~.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra ComisiÓn de Trabajo y Legis­

lación Social tomó conocimiento y prestó 
su aprobación a un proyecto de ley, origi­
nado en una moción de los Honorables Di­
putados señores Magalhaes, Godoy, Barra, 
Lavandero, Lorca y Musalem, por el cual 
se reemplaza al artículo 61 de la ley N9 
7.295, con el objeto de conceder a los cho­
feres que trabajan en forma continua en 
casas particulares todos los derechos de 
que gozan los empleados particulares. 

La ley N9 6.242, de 14 de septiembre 
de 1938, declaró empleados particulares a 
los choferes que presten sus servicios en 
forma continua en casas particulares y en 
empresas industriales o comerciales. 

El artículo 29 de la ley. antes citada 
establecía que las relaciones entre en­
pleadores y choferes se dirigirían por las 
disposiciones contenidas en el Código del 
Trabajo que dicen relación con los em­
pleados particulares y en la ley N9 6.020. 

El artículo 49 de este mismo cuerpo le­
gal disponía que no regirían respecto a 
este grupo de empleados, las disposicio-

nes contenidas en los párrafos I y II de la 
ley N9 6.020, que dicen relación con las 
Comisiones Mixtas de Sueldos y la asig­
nación familiar. 

El artículo 61 de la ley N9 7.295, de 22 
de octubre de 1942, reemplazó los artícu­
los antes mencionados, y dispuso que las 
relaciones entre los empleadores y chofe­
res que prestan sus servicios en forma 
continua en casas particulares se regirían 
por las normas contenidas en el Título IV 
del Libro I del Código del Trabajo, que di": 
cen relación con los empleados particula­
res. Asimismo, estableció que a este per­
sonal se les palicarían las normas que ri­
gen para los empleados particulares en lo 
que respecta a sueldo vital, subsidio de ce­
santía, indemnización por años de servi­
cios y asignación familiar. Estos dos úl­
timos beneficios se sujetarán, para con­
cederlos, a las modalidades que esa ley es­
tablece,. 

Esta misma disposición dispone que el 
monto de la asignación familiar lo fija­
rá anualmente, el Consejo de la Caja de 
Empleados Particulares, mediante el sis­
tema de compensaciones. 

Este Consejó ha establecido una asigna­
ción familiar notablemente inferior a la 
que perciben el resto de los empleados 
particulares. En efecto, mientras los em­
pleados particulares reciben una asigna­
ción' familiar líquida de E9 10.56, éstos 
perciben, por este mismo concepto, E9 3,60 
aproximadamente. 

Por ello, la iniciativa legal en informe 
viene a dar solución a esta antigua aspi­
ración del gremio de choferes, de perci­
bir una asignación familiar igual a la que 
fija anualmente el Consejo de la Caja de 
Empleados Particulares para los impo­
nentes de esa institución. 

El artículo único del proyecto de ley en 
informe aprobado por la Comisión, reem­
plaza el artículo 61 de la ley N9 7.295 es­
tableciendo que las relaciones entre los 
empleadores y choferes que prestan sus 
servicios en forma continua en casas par­
ticulares se regirán por las disposiciones 
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contenidas en el Título IV del Libro I del 
Código del Trabajo que se refieren al con­
trato para empleados particulares, y que 
se aplicará a estos choferes todas las dis­
posiciones que rigen para estos emplea­
dos en lo que respecta a asignación fami­
liar, sin sujeción a modalidad o distinción 
alguna. Esto va a significar un aumento 
en las cotizaciones que deben hacer los 
empleados y empleadores para este efecto. 
Según fue informada la Comisión, para el 
patrón importará un aumento del 5 
al 15% del su~ldo imponible por este con­
cepto 

Vuestra Comisión por las razones dadas 
a conocer y en atención a la justicia que 
encierra esta iniciativa legal, os propone 
la aprobación del proyecto de ley en, in­
forme, concebido en los siguientes térmi­
nos: 

Proyecto de ley: 

"Artícwlo único. - Reemplázase el ar­
tículo 61 de la ley NQ 7.295, por el si­
guiente: 

"Artículo 61.-Las relaciones entrt em­
pleadores y choferes que prestan sus ser­
vicios en forma continua en casas particu­
lares, se regirán por las disposiciones con­
tenidas en el Título IV del Libro I del Có­
digo del Trabajo, y se aplicará a estos cho­
feres todas las disposiciones que rigen pa­
ra los empleados particulares en lo que 
respecta a asignación familiar, sin suje­
ción a modalidad o distinción alguna". 

Sala de la Comisión, 23 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Ballesteros, 
Barra (Presidente accidental), Cammpu­
sano doña J ulieta, Eguiguren, García, 
Hübner, Jerez, Muñoz, Oyarzún, Subear­
caseaux y Urzúa. 

Se designó Diputado informante a la 
Honorable Diputado señora Campusano. 

Santiago, 24 de agosto de 1961. 
(Fdo.) : Ferrw.ndo Parga Santelices, Se­

cretario accidental". 

49.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, remitido por el Honorable Senado, 
que modifica diversas disposiciones de la 
ley NQ 13.908, sobre enajenación de tierras 
fiscales en la provincia de Magallane¡;. 

Durante su estudio la Comis.ión contó 
con la colaboración del Ministro de Tie­
rras y Colonización, señor Enrique Baha­
monde; del Subsecretario de Tierras, se­
ñor Paulino Varas y del Director del De­
partamento de Mensuras del Ministerio 
d~ Tierras, señor Angel Esnaola. 

El artículo 12 de la ley NQ 19.908 dis­
puso que el Ministerio de Tierras y Co­
lonización podrá parcelar en cabidas no 
inferiores a dos hectáreas los terrenos 
fiscales situados a menos de tres k,ilómeros 
de las ciudades de Punta Arenas, Puerto 
Natales, Porvenir, Puerto Williams y Ce­
rro ,Sombrero, con e1 objeto de formar 
"huertos familiares" que serán entrega­
dos en comodato a chilenos de escasos re­
cursos, casados o viudos con hijos. Dis­
puso, además, que la selección de los postu­
lantes la realizará el Ministerio de Tierras 
y Colonización, previo informe de la Cor­
poración de Magallanes, y estableció una 
preferencia en favor de los interesados 
con mayor número de cargas familiares. 
Textualmente señaló que "No podrán op­
tar a los huertos familiares, quienes sean 
dueños en la prov,incia de Magallanes de 
predios urbanos o rurales o arrendata­
rios de lotes A) ,B) o C), de acuerdo con 
la ley N9 6.152". 

Se facultó, además, al Presidente de la 
República para otorgar título gratuito de 
dominio a los comodatarios tan pronto ha­
yan introducido mejoras en el predio asig­
nado, no inferiores al 50 % del valor del 
terreno, previa certificación que deberá 
hacer la Dirección General de impuestos 
Internos. Estableció, también, que los fa­
vorecidos no podrán hipotecar ni enajenar 
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estas propiedades antes de 5 años, conta- te deberán hacer las Direcciones Gene­
dos desde la fecha de su inscripción en el rales de Impuestos Internos y de Produc­
Conservador de Bienes Raíces. ción Agraria y Pesquera y se añade que di-

Los huertos familiares fueron concebi- chas tasaciones deberán considerar prin­
dos como una manera de arraigar a los ha- cipalmente la calidad, ubicación, rentabi­
bitantes y, a la vez, proporcionarles una lidad normal de la tierra, etc. Vuestra Co­
entrada complementaria por la crianza de misión prestó su aprobación a una indi­
aves, cultivo de las hortalizas que en esa caoión del señor Cvitanic para reemplazar 
zona puedan producirse, etc. En realidad, a la "Dirección de Producción Agraria y 
se pensó en verdaderos círculos concén- Pesquera" por la. "Dirección de Tierras y 
tr:icos en torno a las ciudades. No se deseó Bienes Nacionales". La Inspección de Tie­
que las grandes propiedades llegaran a co- rras de Magallanes durante la aplicación 
lindar con las ciudades, sino, en lo posi- de la ley. NQ 6.152, de 1938, ha tenido a 
ble, crear en torno a ella un cinturón de su carg~ el proceso de la subdivisión de las 
huertos obreros; más alejadas las parce- tierras y el control sobre las tierras fis­
las y, finalmente, los lotes, de mayor su- cales de la provincia de Magallanes. Está, 
perficie. por consiguiente, perfectamente bien com-

La disposición no ha resultado del todo penetrada de las transformaciones que 
operante por la limitación establecida. Su- ellas han sufrido, de su valor y de quie­
cede que la mayoría de los habitantes de nes las han trabajado, en pos del aumen­
varias ciudades de la- provincia de Maga- to de su capacidad talajera y, en conse­
llanes, principalmente en Puerto Natales, cuencia, del incremento de la masa bovina. 
son propietarios de pequeños inmuebles Las modificaciones propuesta tiene pre­
urbanos, de escaso valor. De 3Jhí, entonces, cedentes legales. Así, las leyes NQs. 11.825; 
que sus solicitudes' no puedan ser cursa- el D.F.L. NQ 65, de 1960, han señalado la 
das por afectarles la prohibición transcri- direc.ta participación de la citada Direc­
ta en líneas precedentes. ción en todos los asuntos relacionados con 

Se informó en el seno de vuestra Comi- tierras fiscales. 
sión, por el Jefe del Departamento de Men- Vuestra Comisión aprobó, en los mismos 
suras del Ministerio de Tierras y Coloni- términos las modificaciones propuestas 
zación, que estaban proyectados alrededor por el Honorable Senado a los artículos 20 
de Puerto Natales 1.200 huertos familia- y 8Q transitorio de la ley NQ 13.908. 
res y de esos, 400 serían entregados a sus El artículo 20 estableció que no podrán 
actuales comodatarios y los 800 restantes adquirir del Fisco o de la Caja de Colo­
están dispolllibles para ser asignados. nización Agrícola predios indicados en esa 

Vuestra Comisión aprobó una indica- ley, los funcionarios del Ministerio de 
ción para disponer que, en todo caso, ten- Agricultura y de Tierras y Colonización, 
drán preferencia aquellos postulantes que de la Dirección General de Impuestos In­
no tengan propiedades rurales o urbanas.. nernos o de la Caja de Colonización Agrí­
Medida justa que permite entregar huer- .cola ni los miembros de la Corporación de 
tos familiares a quienes más los necesitan. Magallanes. 

La segunda modificación al proyecto re- La Ley Orgánica de la Caja de Coloni-
mitido por el Honorable Senado consiste zación Agrícola señala que las cooperati­
en la substitución propuesta en el artícu- ,vas que organice entre sus colonos "serán 
lo 14 de la ley NQ 13.908. Dispone la ci- administradas por un Gerente que desig­
tada disposición que el precio de venta de nará el Consejo de la Caja libremente". 
los terrenos fiscales que se enajenen sEfrá Se ha juzgado conveniente prohibir a 
determinado por el Presidente de la Re- los funcionarios de las instituciones seña­
pública previa tasación que separadamen- ladas en el artículo 20, desempeñar cargos 
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o empleos en las cooperativas que se for­
men, como consecuencia de la importan­
cia que dichas cooperativas podrán tener, 
por estar ellas integradas por colonos que 
han recibido extensiones considerables de 
terrenos. 

Finalmente, la última modificación pro­
puesta por el Honorable Senado salva un 
vacío de la ley. En efecto, el inciso pri­
mero del artículo 89 transitorio de la ley 
N9 13.908 dispuso que las parcelas subur­
banas formadas de acuerdo con la ley N9 
6.152, en el "departamento de Tierra del 
Fuego" podrán ser transferidas por el 
Presidente de la República, previo infor­
me de la Corporación de MagalIanes, en 
venta directa a las personas naturales que 
cumplan los requisitos que se señalan en 
la ley. La disposición limitó esta autori­
zación sólo a las parcelas suburbanas del 
departamento de Tierra del Fuego, en oir­
cunstancias que también existen en Pun­
ta Arenas. De ahí la ampliación a toda la 
provincia de MagalIanes. 

Las razones expuestas y otras que os 
proporcionará el señor Diputado infor­
mante, inducen a vuestra Comisión a soli­
citaros le prestéis también vuestra apro­
bación, redactado en los términos si­
guientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley N9 13.908, 
de 24 de diciembre de 1959: 

L-Sustitúyese la segunda parte del in­
ciso tercero del artículo 12, desde donde 
dice: "No podrán optar a los huertos fa­
miliares ... " por la siguiente : "No podrán 
optar a los huertos famiHares quienes ten­
gan en arrendamiento lotes A), B) oC), 
de acuerdo con la ley N9 6.152, o sean pro­
pietarios en la provincia de predios rura­
les o de bienes raíces urbanos cuyo ava­
lúo fiscal, de estos últimos, para los efec­
tos de la contribución territorial, exoeda 
del monto de un sueldo vital anual que ri-

ja para los empleados particulares en el 
Departamento de MagalIanes. 

En todo caso tendrán preferencia aque­
Hos postulantes que no tengan propieda­
des rurales o urbanas" . 

II.-Reemplázase en el inciso primero 
del artículo 14 la frase: "y de Producción 
Agrícola y Pesquera", por la siguiente "y 
de Tierras y Bienes Nacionales". 

III.-Intercálase en el inciso pÍ'imero 
del artículo 20, después de la frase: "los 
predios a que se refiere la presente ley", 
la siguiente: "ni desempeñar cargo o em­
pleo alguno en las cooperativas. que se 
formen". 

IV.--.Reemplázase el inciso primero del 
articulo 89 transitorio, por el siguiente: 

"Las actuales parcelas suburbanas for­
madas de acuerdo con la ley N9 6.152 en 
la provincia de MagalIanes, podrán ser 
transferidas por el Presidente de la Repú­
blica, previo informe de la Corporación de 
Magallanes, en venta directa a lasperso­
nas naturales que cumplan los requisitos 
establecidos en las letras a) y e) del ar­
tículo 69 del Título II de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Del Río (Presi­
dente), Acevedo, Aravena, Cv,itanic, Due­
ñas, Momberg" Morales don Raúl, Ocha­
gavía, Prado, Rodríguez doña Ana y Ta­
gle. 

Diputado informante se designó al Ho­
, norable señor Cvitanic. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión" . 

50.- INFORl\'lE DE ,LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION. 

'.'Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyec­
to de ley, remitido por el Honorable Sena­
do, que autoriza al Presidente de la Re­
pública para transferir gratuitamente un 
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predio fiscal a la Municipalidad de La Se­

rena. ' 
El FiECO adquirió la propiedad de calle 

Eduardo de la Barra NQ 569, en La Sere­

na, a título de herencia yacente. En con­

formidad a las disposiciones de la ley NI) 

7.869, de 21 de noviembre de 1944, que 

fijó el texto definitivo de la ley NQ 5.989, 

que autorizó al Presidente de la Repúbli­

ca para suscribir acciones de la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educa­

cionales y, especialmente, de lo estable­

cido en el artículo 48 del D.F.L. NQ 336, 

de 25 de julio de 1953, que dispone que 

"El Departamento de Bienes Nacionales 

procederá a la liquidación de todas las he­

rencias cuya posesión efectiva se haya con­

cedido al Fisco ... " debe ser sacada a re­

mate la propiedad ubicada en Eduardo de 

la Barra 'NQ 569, de La Serena. A su vez, 

el artículo 50 del D.F .L. citado da las nor­

mas por las cuales se han de regir estas 

enaj enaciones. 
El proyecto de ley en informe libera al 

Presidente de la República de la obliga­

ción de enajenar la propiedad en las con­

diciones señaladas en dichas disposicio­

nes legales. 
La Municipalidad de La Serena solicitó 

que la propiedad fiscal antes indicada le 

fuera transferida en forma gratuita con 

el objeto de instalar en ella la Biblioteca 

Municipal y otras dependencias que tienen 

fines culturales análogos. 

Durante la discusión del proyecto de 

ley en informe, en el seno de la Comisión, 

se manifestó que la propiedad objeto de la 

transferencia había sido adquirida por el 

Fisco a título de herencia yacente de don 

Germán Jaluf Nazarala, pues los herede­

ros del propietario no habían podido acre­

ditar su parentesco, lo que determinó, en 

definitiva, su paso al Fisco. Asimismo, se 

manifestó que los herederos del señor Ja­

luf siguen viviendo en la propiedad, 

arrendándola al Fisco y es de conocimien­

to público que ellos son los hereder()s del 

propietario del citado inmueble, pero que, 

por diversas circunstancias, no habían po-

dido acreditar el parentesco que los unía 

con el señor Germán Jaluf. 
También se expresó que, en diversas 

oportunidades, han 'solicitado que se le 

venda en forma directa la propiedad, mo­

tivo de la transferencia, pero debido a las 

disposiciones legales vigentes, el Fisco la 

debe sacar a remate. 
En atención a lo expuesto y con el 

objeto de darle una solución de justicia al 

problema, motivo del proyecto en informe, 

vuestra Comisión aprobó una indicación 

para reemplazar el artículo 2Q del pro­

yecto, que autoriza al Presidente de la 

República para transferir a sus actuales 

ocupantes la propiedad de calle Eduardo 

de la Barra NQ 569, de La Serena. Ade­

más, se establece que en el decreto respec­

tivo se consultarán las condiciones a que 

se someterá la transferencia. 

La Comisión de Agricultura y Coloni­

zación os propone le prestéis también vues­

tra aprobación redactada en los términos 

siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Libérase al Presidente 

de la República de la obligación de enaje­

nar impuesta por la ley N9 7.869 y por los 

artículos 48 y 50 del D.F.L. N9 836, de 25 

de julio de 1953, respecto del inmueble fis­

cal situado en la ca'He Eduardo de la Ba­

rra N.Qs 569-571, de la ciudad de La Se­

rena, provincia de Coquimbo, inscrito a 

nombre del Fisco a fojas 346, NQ 351 del 

Registro de Propiedad del año 1947 del 

Conservador de Bienes Raíces de La Se­

rena. La propiedad tiene los siguientes 

deslindes: Norte, calle Eduardo de la Ba­

rra, en 14,90 metros; Este, Sucesión Ben­

jamín Solar, en 50,94 metros; Sur, Suce­

sión Rafael Godoy, en 14,90 metros, y 

Oeste, propiedad de Gregorio Pinto, en 

50,94 metros. 
ATtículo 2Q.-Autorízase al Presidente 

de la República para transferir a sus ac­

tuales ocupantes por un precio equivalen­

te al avalúo fiscal para los efectos de la 
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contribución territorial, la propiedad in­
dividualizada en el artículo anterior. Las 
condiciones de transferencia se determina­
rán .en el decreto correspondiente" .. 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 23 del pre­
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Acevedo, Aravena, Cvi­
tanic, Dueñas, Momberg, Morales don 
Raúl, Ochagavía, Prado, Rodríguez doña 
Ana y Tagle. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Ochagavía. 

(Fdo.): Carlos Andrade Ge1jwitz. Se­
cretario de la Comisión". 

5t.-OFICIO DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR. 

"N9 25.- Santiago, 23 de agosto de 
1961 .. 

La Comisión de Gobierno Interior, acor­
dó, en sesión última, solicitar de V. E. que, 
si 10 tiene a bien, se sirva recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para que 
el proyecto en trámite reglamentario de 
segundo informe que reajusta las pensio­
nes de jubilación y montepío de los ex em­
pleados de la Administración Pública, se­
mifiscales de Administración Autónoma, 
de empresas del Estado, de las municipa­
lidades y otros, sea estudiado por las Co­
misiones de Gobierno Interior y de Ha­
denda Unidas, para el efecto de conocer­
lo conjuntamente con las indicaciones que 
enviaría el Ejecutivo sobre la materia. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. en cumplimiento del 
acuerdo ya mencionado. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Salvador 
Correa Larraín.- J01'ge Lea-Plaza Sáenz, 
secretario" . 

52.-0FICIO DE LA COMISION ESPECIAL DE 
DEPORTES Y EDUCACION FISICA. 

"Santiago, 17 de agosto de 1961. 
La Comisión Especial de Deportes y 

Educación Física, en sesión celebrada el 
día de hoy, acordó dirigir oficio a US., 
COn el objeto de que, si lo tiene a bien, se 
sl:::'va recabar el acuerdo de la Cámara pa­
ra que S8 envíe a esta Comisión Especial 
21 proyecto que pendB del conocimiento de 
la e omisión de Defensa Nacional, por el 
cual se dispone que el producto de I'os sor­
teos de la Polla Chilena de Beneficencia, 
autorizados por las leyes NQs. 12.072 y 
12.434, sea pí:!rcibido y administrado por 
el Departamento de Deportes del Estado. 

Dios guarde: a USo - (Fdos.): Jorge 
Lavandero l. (Presidente). - Fernando 
Parga SanMlices (Secretario accidental) . 

53.-MOCION DEL SEÑOR HUERTA. 

Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de Victoria se en­

cuentra empeñada en un plan de mejora­
miento de los servicios de aseo comunales 
y de pavimentación de aceras y forma­
ción y estabilizado de calzadas en los ba­
rrios y poblaciones de la comuna. 

Para estos objetivos necesita de la ad­
quisición de carros recolectores de basu­
ra, chancadoras, arados acequiadores, ca­
rros de arrastre y otras maquinarias,. de 
un costo total aproximado de 27.500 escu­
dos; y además, por intermedio de la Di­
rección de Pavimentación dicha Municipa­
lidad aspira a la pavimentación en con­
creto de las aceras de los barrios y pobla­
ciones, para lo cual desea hacer un apor­
te a dicha Dirección de 25.000 escudos. 

También preocupa a la Municipalidad 
de Victoria la extensión de la electrifica­
ción a los pueblos de CulIinco y Púa y el 
mejoramiento de la red de alumbrado de 
la ciudad de Victoria, para cuyo fines de­
sea aportar a la Empresa Nacional de 
Electricidad la suma de 12.500 escudos. 

El Estadio Municipal de Victoria cons­
truido por el esfuerzo municipal es uno 
uno de los más completos y más bellos del 
sur de Chile y en el que es necesario efec­
tnar algunas construcciones y mejoras del 
orden de los 10.000 escudos. 
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Para cumplir estas aspiraciones del ve­
cindario de la comuna de Victoria y de la 
que es intérprete la 1. Municipalidad, es 
menester autorizarla para la contratación 
de uno o más préstamos por un monto de 
75.000 escudos, cuyo servicio se pretende 
financiar con la prórroga de los impues­
tos establecidos en las leyes 11.546 y 
11.925 que gravan a la comuna de Victo­
ria. El avalúo total de la comuna de Vic­
toria es de EQ 5.500.000 aproximadamen­
te y los impuestos que se proponen suman 
el 3,5%0 que tienen un rendimiento anual 
de EQ 19.250, suma que financia perfec­
tamente el servicio del o los préstamos 
que se contraten. 

Por las consideraciones expuestas ven­
go a someter a la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Autorízase a la M uni­
cipalidad de Victoria para contratar uno 
o más préstamos hasta por la suma de 
E9 75.000 a un interés no superior al 
bancario corriente y con una amortiza­
ción que extinga la deuda en el plazo má­
ximo de cinco años. 

Artículo 29.- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los préstamos au­
torizados por esta ley para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes o reglamentos or­
gánicos. 

Artículo 39.- El producto del o los 
préstamos que se contraten será inverti­
do en la ejecución de las siguientes obras: 

a) Para aportar a la Endesa 
para el tendido de la línea 
de electrificación de Selva 
Obscura a Púa y el mejo­
ramiento de la red de 
alumbrado de la ciudad de 
Victoria .. .. .. ... ... E9 12.500 

b) Mejoras en el Estadio Mu-
nicipal de Victoria ... .. 10.000 

c) Para aporte a la Dirección 

General de Pavimentación 
U rbana para un plan de 
aceras de concreto en los 
barrios de Victoria .. .. 

d) Para la adquisición de ma­
quinarias para el servicio 
de aseo y para la construc­
ción y estabilizado de cal-
zadas .............. . 

25.000 

27.500 

EQ 75.000 

Para los efectos de la inversión de lo 
producido por la letra a) se faculta a la 
Municipalidad de Victoria para suscribir 
acciones de la Empresa Nacional de Elec­
tricidad S. A. (Endesa) o de sus filiares-o 
por el monto indicado en dicha letra y 
siempre que dichas entidades inviertan en 
las finalidades señaladas el valor de la~ 
suscripciones. 

Artículo 4Q.- Para atender el servicio 
del o los préstamos autorizados por esta 
ley se destinará el producto de las con­
tribuciones adicionales de los bienes raí­
ces de la comuna de Victoria, que se in­
dican: 

1.- Con la contribución adicional de 
1 %0 establecida en el artículo 27 de la ley 
11.704, sin perjuicio del pago de los con­
sumos de alumbrado público. 

2.-Con el excedente de los impuestos 
establecidos en las leyes 11.546 y 11.925, 
una vez pagados los empréstitos que ellas 
autorizan. 

3.- Con la prórroga del impuesto es­
tablecido, respecto de la Municipalidad de 
Victoria, por el artículo 39 de la ley N9 
11.546 Y con la prórroga de los impuestos 
estableCidos en las letras a) y b) del ar­
tículo 49 de la ley N9 11.925. 

Artículo 59.- En el caso de que los re­
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficiente para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si hubie­
re excedente se destinará éste sin des-
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.cuento alguno a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 69.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Aútónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­

. sorería Comunal de Victoria, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repúbli­
ca pondrá oportunamente a disposición de 
.dicha Caja los fondos necesarios para cu-. 
brir estos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, si éste no hubiere sido dictado 
en la oportunidad debida. La Caja de Amor-
tización atenderá el pago de estos servicios 
de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 79.- La Municipalidad depo­
sitará en la cuenta de depósito fiscal F -26 
"Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Vic­
toria deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
(Hnarios, los recursos que produzca la 
contl'atación del o los préstamos y en la 
partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con la au­
torización concedida en el artículo 39 de 
esta ley. 

A_rtículo 89- La Municipalidad debe­
rá publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario 
o periódico de la localidad un estado del 
servIcio del o los préstamos y de las in­
versiones hechas de acuerdo con el plan 
consultado en el artículo 39. 

(Fdo.) : Miguel HueTta M. 

54.-MOCION DE LOS SEÑORES MIRANDA Y 
ZEPEDA. 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Andacollo en una 

de sus sesiones del mes actual adoptó el 
acuerdo de solicitas un empréstito para 
realizar diversas obras de adelanto co-

muna!. Las obras proyectadas consisten 
en la construcción de oficinas para el fun­
cionamiento de las reparticiones públicas, 
cuya hostería, arreglo de calles, aporte 
para pavimentación de caminos, todo ello 
con el fin de imprimirle un nuevo ritmo 
al desenvolvimiento de la comuna . 

Con el fin de reunir recursos para ser­
vir el empréstito se gravan diversos ru­
bros de las actividades de la zona que se 
espera que rindan unos 9 mil escudos 
anuales con los que se espera atender el 
servicio de un empréstito por 50 mil es­
cudos. 

En cumplimiento de estos fines nos 
permitimos someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar-tículo 19.- Autorízase a la Munici­
palidad de Andacollo para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, un 
préstamo que produzca hasta la suma de 
cincuenta mil escudos (EQ 50.000), a un 
interés no superior al bancario corriente 
y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29.- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otra institución de cré­
dito o bancario .para tomar el o los prés­
tamos a que se refiere el artículo anterior 
en los términos que señala, para lo cual 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas y re­
glamentos. 

Artículo 39.- El producto del emprés­
tito que se contrate de acuerdo con la au­
torización concedida en el artículo 19 será 
invertido en los siguientes fines: 
a) Construcción de una Hos-

tería ................................ EQ 40.000. 
b) Aporte a la Dirección de 

Pavimentación ...... ...... .... 5.000 
c) Compra de maquinarias pa­

ra arreglo de calles y cal-
zadas ...... ...... ...... ...... ...... 5.000 

E9 50.000 
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Artículo 49.- La Municipalidad de An­

dacO.llO., en sesión extraO.rdinaria especial­

mente citada y cO.n el VO.tO. cO.nfO.rme de 

IO.s cuatro. quintO.s de IO.s RegidO.res en 

ejercicio., pO.drá invertir lO.s fO.ndO.s SO.­

brantes de una en O.tra de las O.bras prO.­

yectadas, aumentar la partida cO.nsultada 

para una si resultare insuficiente para su 

tO.tal ejecución cO.n fO.ndO.s de la O.tra o. al­

terar el O.rden de prelación en la ejecu­

ción de las O.bras cO.nsultadas. 
Artículo 5Q.- CO.n el O.bjetO. de atender 

al servicio. de este empréstito', establécen­

se lO.s siguientes impuestO.s: 
1.- 3%0 adiciO.nal sO.bre el avalúo. de IO.s 

bienes raíces de la cO.muna; 
Destínase, además, al servicio. de este 

empréstito. las rentas que prO.duzca la 

HO.stería de AndacO.llO.. 
CO.n el mismo. O.bjetO. el presupuesto' 

municipal deberá cO.nsultar la suma de 

E9 3.000 anuales cO.n el mismo. O.bjetO.. 

EstO.s impuestO.s regirán hasta el pago. 

tO.tal del préstamo. a que se refiere el ar­

tículo. 19 O. hasta la inversión tO.tal de las 

sumas a que se refiere el artículo. 39. 

Artículo 69.- El rendimiento. de IO.s 

impuestO.s a que se refiere el artículo. an­

teriO.r se invertirá en el servicio. del em­

préstito' autO.rizadO., pero. la Municipali­

dad de AndacO.rrO.llO. pO.drá girar cO.n car­

gO. al rendimiento. para su inversión di­

é'ecta en las O.bras a que se refiere el ar­

tículo. 39 en caso. de no. cO.ntratarse el em­

préstito'. PO.drá, asimismo., destinar el ex­

cedente que pudiera prO.ducirse entre esO.s 

recursO.s y el servicio. de' la deuda en el 

caso. de que ésta se cO.ntratare pO.r un 

mO.ntO. inferiO.r al autO.rizadO.. 
Artículo 7€J.- En caso. de que lO.s recur­

SO.S a que ~ refieren lO.s artículO.s ante­

riO.res fueren insuficientes para el servi-

. ciO. de la deuda O. no. se O.btuvieren en la 

O.pO.rtunidad debida, la Municipalidad 

cO.mpletará la suma necesaria cO.n cual­

quiera clase de fO.ndO.s de sus rentas O.r­

dinarias. 
Artículo 8<'>.- El pago. de intereses y 

amO.rtizaciO.nes O.rdinarias y extraO.rdina-

rias de la deuda se hará pO.r intermedio 

de la Caja Autónoma de AmO.rtización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­

sO.rería CO.munal de AndacO.llO., por inter­

medio. de la TesO.rería General de la Re­

pública, pO.ndrá O.pO.rtunamente a dispO.si­

ción de dicha Caja IO.s fO.ndO.s necesariO.s 

para cubrir esO.s pagO.s, sin necesidad de 

decr~tO. del Alcalde, en caso de que éste 

no. haya sido dictado. en la O.pO.rtunidad 

debida. 
La Caja de AmO.rtización atenderá el 

pago. de esO.s serviciO.s de acuerdo. cO.n las 

nO.rmas por ella ~stablecida para el pago 

de la deuda interna. 
Artículo 99.- La· Municipalidad de An­

dacO.llO. depO.sitará en la cuenta de depó­

sito' fiscal F -26 "Servicio. de EmpréstitO.s 

y BO.nO.s", los recursO.s que destine esta 

ley al servicio. del o lO.s empréstitO.s y la 

cantidad a que asciende dicho. servicio. pO.r 

intereses y amortizaciO.nes O.rdinarias. 

Asimismo., la Municipalidad de AndacO.-

110. deberá cO.nsultar en su presupuesto' 

anual, en la partida de ingresO.s extraO.r­

dinariO.s, IO.s recursO.s que prO.duzca la 

cO.ntratación del empréstito., y en la par­

tida de egresO.s extraO.rdinariO.s las inver­

siO.nes hechas de acuerdo. cO.n lo. dispuesto 

en el artículo. 39 de esta ley. 
Artículo 10.- La Municipalidad debe­

rá publicar en la primera quincena del 

mes de enero. de cada año., en un diario. 

O. periódico. de la lO.calidad O. de la cabece­

ra de la prO.vincia, si allí no. lo. hubiere, 

un estado. del setviciO. del empréstito' y de 

las. inversiO.nes hechas de acuerdo cO.n el 

plan cO.ntempladO. en el artículo. 39 de la 

)resente ley". 
(FdO.s.) : Hugo Mirando., R.- Hugo Ze­

pedo., C. 

55.-MOCION DEL SEÑOR EGUIGUREN. 

HO.norable Cámara: 
Considerando. que la falta de recursos 

económicos impide al Círculo de Periodis­

tas de Santiago. atender algunas de sus 

principales funciones y O.bligaciones de ca-
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rácter gremial y las del orden representa­
tivo, derivadas éstas de sus relaciones e 
intercambio con organismos congéneres 
nacionales e internacionales; y que es la 
bbor del Círculo de Periodistas de gran­
de y reconocida importancia, así en el cam­
po gremial como en los aspectos culturales, 
por la influencia que el periodismo tiene 
en la formación de la opinión pública apre­
ciamos la conveniencia de que' le sean fa­
cilitados los medios de cumplir con deco­
ro y dignamente sus objetivos sociales y, 
en consecuencia, proponemos a la Hono­
rable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la celebl·a­
ción de dos reuniones hípicas extraordina­
rias cada año, una en el Club Hípico d~~ 

Santiago y la otra en el Hipódromo Chile, 
cuyo prC'dl1cto, el que resulte como en 
otras reuniones hípicas extraordinarias ele 
beneficio autorizadas anteriormente por 
Ley, se destinará [t financiar acti~v-icla(l.es 

culturales, sociales, de intercambio profe­
sional, nacional e internacional, y la aten­
ción del Departamento de Bienestar del 
Círculo de Periodistas de Santiago". 

(Fdo.) : Gregorio Egnignren. 

56. -lVIOCION DE LA SENORA ENRIQUEZ. 

"Honorables Diputados: 
The Church of J esus Christ 01' Latter­

Dav Saints de S;:"¡ Lake City, Utah, Esta­
do~ Unidos' de América ha donado a su 
congénere chilena, la Iglesia de Jesucristo 
de los Santos de los Ultimos Días, diversas 
especies para ser empleadas en el desarro­
llo de su misión. La institución chilena go­
za de personalidad jurídica desde 1957, 
época en que empezó su trabajo en Chile. 
Este Congn'so en numerosas ocasiones, si­
guiendo su tradicional espíritu, ha dictado 
leyes concediendo la liberación de derechos 
aduaneros y otros a las donaciones de es­
pecies determinadas que se han hecho a 
las instituciones religiosas del país. 

En virtud de estos antecedentes, vengo 
en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo N9 2,272, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las Aduanas, 
la internación de las siguientes especies 
destinadas a la "Iglesia de Jesucristo de 
los Santos de los Ultimos Días", de San­
tiago de Ohile: 

a) Un vehículo de tipo camioneta de CiW­

tro puertas, marca Chevro}et Motor Divi­
sión General Motors Corporation, modelo 
1645, año 1961, color bronceado, motor 
11645 S 249092, Serie 11645 S 249092; 

b) Una máquina grabadora del tipo pa­
ra grabar cintas, marca North American 
Phillips Company, Incorporated, modelo 
NoreIco Continental 400, serie EL 35368; 

e ) U na copiadora fotográfica, marca 
A.B. Dicl<: modelo 110, serie 21493; 

d) Tres máquinas de enseñar idiomas 
del tipo por medio de dntas, marca Scri­
be, modelo Phoneticon, números 3145, 
314G Y :n47. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la vigencia de esta ley las es­
pecies a que se refiere este artículo fue­
ren enaj enadas a cualquier título o se les 
diere un destino distinto del específico, de­
berán, en iodo caso, enterarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos, del pago de 
los cuales esta ley libera, quedando solida­
riamente responsables de ellos las perso­
nas o entidades que int~rvengan en los ac­
tos o contn'tos respectivos". 

(Fdo.) : Inés Emíquez Frodden. 

57.-1,IOCION DEI. SEÑOR MUÑOZ HORZ 

"Honorable Cámara: 
La Comunidad Israelita Habonim, de 

Valparaíso, ha importado un armonio, a 
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fin de atender sus servicios religiosos. Di­
cha instrumento musical se encuentra en 
aduana, no habiéndose retirado en razón 
de los elevados derechos de internación que 
lo afectan. 

Como ha sido habitual el despacho de 
proyectos de ley que liberan del pago de 
derehos de aduana y otros que recaen 
sobre especies importancias por institu­
ciones o entidades dedicadas a obj etivos de 
bien público, vengo en presentar el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
y sus modificaciones posteriores, y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las Aduanas, 
la internación de un armonio H. K. 3.679, 
de procedencia alemana, contenido en una 
caja, modelo lVI. nogal, ¿j juegos, 16 re­
gistros, disposición 18,5 octavas, 2 rodi­
lleras, destinado a la Comunidad Israelita 
Habonim, de Valparaíso, con el objeto de 
atender sus servicios religiosos. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tado desde la fecha de vigencia de esta ley, 
se enajenare la especie a que se refiere el 
inciso anterior o se le diere un destino dis­
tinto del específico, deberán enterarse en 
arcas fiscales los derechos e impuestos de 
cuyo pago esta ley libera, quedando so­
lidariamente responsables de ello las per­
sonas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos. 

(Fdo.): Carlos ivlufioz H'i1'.'." 

58.-lVIOCION DE LOS SEÑORES DIEZ Y 

BULNES. 

"Honorable Cámara: 

La Aviación ha sido para Chile, por 
nuestra larga y difícil geografía y esca-

sos medios de comunicaclOn, una activi­
dad de manifiesta utilidad pública. 

Los Poderes públicos así lo han enten­
dido, protegiéndola tanto en su aspecto 
deportivo (Clubes Aéreos), como comer­
cial (LAN y otras empresas) con diver­
sas leyes de exenciones tributarias y adua­
neras. 

La aviación comercial chilena, hoy día, 
fuera de lá empresa estatal "Línea Aé­
rea Nacional", cuenta con veinte y tres 
empresas que han arriesgado capital y 
esfuerzo en un negocio difícil y riesgoso, 
que cubre toda la gama de la activi9ad 
aérea: (líneas regulares de pasajeros y 
carga; y regulares de la misma especie; 
y regulares sólo de carga; taxis aéreos; 
servicios de fumigación, fotogrametría, 
prospección minera y propaganda aérea). 
La lista de las mismas se adjunta al pre­
sente proyecto. 

Todas estas empresas, han gozado has­
ta ahora de un trato similar a la Línea 
Aérea Nacional, en cuanto a exenciones 
de impuestos de todo orden, según pasa­
mos a demostrar. 

En efecto, por leyes 6602, 8789 Y 10.645, 
la LAN ha sido declarada exenta de todo 
impuesto. 

Por ley 10.645, modificada por ley 
< .. 

12.475, cuyo artículo único se transcribe, 
fueron también exentas de todo impuesto 
las líneas aéreas chilenas. 

"Ley 10.645, de 15 de octubre de 1952; 
artículo 19 : Prorrógase por el plazo de 
10 años ha contar desde el 3 de septiem­
bre de 1951, el plazo establecido en la ley 
8789 de 9 de julio de 1947, sobre exención 
d8 la Línea Aérea Nacional de todo im­
puesto o contribución fiscal o Municipal. 
De estas mismas exenciones gozarán la,s 
eml)1'sSa$ privadas que exploten línea$ aé­
reas cuyo capital pertenezca en un 75% 
a lo menos, a lJerSonas naturales o jur'ídi­
cas chilBnaB. Para todos los efectos de es­
ta ley se entenderán por personas jurídi­
cas chilenas aquellas cuyo capital perte­
nezca al menos en un 75% a personas na-o 
turales o jurídicas chilenas. 
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Con posterioridad, el artículo 19 del D. 
F. L. 305 de abril de 1960, que aprobó la 
ley orgánica de LAN, dijo textualmente 
"La Línea Aérea Nacional estará exenta 
de toda clase de impuestos o contribucio­
nes fiscales o municipales. Asimismo, go­
zará de los beneficios y liberaciones que 
la legislación conceda a las líneas de aero­
navegación". 

Es decir, transformó en permanente, 
una situación tributaria que qiferentes le­
yes venían prorrogando en forma sucesi­
va. Pero el legislador, por tratarse de la 
ley orgánica de la LAN, no tocó en dicha 
disposición a las particulares. Es preciso, 
pues, con el proyecto de ley que somete­
mos a vuestra consideración, mantener la 
asimilación de las líneas aéreas privadas 
chilenas, a la situación de LA N, lo que 
sucede ya desde hace largos años. 

Hacemos presente, que hemos aclarado 
la disposición a las líneas de fumigación 
y demás servicios aéreos, pues se ha pres­
tado a discusión el concepto de "Línea 
Aérea"'. 

Queremos por último, hacer presente 
también, que la ley 13.305 en su artículo 
111, fij ó un 5 % de impuestos a los pa­
sajes, fletes / y servicios aéreos, y este im­
puesto lógico y prudente, no se toca en el 
presente proyecto de ley, que es de exen­
ción a las empresas, pero no a los servi­
cios que ellas prestan. 

En mérito de las razones expuestas, so­
metemos a vuestras consideraciones el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Gozarán de las mis­
mas exenciones de impuestos o contribu­
ciones fiscales o municipales que la Lí­
nea Aérea Naáonal, las empresas priva­
das que exploten líneas aéreas o servicios 
aéreos que se presten por medio de aero­
naves, cuyo capital pertenezca, en un 75% 
a lo menos, a personas naturales o jurídi­
cas chilenas. Para todos los efectos de es­
ta ley se ·entenderán por personas jurídi-

=================== 
cas chilenas aquellas cuyo capital perte­
nezca al menos en un 75% a personas na­
turales o jurídicas chilenas". 

(Fdo.): Jaime Bulnes S.- Sergio 
Diez U. 

59.-MOCION DEL SEÑOR MOMBERG 

"Honorable Cámara: 
Las circunstancias económicas difíciles 

que afectan a todas las actividades produc­
toras y comerciales del país, han impedido 
que un numeroso sector de nuestros contri­
buyentes morosos se acogieran a la condo­
nación de sanciones, intereses y multas 
dispuestas en la ley N9 14.572. 

En consideración a estos antecedentes, 
me permito someter a la consideración de 
la Honorable Cámara de Diputados el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Piorróganse todos 
los efectos del artículo 10 de la ley N9 
11.752, por el plazo de 90 días, a contar 
desde el 18 de agosto de 1961, con la mo­
dificación de comprender en sus efectos a 
los contribuyentes morosos al 31 de julio 
de 1961". 

(Fdo.) : Hardy lvlombcl'g". 

60.-lHOCION DE VARIOS SER ORES 
DIPUTADOS. 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Melipilla dotó a la 

ciudad de una piscina que presta grandes 
servicios a la población y en cuya cons­
trucción y hermoseamiento invirtió im­
portantes sumas de dinero. 

Al mismo tiempo, posee una extensión 
de terreno de secano contiguo al estadio 
que de~ea convertirlo en parque munici­
pal que sirva como área verde. 

Ambas iniciativas tropiezan cOn el pro­
blema de la escasez de agua potable y es 
por ello que la Corporación en su deseo de 
cooperar y de 1'10 agudizar las dificultades, 
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quiere contar con agua propia obtenida 

en pozo de captación. 

Para ello adquirió una bomba sllmérgi­

ble de alto costo, cuyo precio desea dis­

minuirlo con la liberación de los derechos 

de aduana. Se justifica esto último por el 

hecho de que al poseer agua propia, la Mu­

nicipalidad no ocupará en este aspecto la 

del servicio público, la que llegará a la 

población en forma más abundante sin 

que sea necesario al Fisco invertir dine­

ro en ampliación y mejoramiento de la red 

y sistema de captación. 

Por estas razones venimos en presentar 

el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Libérase del pago de 

los derechos de aduana a la Bomba su­

mergible, K. S. B. modelo BPD 262\81 DC 

103, con motor sum~rgible de 10 HP, in­

terruptor eléctrico y accesorios. La bomba 

tiene como número de serie el 400! 925 958 
I , 

cajón N9 12 de 250 x 35 y 45 cmts. y lle-

gó a Valparaíso en el vapor "Rheinland" 

de la Hamburg Amerika Line, destinada 

a la Municipalidad de Melipilla". 

(Fdos.) : Luis Va,ldés.- Jua('(/. Acevedo. 

-Pedro Yidela.- Rafael de la Presa. 

Jaime B'¡jlnes". 

61.-l\'IOCION DEL SEÑOR EGUIGUREN 

Honorable Cámara: 

En la actualidad, el desarrollo y pro­

greso de cualquier Empresa Comercial de­

pende en parte considerable de la actua­

ción de los empleados u obreros que en 

ella trabajan. Esta situación reviste espe­

cial importancia para el país ante el pró­

ximo establecimiento de una Zona de Li­

bre Comercio Latinoamericana. 

Existe la creencia general, en <jiversos 

sectores de empleadores, empleados y 

obreros, de que una medida importante y 

beneficiosa para el futuro de las activida­

des productoras y comerciales sería dar a 

los empleados y obreros una participación 

directa en la propiedad, utilidades o pér­

didas y dirección de las Empresas en que 

trabajan. El establecimiento de medidas 

al respecto debe ser llevado con suma pru­

dencia, y en forma paulatina, a fin de no 

producir ningún transtorno -que en las 

actuales circunstancias económicas nacio­

nales e internacionales serIa de imprevi­

sibles consecuencias- en la producción y 

comercio nacionales. Por tanto; y como 

etapa inicial, me permito someter a vues­

tra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Las Sociedades Anóni­

mas, establecidas con fines comerciales, 

que ocupen a más de 15 empleados o 30 

obreros y tengan un capital superior a 

20 sueldos vitales anuales del Departa­

mento de Santiago, que faciliten a sus 

empleados u obreros la adquisición de 

parte de la Sociedad, de acuerdo con lo 

establecido en la presente ley gozarán de 

las franquicias Libutarias que m2,s r,d{> 

lante se indican. 
Artículo 29- Las Sociedades Anóni­

mas, que posibiliten en cualquier forma 

a sus empleados y obreros la adquisición 

de una parte de sus acciones no inferior 

al 10 '10 del total y pagadera en un plazo 

mínimo de 10 años, obtendrán cma exen­

ción en su declaración de renta, del año 

correspondiente, por una suma igual al 

valor de las acciones vendidas al personal. 

Las sumas que se destinen a adquirir las 

acciones por parte de la sociedad estarán 

exentas de todo impuesto. Los empleados ' 

y obreros de la Sociedad cancelarán las 

acciones mencionadas con un descuento 

mensual obliga torio. Las Sociedades po­

drán cobrar un interés anual" máximr¡ del 

3 % sobre los saldos insolutos. El interés 

y la cuota mensual no podrá exceder, en 

conjunto, del 2 <;;(; de los sueldos y salarios 

mensuales. 

La Superintendencia de Sociedades 

Anónimas autorizará el respectivo traspa­

so de las acciones del personal y fiscali-: 



Z,iI'Ú que :m valor no sobrepase el precio l11c'c1io en ÍJolsa durante los últimos doce l},eS8S anteriores al traspaso . 
. 4iticulo 39- Las acciones menciona­

d2.S figurarán en un registro especial de­nominado Acciones del Personal. Sus pro­pietarios no podrán venderlas y en caso ele retirarse de la Sociedad les será de­vuelto el valor correspondiente a las ac­ciones pagadas a la fecha, de acuerdo con el valor de éstas en este momento, en la Bolsa de Comercio de Santiago, según cer­tificado de esta institución. Para efectuar estas devoluciones la sociedad deberá mantener un fondo de reserva en efectivo equivalente al lO;!' de las sumas que se vayan acumulando en pago de las accio­nes P<tra las elecciones del Directol"lo de la Soeiedad votará, en representación de estas acciones, un representante designa­do por el Comité Administrativo estable­cido en el artículo siguiente. 
.Lli'tículo 49- Existirá un Comité Ad­ministrativo de las Acciones del Personal, integrado por un representante de los em­pleados y otro de los obreros, elegidos ca­d,,1 uno en votación directa, y un tercer miembro elegido al azar de entre dos ter­nas, una propuesta por el representante ele los empleados y otra por el represen­tante de los obreros. Presentará la vota­ción y el sorteo un representante de la Su­perintendencia de Sociedades Anónimas que actuará como Ministro de Fe. Cuando se haya completado el pago del valor de un número de acciones que representen el 

10 'l~) del total de acciones de la Sociedad, el Comité Administrativo designará un representante obrero o empleado, con voz y voto ante el Directorio de la Sociedad, que gozará de la misma remuneración y participación que un Director. Estas su­mas se destinarán según lo dispuesto en 
el artículo 79. 

Quedará liberada de esta disposición la Seciedad que facilite a su personal la ad­qt:isición de una cantidad de acciones que permita elegir un director que estará su-

jeto a lo dispuesto en el inciso anterior 
CO~1 respecto a su remuneración y partíci­pacÍCm. 

En el caso de haber solamente emplea­dos u obreros en alguna sociedad, los ;3 miembros del Comité Administrador se elegirán en votación directa de entre la categoría única que exista. 
Artículo 59- Los miembros del Comi­té administrador durarán 2 años en sus funciones y el representante ante el Di­rectorio de la Sociedad 1 año, no pudien­do ser reelegido en el plazo de 3 años. 
Artículo 69-En caso de fallecimiento de un empleado u obrero regirá para .la devolución del valor de las acciones que le corresponda lo dispuesto para el caso de retiro de la. Sociedad. 
Articulo 79- Los dividendos de las Ac­ciones del Personal se destinarán a amor­tinar a la adquisición de nuevas accio:nes. que esta se haya cancelado totalmente, paRarán, junto con las participaciones y remuneraciones que, por el desempeño de su cargo correspondiera al representante ante el Directorio, a integrar un fondo que el Comité Administrativo podrá re­partir proporcionalmente a sus aportes entre los empleados y obreros o bien des­tinar a la adquisición denuevas acciones. A r-tículo 89- Las Sociedades Anónimas serán responsables de la mantención del Registro de Acciones del Personal y de la contabilidad correspondiente y efectua­rán las devoluciones de fondos, previa orden escrita del Comité Administrativo. No se podrá introducir ninguna modi­ficación en el número de acciones de la Sociedad que altere el porcentaje corres­pondiente a las Acciones del Personal. 

ATtículo 99- Cualquier infracción a lo dispuesto en la presente ley será sancio­nada con una multa equivalente a 10 ve­ces el valor de la suma indebidamente con­siderada. 
A 1 tícltlo 10.-Para aquellas sociedades cuyo plazo de duración expire antes de la fecha de término del pago de las acciones 
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del Personal, prorrógase automáticamen­

te el plazo hasta la fecha de este último 

(Fdo.): Gregorio Eguiguren A. 

62.-MOCIO~ DEL SEÑOR TEITELBOIM. 

Honorable Cámara: • 
Hace \ veintiséis años se promulgó la 

Ley 5.563 sobre el Teatro Nacional, fa­

voreciendo su desarrollo, su labor cultu­

ral y educativa. Esa ley está concebida 

en términos que permiten también a los 

espectáculos circenses y revisteriles be­

neficiarse con ella. 
Desde entonces se ha desarrollado enor­

memente el movimiento musical chileno 

y, en efecto, existe ya una generación de 

muy destacados compositores e intérpre­

tes de música culta, totalmente formados 

en el país. La actividad que éstos desa­

rroilan tiene características y probiemas 

propios. Por ejemplo, el caso de la pre­

sentación de un solista, muy frecuente en 

la vida artística, como éste actúa indivi­

dualmente y no en una compañía o con­

junto se le grava siempre en tributos. 

Estos espectáculos no se benefician con 

la ley más arriba mencionada, pagando 

muy elevados impuestos. Este hecho en la 

práctica obstacuiizaría la actividad de 

conciertos, disminuyendo o dejando sin 

trabajo a los artistas y limitando la po­

sibiliJad de escuchar esta música a la 

población. 
Gracias a la buena voluntad de los fun­

cionarios encargados, en muchos casos, la 

ley se interpreta favorablemente para la 

actividad musical y de esta manera ha 

sido posible efectuar conciertos en San­

tiago y provincias liberados de impues­

tos. 
Esto de ninguna manera significa cer­

cenar los ingresos para el Fisco, ya que, 

considerando que los conciertos son acti­

vidades culturales que no suelen dej ar 

utilidades, éstos sencillamente no se rea­

lizan al ser gravados con los impuestos 

vigentes. 

=====--~---------=-_._--

En vista de lo expuesto, proponemos la 

promu;gación de una ley, la que vendría 

a hacer justicia a una necesidwd cultural. 

poó:i\)ilitancio su crecimiento y llevándola 

a vastos sectores de la población hasta el 

momento privados de ella. Al mismo tiem­

po, a través de esta ley, se sancionaría 

l'na práctica que de hecho ya se está rea­

í:::ando, eso sí, ::mprimiendo engorrosos 

trAmites y evitando que este beneficio de­

penda de In sola voiuntad de un funcio-

Por lo que someto a la consideración 

de la HonoralJle Cámara, ei siguiente 

Proyecto de ley: 

Adículo 19.- Los espectáculos musica­

hos interpreTaclo:" por orquestas, conjunto~ 

o solistas chilenos estarán exentos de to­

do impuesto, gra,,;ameTI o contribución 

í:i3~al o munic:pal; siempre que incluyan 

en ~n programación obras de autores chi-

1..,110,.;. 
Para que esta franquicia lJeneficie a los 

el 'Ej cEltos :,r Orlwostas, e1:os deberán estar 

inh:gnidcs por intérpretes chilenos a lo 

menos en un 75% de su personal musi­

cal. 
A.rtículo Z9.- El Director del Instituto 

de Extensión Musical de la Universidad de 

Chile será el encargado de calificar en ca­

da caso el carácter nacional y cultural del 

espectáculo, determina:1do asimismo el 

número de obras de autores chilenos que 

deberán figurar en el programa. Para es­

tos efectos otorgará un certificado que 

acredite las circunstancias mencionadas. 

La Dirección General de Impuestos In­

tern.os dictará la resolución correspon­

diente, previa exhibición del certificado 

mencionado en el inciso precedente. 

.4rtículo 39.- Los beneficios que las le­

yes y reglamentos otorgan al Teatro Na­

cional regirán también para los espectá­

culos musicales que cumplan con los re­

quisitos expresados en el artículo 19 de 

la presente ley. 
(Fdo.) : Volodia Teitelboim V. 
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G~-lUOCION DEL SEÑOR PARETO 

"Honorable Cámara: 
La grave CrISIS económica por que atra. 

viesa nuestro país, se ha hecho sentir 
con mayor fuerza en los sectores popu­
lares. Empleados y obreros, modestos ar­
tesanos y, en general, todos los hombres 
de trabajo que viven de pequeños esti­
pendios u honorarios, han visto dismi­
nuído su poder adquisitivo por el encare­
cimiento siempre constante de mercade­
rías y servicios. 

La gente pobre se enfrenta, desde hace 
tiempo, al problema alimenticio. Ya no 
se trata solamente de luchar y trabajar 
para mantener un nivel de vida determi­
nada, sino, simplemente, para cubrir el 
gasto diario de nutrición, la que se alcanza 
en proporción menor a la recomendada 
por la ciencia médica, provocando con 
ello un debilitamiento progresivo de nues­
tro pueblo. 

Los sectores parlamentarios de m:1J'o­
ría, coinciden en estimar que este es un 
asunto cuya urgencia no admite dilación, 
y es así como por iniciativa de un grupo 
de diputados, se tramita en esta H. Cor­
poración un proyecto de reajustes. 

Sin embargo, la conocida posición del 
Ejecutivo sobre esta materia, mueve a 
pensar que pasará bastante tiempo antes 
que logre concretarse en ley de la Repú­
blica una disposición relativa al aumento 
de sueldos y salarios. 

Mientras tanto, la masa de la población, 
afectada hondamente por la miseria, se 
ve en la necesidad· de arbitrar cualquier 
medio para obtener dinero que le permi­
ta comer. 

Uno de esos recursos es la pignoración 
de prendas en la Caja de Crédito Popu­
lar. Allí van a dar vestimentas y ropas 
de abrigos, muebles y, en muchos casos, 
herramientas de trabajo con que los obre­
ros logran complementar sus entradas. 

Ejemplo patente de este hecho, lo cons­
tituye la enorme cuantía de préstamos 
sobre máquinas de coser que, en manos 

de las mujeres del pueblo, son una .• ayuda 
para poder subsistir. 

Sabido es, por otra parte, que la CIta­
da institución ha restringido los présta­
mos, en condiciones tales, que éstos no 
a lcanzan ni siquiera a la décima parte del 
valor real de los artículos que son deja­
dos en prenda. 

Así y todo, quienes, en un momento de 
desesperada urgencia han debido recu­
rrir a este sistema para obtener algunos 
menguados pesos, no están en condicio­
nes de desempeñar los objetos de su pro­
piedad ya que, como queda dicho, las en­
tradas de los trabajadores se han redu­
cido a un mínimo que no alcanza ni si­
quiera para la alimentacion. 

De acuerdo con el sistema vigente en la 
Caja de Crédito Popular, las renovacio­
nes están también limitadas y cuando el 
empeñante se encuentra en la imposibili­
dad de rescatar la especie de su propie­
dad, ésta va a remate y se la adjudican 
comerciantes y particulares a precios re-
almente irrisorios. . . 

En estas circunstancias, la institución 
de la referencia, lejos de cumplir su co­
metido de ayuda a los grupos más modes­
tos de la población se ha transformado en 
un elemento de expoliación, en virtud del 
cual se arrebata a sus dueños la legítima 
propiedad de sus objeto personales y do­
mésticos. 

Es decir, se negocia con la propia mi­
seda de los sectores asalariados. 

Es a todas luces conveniente estudiar, 
por consiguiente, una rápida reforma de 
la reglamentación de la referida institu­
ción. 

Sin embargo, es el propósito del parla­
mentario que suscribe esta moción, ali­
viar en forma inmediata la situación de 
los empeñan tes actuales, razón por la 
cual considera que el Congreso Nacional 
debe despachar una ley que disponga la 
devolución de todas las prendas que se en­
cuentren pignoradas en un monto infe­
rior a dos escudos, como igualmente, que 
se reintegre a sus dueños, sin costo algu-
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no para ellos, las máquinas de coser y 

otras herramientas de trabajo que se en­

cuentren en prenda en la institución ya 

mencionada. El gasto que signifique para 

la Caja de Crédito Popular la devolución> 

de estas especies, será reintegrado por el 

Fisco, mediante un impuesto especial pa­

ra estos solos efectos, se impondrá a las 

utilidades y capitales de reserva de todas 

las instituciones bancarias que funcionen 

en la República. 
En esta virtud, tengo el honor de pro­

poner a la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

ATtículo 19-La Caja de Crédito Popu­

lar procederá a devolver dentro del pla­

zo de treinta días a contar de la fecha de 

vigencia de la presente 'ley, contra la so­

la presentación del boleto de empeño res­

pectivo, todas las especies que se encuen­

tren en prenda' en dicha institución, co­

mo garantía de préstamos inferiores a 

dos escudos. Igualmente, devolverá en las 

mismas condiciones señaladas en el inci­

so anterior, las máquinas de cose:t;' y he­

rramientas de trabajo que mantenga en 

calidad de prendas, cualquiera que sea el 

monto del préstamo otorgado con su ga­

rantía. 
A'Y·tículo 29-Autorízase al Presidente 

de la República para establecer, por una 

sola vez y únicamente para los fines que 

se consignan en este artículo, un impues­

to extraordinario a las utilidades y ca­

pitales de reserva de los Bancos Comer­

ciales. 
El porcentaje de dicho impuesto se 

calculará en forma que reedite una suma 

de dinero equivalente al total de présta­

mos, más .los intereses correspondientes, 

que la Caja de Crédito Popular dejará de 

percibir en virtud del artículo anterior. 

El producido de este impuesto será en­

tregado por el Fisco a la referida insti­

tución prendaria para el normal desarro­

llo de sus operaciones. 
ATtículo 39- La devolución de prendas 

a que se refiere el artículo 19 de la pre­

sente ley, se referirá únicamente a aque­

llos que hayan estado, a lo menos, cinco 

meses en poder de la Caja de Crédito Po­

pular, a la fecha de vigencia de esta ley. 

(Fdo.) : Luis PaTeto G. 

64.-l\10CION DE LOS SE:\'ORES MINCHEL, FO\i­

CEA y HURTADO, DON PATRICIO. 

Honorable Cámara: 
La Provincia de Maule, sin considera­

ción al importante papel que viene jugan­

do en el desenvolvimiento económico (lel 

país y en el desarrollo de nuestra prodllc­

ción, sigue abandonada de los Poderes PÚ­

blicos pese a las diversas inicbtivas :",1-
clientes a interesar al Gobierno en su pro­

.f;r8SO. 

Obvio sería analizar las razones de tan 

inj u:;ta postergación, bastándonos seña-

1ar que ella se ha producido en todo 01'­

déJl de activiciacLs y u, así como por ]1'8-

dio de la presente iniciativa, se prOCLlla 

,) c,lclce lcg'al para ir a la sCllución de al­

gunos de sus muchos problemas insolu­

bles. 
Así, por ejemplo, constituye una su:­

tida necesidad para la juventud el contar 

en Cauquenes con un Estadio techado, que 

permita la práctica de los deportes en la 

época de lluvias que, en la mayor parte 

del año, azota a esa zona. 
Por otra parte, en el d€partamento de 

Chanco se hace sentir la necesidad de 

crear una Escuela Agrícola, que respon­

da a las exigencias de la zona y evite a la 

juventud el sacrificio de €migrar a esta­

blecimientos lejanos, adonde no están en 

situación económica de concurrir. Para 

esta obra se, cuenta con el terreno nec~­

sario, que ha sido donado .. 

La precaria situación económica elel 

país, no aconsej a establecer nuevos tri­

butos, por lo que hemos buscado un fina.n..­

ciamiento que no irrogue nuevos gravú­

menes, limitándonos a buscar la manera 

de que ia Provincia de Maule recupere 

para sí recursos que no obstante ser apor-
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tados por los productores de dicha Pro­
vincia, se han invertido en obras de be­
neficio en otras Provincias, como ocurre 
con la aberración dispuesta eJ\ la Ley NQ 
11.209, de 8 de agosto de 1953, de gravar 
con un impuesto de cincuenta centavos la 
producci6n por litro de vino para finan­
ciar las obras de agua potable de la· ciu­
c~ad de Antofagasta. 

Por estas consideraciones nos permiti­
mos p;'esc::1t[~r a la consideración ele la 
Hon:;rable CíÍmara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo F'-Al impuesto establecido 
por el artículo 59 de la L'ey N9 11.209, de 
3 de agosto de 1953, en cuanto conCier­
lÍ2 a su rendimiento en la Provincia de 
Maule, no se le aplicará lo dispuesfo por 
el articulo 228 de la Ley N9 13.305, de 6 
de abril de 1959 y se destinará exclasiva­
mente a los fines. señalados en la pres~n­
te ley. 

Artículo 29-La Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas in­
vertirá los recursos provenientes de dicho 
impuesto en la ejecución de las siguien­
tes obras: de un Estadio Techado en la 
ciudad de. Cauquenes y de una Escuela 
Agrícola en la ciudad de Chanco, impues­
to que se deducirá hasta su total finan­
ciamiento. 

A Ttículo 39-Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase al Presidente de la Re­
públic:a para expropiar los terrenos en 
qLle se construya el Estadio Techado de 
Cauquenes. 

Artículo 49-El rendimiento de (ste im­
puesto se depositará en una cuenta espe­
cial en la Tesorería Provincial de Maule 
y ésta pondrá los fondos trimestralmente 
a disposición del Ministerio de Obras Pú­
b:icas, para ser aplicados a los fines de 
esta ley. 

Artículo 59-Las expropiaciones que sea 
necesario efectuar se someü~rán al proce­
dimiento contemplado por la Ley NI) 
12.513, de 5 de octubre de 1957. 

=================== 
(Fdos.) : Luis Minchel B.-José Foncea 

A.-Patri::io Hurtado P. 

f3.- riIOCIO~ DEL SEÑOR eLA VEL. 

Proyecto de ley: 

'"A1tículo únicc.--- Cor.cédese, por gra­
cia, il dciía Ana Traslav~ña viuda de Si1-
ya una peYlsié~l de E9 50 mensuales. 

El g:.1sto q'.l·e demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupueste! 
del lVIinis cero de Hacienda". 

(Fdo.) : Eduardo Claf/Jel A. 

66.-lVIOCION DEL SEÑOR LEIGH 

Proyecto de ley: 

"A1·t¿("/.!lo único. - Concédese a doña 
",I:EÍa Ortiz vda. de Carvallo, una pensi6n 
de gracia por la suma de EQ 100 mensua­
les. Impútese el mayor gasto al ítem co­
rrespondienie al Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : HeTnán Leigh Guzmán. 

57.-;\10CIO~ DEL SEÑOR HURTADO, DON 
PATRICIO. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, una pensión de E9 200 mensuales a 
don Lázaro Navarrete Pavez e impútese 
este gasto al ítem correspondiente al Pre~ 
supuesto del Ministerio de Hacienda" 

(Fdo.) : Patricio Hurtado P. 

G8.-1UOCION DÉL SEÑOR URRUTIA. DOX 
IGNACIO. 

Proyecto de ley: 

"Al'tículo único.- Reconócese, por gra­
cia, en la hoj a de servicios ele don José M,,­
ría Muñoz S:m lVlarth el ¡~p30 de 4 ClDDS 
e;~ que f,·w Diputado al Congreso Nacional, 
comprendido entre el 21 de mayo de 1953 
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y el 20 de mayo de 1957. Este reconoci­
miento dará derecho a SU viuda, doña Inés 
Muñoz Parada para reliquidar su pensión 
de montepío con los quinquenios corres­
pondientes. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pensio­

'nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cien da" . 

(Fdo.) : Ignacio Ur-rutia de la Sotta. 

69.-MOCION DEL SEÑOR FIERRO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Graciela Ferreira Feneira viu­
da de Toledo, una pensión ascendente a 
cincuenta escudos mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Fermín Fierro L. 

70.-MOCION DEL S~OR CLA VEr.. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
,cia, a doña Raquel Mora viuda del ex Di­
putado don Lautaro Benham, una pensión 
de E9 80 mensuales .. 

El gasto que demande esta ley se impu~ 
tará al ítem de pensiones del presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Eduardo Clavel. 

71.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.- Concédese, por gra­
cia, a don Patrocinio Carvajal una pen­
sión mensual de sesenta escudos. 

El mayor gasto que esta ley representa 
se cargará al ítem respectivo del Presu­
puesto lId Ministerio de Hacienda". 

(Felo.) : Luis Valente R. 

72.-MOCION DEL SEÑOR ALESSANDRI 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-- Concédese, por gia­
cia, al señor Manuel Marzán Gómez, una 
pensión vitalicia ascendente a la suma de 
cincuenta escudos mensuales, de la que 
disfruta;á sin perjuicio de la pensión de 
montepío que actualmente percibe. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda" . 

(Fdo.) : Gustavo Alessandri V. 

73.-MOCION DEL SEÑOR CADEMARTORl 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase a sesenta 
escudos la pensión de gracia de un escu­
do que por la ley N9 11.677 goza doña Au­
ristela Toledo Rodríguez viuda de Arroyo. 

El gasto que demande esa ley de aumen­
to de pensión, se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.)·: José Cademártori l. 

74.-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA, DON 

HUGO. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, por gra­
cia, para todos los efectos legales, en la 
hoja de servicios de don Orlando Alvarez 
Hernández, el lapso comprendido entre el 
19 de marzo de 1953 hasta el 19 de febre­
ro de 1958, en que se desempeñó como 
Oficial ad honorem en el Segundo J uzgá­
do Civil de Mayor Cuantía de Santiago. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pensio­
nes del presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda" . 

(Fdo.) : Hugo Mimnda Ramírez. 
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75.-MOCION DEL SEÑOR MERCADO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concé~lese, por gl':,­
cia, a doña Leontina González Barrios y a 
doña María del Rosario González Barrios, 
una pensión de E9 50 mensuales para cada 
um~, con derecho de acrecer entre ellas. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Meleado IlJlanes. 

'6.-MOCION DEL SEÑOR RAMIREZ 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Concédese, por gra­
cia. a doña Adela Ruiz Silva y a su hija 
doña Silvina Vielma Ruiz, una pensión 
ele cien escudos mensuales, con derecho de 
acr~~cer entre ellas. 

El g~1sto que demande .la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem res­
pectivo de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio ele Hacienda". 

(Fdo.) : Alfonso Ramírez de la Fuente". 

n-PRESENTA ClONES 

Con la primera, los señores Barra, Ru­
cher, Rioseco, Millas y señora Ugalde, do­
ña ~~na Eugenia, solicitan el desarchivo 
del proyecto de ley que establece el divor­
cio con disolución ele vínculo; 

Con la que sigue, el señor biez, solici­
t2, el desarchivo dél proyecto que beneficia 
a las hermanas Macrina y Fidelicia Ore­
llana País, y 

Con la última, el señor Horacio Aman¡] 
Molina, solicita ampliación del beneficio 
que le concede un proyecto de ley remitido 
por el Senado. 

78.-COMUNICA ClONES 

Una comunicación del señor Cademár· 

================ 
tori, en la que expresa que se ausentará 
del país por menos de treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

---Se a{))'úi la 8csilín a las 16 horas Zf 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesi\jn. 

Las Actas de las sesiones 40::t, ¿!P, 42::t, 
4~~\ !14::t, 45::t, L1G:;1 ~' 4ín., quedan aproba<l~,s 
p~:r n0 haller merecido observacio!les. 

Las actas de las sesiones 48~, 49:;1, 50::" 
51;:\ Y 52:;1, están a disposición de los señc·· 
res Diputados. 

Se va " dar la cuenta. 
--El s('ilOJ 1~)} O.iéCi'ctalio acciclc12,'c..l d~ 

c?le,da de lid aSllntos 1',:cJ'idcs en la Se­
cretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Pl'eside:r:t0). 
-Terminada la Cuenta. 

L-CAL:,:FICA:IOX DE URGENCIA. 

El señor SCHAULSOH~i (Presid2li~2). 
-El Ejecutivo ha hecho presente la Ul'­
g~ncia para el despacho del proyecto de 
ley por el cual se modifica el artículo 137 
de la ley N9 14.171, en lo relativo al plazo 
e3 tablecido para la contratación de los 

. préstamos ofrecidos por algunos países 
europeos para la reconstrucción de las zo­
m3 deVastadas por los sismos de mavo de 1960. . . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION, A PETICION DEL ~JECVTI­
VD, DE OBSERVACIONES FORMULADAS A 

UN PROYECTO DE LEY DE INTERES 
Pl\RTICJJLAR. 

El señor SCHAl'LSOHN (Presidedt'\ .. 
-Su Excelencia el Presidente ele la R2pú­
blic2 ha solicitado le ;';la devuelto el ofi­
cio con el cual formuló observaciones al 
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proyecto de ley que beneficia a don Ramón 
Barceló Olave. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-REA.TUSTE DE LAS PENSIONES DE JUBI­

LACION y MONTEPIO DE LOS EX EMPLEA­

DOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA y 

OTROS.- TRAMITACION DEL PROYECTO 

RESPECTIVO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Comisión de Gobierno Interior ha so­
licitado que el proyecto de ley, en trámite 
reglamentario de segundo informe, que 
reajusta. las· pensiones de jubilación y 
montepío de los ex empleados de la Ad­
ministración Pública y otros, sea estudia­
do por las Comisiones de Gobierno Inte­
rior y de Hacienda Unidas, para el efecto 
de conocerlo conjuntamente con las indi­
caciones que el Ejecutivo enviaría sobre 
la materia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
La Comisión Especial de Deportes· y 

Educación Física ha solicitado se tramite 
a dicha Comisión el proyecto de ley que de­
pende del conocimiento de la Comisión de 
Defensa Nacional, por el cual se dispone 
que el producto de los sorteos de la Polla 
Chilena de Beneficencia, autorizados por 
las leyes N9s. 12.072 y 12.434, sea perci­
bido y administrado por el Departamento 
de Deportes del Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
accederá a lo solicitado. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

4.- PETICION DE DESARCHIVO DE UN PRO­

YECTO DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los Honorables Diputados señores Bu-

cher, Barra, Millas y Rioseco, y la señora 
Ana Ugalde, han solicitado el desarchivo 
del proyecto de ley que establece el divor­
cio con disolución de v'ínculo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

El señor DIEZ.- No, señor Presiden-
te. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

5.-PETICION DE PREFERENCIA PARA USAR 

DE LA PALABRA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los Honorables Diputados señores Mo­
rales Adriasola y Prado han solicitado que 
se les conceda tiempo especial, al final de 
la presente sesión, para rendir homenaj e 
a la memoria de los señores Lautaro Ve­
ra Alvarez y Diego Bahamonde, respecti­
vamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Varios señores DI,PUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Nunca nadie se había opuesto a que se con­
cediera la palabra para rendir homenaje. 

6.-PETICION PARA TRATAR PROYECTOS DE 

LEY CON TRAMITE DE FACIL DESPACHO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para destinar los treinta pri­
meros minutos de la presente sesión, a 
considerar diversas iniciativas legales, con 
trámite reglamentario de' Fácil Despacho, 
a cuya nómina dará lectura el señor Se­
cretario. 

El señor DIEZ.- No hay acuerdo. 
Que se lean, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
tlará lectura a la nómina. 

El señor BARRA.- No, señor Presi­
dente, para que se acostumbre el Honora­
ble señor Diez a respetar su palabra: pri­
mero se opuso y en seguida pidi6 lectura, 
pues sabía que había proyectos de sus co­
rreligionarios. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para que haya Tabla 
de Fácil Despaoho en la presente sesión. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, S2-
ñcr Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Solicito el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para enviar a la Comisión de Higie­
ne y Asistencia Social, el proyecto de' ley 
que se encuentra en tercer trámite cons­
titucional, por el cual se declaran de uti­
lidad pública unos terrenos ubicados en 
San Fernando, para que pasen a formar 
parte de las Termas "Vegas del Flaco". 

Varios señores DIPUTADOS.- :::~o, S2-
ñor Presidente. 

El señor S:CHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra, por un mi­
nuto, al Honorable señor Musalem. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--N o hay acuerdo. 

7.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en el Orden del Día, solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar hasta el término del plazo consti­
tucional, por nO haber sido i:1form:ldoOi 
por la Comisión respectiva, los proye(?~03 
que figuran con los números 3, 4, 6 y 7 en 
la Tabla de la presente sesión. 

__ o __ -

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acodado. 
-Lo!) lnoyectos a que sel'efiere el 

acuerdo anterior son los siguientes: 
El que introduce diversas modificacio­

nes a la Ley de Organización y Atribu­
ci011es de la Contraloría General de la Re­
pública; 

El que modifica el D.F.L. N9 65, en lo 
lo relativo al otorgamiento de título de do- . 
minio a ocupantes de terrenos fiscales; 

El que financia un plan de operaciones 
en beneficio de la Universidad de Concep­
ción; y 

El que aprueba el Protocolo de Enmien­
da a la Convención sobre el Instituto In­
teramericano de Ciencias Agrícolas. 

8.-MODlFICACION A LAS LEYES NQs. 14.171 Y 
U.453. EN LO RELATIVO A PRESUNCIONES DE 
VENTAS Y DE RENTA S.- QUINTO TRAMITE 
CONSTITUCIONAL.- OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresp.clnde ocu'parse del proyecto que 
modifica las leyes N9s. 14.171 y 14.453 en 
lo relativo a la presunción de ventas y de 
rentas. 

La modificación del Honorable Senado 
se encuentra impresa en el Boletín NI? 
9.445-B. 

Este proyecto se encuentra en quinto 
trámite constitucional, y el Honorable Se­
nado ha insistido en mantener el artículo 
39, nuevo. 

El señor Secretario dará lectura a dicha 
insistencia. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) . - El oficio del Honorable Senado 
dice: 

"El Senado ha tenido a bien insistir en 
la aprobación de la modificación .que intro­
dujo al proyecto de ley que modifica las 
leyes N9s. 14.453 J' 14.171, en lo relativo 
a las presunciones de rentas y ventas pa­
n! los efectos tributarios, que esa Hono-
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rabIe Cámara ha desechado y que tiene 

por obj eto consultar el siguiente artículo 

nuevo: 
"Artículo 39.- Modifícase en la si­

guente forma el artículo 19 de la ley N9 

14.572 : 
a) Reemplázase la cantidad de "150.000 

escudos" por la de "El' 80.000". 

b) Agrégase, como inciso segnndCJ, lo 
. . 

que sIgue; 
"Los fondos a que se refiere el inciso 

anterior serán puestos a disposición del 

Banco Central de Chile, quien c~ntratará 

los servicios y efectuará los gastos que se 

requieran para cumplir las finalidades 

previstas en este artículo". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado. 
El señor FONCEA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­

te. me permito solicitar a la Mesa se de 

lectura al artículo 19 de la ley NI' 1L1.572, 

incluyendo las modificaciones que le ha in­

troducido el Honorable Senado. En esa 

forma, al conocer la redacción definitiva 

del artículo, podremos comprender el ver­

dadero alcance de dichas modificaciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a pedir la ley para dar lectura a 

esa disposición, Honorable Diputado. 

El señor URZUA.- Señor Presidente, 

yo tengo a la mano esa ley y puedo in­

formar a la Honorable Cámara al respec­

to. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

~Con la venia del Honorable señor Fon­

ce3, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URZUA.- Señor Presidente, 

sólo quiero dar a conocer a la C(riPQj'¿~c:i61', 

la forma cómo quedaría redactado el 2.,'­

tículo 19 de la ley N9 14.572, con las mo­

dificaciones introducidas por el Honora­

ble Senado. Quedaría en la siguiente for­

ma: "Autorízase al Presidente de la Re­

pública para que disponga, durante 1961, 

hasta de la suma de ochenta mil escudos 

(E9 80.000) de los fondos sobrantes por 

premios no cobrados de la ley N9 12.120" 

-que es la relativa al impuesto a las com­

praventas- "con el objeto de estudiar 12 

reestn¡cturacién del sistema tributario. 

"Los fondos a que se refiere el inciso 

anterior serán puestos a disposición del 

Banco Central de Chile, quien contratará 

los servicios y efectuará los gastos qt:c e,e: 

l~ql¡ieren para cumplir las finalidacles 

previstas en este artículo". 

O sea, el Honorable Senado ha reempla­

zado, en el inciso primero, la cnntidad· de 

"cincuenta mil escudos" por "ochenta mil 

escudos", y ha agregado el inciso segundo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente'. 

-Puede continuar el Honorable se:101' 

Foncea. 
El senor FONCEA.-Señor Presidente, 

la 8.utorizaciún que se concf~de al Presi­

dente de la República para disponer de 

una suma alzada con el objeto señalado 

por mi Honorable colega no debe ser con­

cedida, en nuestro modesto entender, des­

pués del violento e injusto ataque que el 

Pri1]1.e1' Mandatario hiciera en conha del 

Congreso NacionaL a través de un discur­

so que recientemente ha conocido la opi­

nión pública, pues ha sido profusamente 

difundido durante varios días. 

El Presidente de la República se refirió, 

entre otras materias, al proyecto que mo­

clinca las Leyes N9s, 14.453 y 14.1 71, en 

lo relativo a las presunciones de rentas y 

de ventas para los efectos tributarios, se­

ñalando, en forma desde luego sumamen­

te dura e hiriente, que el Congreso N acio­

nal había tergiversado el espíritu de es"a ley 

y había impedido que el Ejecutivo conta­

ra con los recursos necesarios para finan­

ciar la reconstrucción de la zona devasta- . 

da y el proyecto de me.ioramiento de ren­

tas del magisterio. 

Si bien es cierto que estos ataques de­

ben ser contestados exclusivamente por la 

mayoría oficialista de este Parlamento, por 

cuanto con los votos de esa mayoría el Eje­

cutivo, -sin necesidad siquiera de recu­

rrir a la vía del veto-, ha podido legislar 
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perfectamente, de acuerdo con el sobera­
no criterio, del Ejecutivo. Es a esa ma­
yoría a la cual van "dirigidos los versos" 
del Primer Mandatario y quien debe res­
ponderlos. 

Los Diputados del Partido Democrático 
Nacional, no tenemos por qué darnos por 
aludidos y como tales somos de oposición 
ante las denuncias y descontroles del pre­
sidente de la República ... 

El señor KLEIN.-j Nosotros tampoco! 
El señor FONCEA.-... , pero estimamos 

que un mínimo de dignidad nos señala el 
camino de no continuar otorgando autori­
zaciones en blanco a un Primer Mandata­
rio que tiene un criterio tan pintoresco 
acerca de cuáles son las atribuciones del 
Parlamento Nacional. 

Señor Presidente, nosotros no tenemos 
por qué legislar de acuerdo con el perso­
nal pensamiento del Excelentísimo señor 
Alessandri, aunque él pretenda adjudicar­
se el patrimonio exclusivo y un verdadero 
monopolio de la inteligencia, del patriotis­
mo, de la honestidad y de todas las virtu­
des cívicas, lo que pareG€ realmente pin­
toresco. El Parlamento Nacional tiene y 
debe tener su propio criterio, y es el Po­
der público que, de acuerdo con la Carta 
Fundamental, está encargado de legislar. 
Por lo tanto, rechazamos esos ataques y 
señalamos este nuevo episodio de la vida 
nacional como una nueva y triste demos­
tración del propósito del Ejecutivo de me­
nospreciar. al Congreso N aciona!. 

He querido decir estas breves palabras, 
sin perjuicio de señalar que no me asiste 
la menor duda de que el Congreso Na<;io­
nal deberá celebrar sesiones especiales pa­
ra abocarse al análisis del discurso presi­
dencial, por cuanto -vuelvo a repetir­
es el prestigio del Parlamento el que está 
en juego ante esas apreciaciones tan lige­
ras del Primer Mandatario. 

En cuanto a la materia que estamos de~ 
batiendo, lamento que este proyecto se en­
cuentre en el último trámite constitLicio­
nal, y se esté estudü::ldo i1n;~ d; ; 1 

que guard~. Llne1. im]J,:::/~,',nr;i;,. L .. ~ . J' ';' .. ) 

con respecto a la idea matriz de esta ini­
ciativa legal. 

Repito que votaré en contra de esta 
nueva autorización que se pretende dar al 
Pre3idente de la República, como una de­
mostración de protesta frente a la actitud 
insólita asumida pOI' él con el Congreso·, 
Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor URZUA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ed­
wards; a continuación, el Honorable se­
ñor Urzúa. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, tiene mucha razón el Honorable señor 
Foncea cuando dice que el Parlamento no 
tiene por qué legislar de acuerdo al crite­
rio de Su Excelencia el Presidente de la 
República; pero también es evidente que 
Su Excelencia tiene pleno derecho. y ca­
si me atrevería a decir, la obligación de 
señalar al país cuál es su criterio frente a 
estas materias. 

Los Diputados de estas bancas celebra­
mos que el discurso que comentamos ha­
ya tenido tan grande repercusión como 
para que el Honorable señor Foncea se 
anticipe a solicitar sesiones especiales pa­
ra referirnos a él. En dichas sesiones ya 
tendremos el agrado de coIÍlentar desde es­
ta alta tribuna, ante el país entero, una 
vez más, los claros y precisos conceptos de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú-. 
blica. 

Decía que en su discurso el Jefe del Es­
tado se limitó a señalar el peligro que sig­
nifica el hecho de que el Honorable Con- -
greso despache leyes en las cuales se au­
torizan gastos pero no se proveen los re­
cursos indispensables para financiarlos, y 
de que en algunos casos, incluso, ingresos 
que se otorgan por una le,)', sean denega­
dos po)' Otl'élS" y citaba como ejemplo el 
caso de este proyecto de ley. 
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Como el discurso de Su Excelencia el 
Pn::sidente de la República es del dominio 
público, y los Honorables colegas de las 
bancas del frente han anunciado que pedi-
1':11:1- sesiones especiales para comentarlo, 
limitaremos nuestras modestas observacio­
nes al proyecto en debate. 

Es de conocimiento público que se está 
realizando un estudio exhaustivo para re­
formar en forma integral nuestro sistema 
tributario. 

Todos sabemos que el actual sistema, 
conformado inorgánicamente, en innume­
rables leyes, decretos', etcétera, no cum­
ple hoy día ninguno de los requisitos esen­
ciales de un sistema tributario moderno. 

En primer lugar, es insuficiente para 
proveer al Estado de los recursos necesa­
rios para solventar el Presupuesto; en se­
gundo término, es absolutamente inade­
cuado para la realización de una efectiva 
y mejor distribución de la renta nacional; 
y, en tercer lugar, es inorgánico, porque 
no es una herramienta útil para trazar 
una adecuada política económica, que per­
mita alentar ciertas producciones y (:es­
alentar ciertos consumos. 

De ahí que la necesidad de ir a la re­
forma integral del sistema tributario, no 
puede ser discutida por nadie. Por el con­
trario, todos los sectores políticos del país 
plantean a la opinión pública la conve­
niencia de realizarla con la urgencia que 
el caso requiere. 

Pues bien, estos estudios que son en ex­
tremo delicados, que requieren la revisión 
de una inmensa cantidad de disposiciones 
tributarias, la utilización de personal al­
tamente especializado, etc., son por su na­
turaleza de alto costo, motivo por el cual 
creo que ha hecho bien el Honorable Se­
nado al aumentar de cincuenta a ochenta 
mil escudos la suma que se pone a dispo­
sición del Ejecutivo precisamente para fi­
nanciar estos estudios sobre la reforma 
tributaria. 

Por estas razones, vamos a votar al)f)-

====================== 
yando el criterio del Senado respecto de 
esta disposiéión. 

Nada más. 
~>I uchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ur­
zúa. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
Jabra. 

SI señor URZUA.-Señor Pl'eside;1te, 
he solicitado la palabra solamente para ex­
lwesar que los Diputados liberales apoya­
remos la insistencia del Honorable Sena- . 
do en esta materia, de acuerdo con lo que 
ha L'lrlnifestado el Honorable señor Ed­
wards. 

También deseo hacer presente que estos 
fondos se rJondrán a disposición del Banco 
Central para que él contrate los servicios 
;: efectúe los gastos q:1e se requieran pa­
l'a cumplir con la finalidad prevista en es­
te artículo. 

A fin de cleSl}achar rápidamente este 
lwo~.'ecto, y para no extender el debate, 
reitero sol::lmente que los Diputados de es­
tas bancas v~remos en la forma señala­
da. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Se ha solicitado la clausura del debate. 

En votación esta petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nÓ11'zica, dio el s,igniente resultado: por Ix 
afirmetti'va, 37 rotos; pO?' la negativa, 32 
1)otOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aceptada la clausura del debate. 

Se va a votar la insistencia en el crite­
rio de la Honorable -Cámara, que cons:ste 
en suprimir este artículo 39. 

-Practicada la 1Jotación en f01'1na ecO­
nómica, dio el s·iguiente resultado: por la 
afirmatil)a, 25 1JOtOS; por la negativa, 46 
'votos. 

El seJ10r SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no insis­
tir. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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9.-¡HODlFIeACIONI·~S AL DECRETO e O:'> 

F'UEHZ1'Io DE LEY N<! 93. QlJE FIJO LAS PLAN­

TAS PERMAl':ENTES DE OFIOALES y EM-

PLEADOS CIVILES DE LAS .'VERZAS 

ARl\lADAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, ca-' 
lificado de "suma" urgencia, que modifica 
el Becreto con Fuerza de Ley N9 98 que 
fijó las plantas permanentes de Oficiales 
y Empleados Civiles de las Fuerzas Ar­
madas. 

El informe de la Comisión de Defensa 
Nácional está impreso en el Boletín N9 
9.549, Y el de la Comisión de Hacienda en 
el Boletín N9 9.549-A. 

Diputado informante de ambas Comi­
siones es el Honorable señor Rivera. 

El proyecto arJToobado po'!' la Comisión 
de Defensa Naciorvxl, dice: 

"Artículo 19.-Introdúcense en el D. F. 
L. N9 98, de 3 de marzo de 1960, las si­
p,-:.Jientes modificaciones a sU artículo 29, 
letra C, que contiene la Planta Permanen­
te de Empleados Civiles de la Armada: 

1) Reemplázase el "Escalafón Adminis­
tnltivo de la Armada" establecido en d 
.l'-T9 6 de dicho artículo -Personal Admi­
n lstrativo-, por el siguiente: 

5 Empleados Administrativos, V:;t Cate­
goría; 

15 Empleados Administrativos, VI, Ca­
tegoría; 

28 Empleados Administrativos, 29 Gra­
do; 

38 Empleados Administrativos, 49 Gra­
do; 

47 Empleados Administrativos. 69 Gra­
do: 

:-:0 Empleados Administrativos, 89 Gra­
do. 

163 

:.:) Reern;)lázase el "Escalafón de DiblJ.­
.iantes" establecido en el mismo número, 
pOi' el siguiente: 

1 Dibujante, VI:;t Categoría; 
2 Dibujantes, VII:;t Categoría; 

3 Dibujantes, 29 Grado; 
4 Dibujantes, 49 Grado; 
6 Dibujantes, 69 Grado; 
5 Dibujantes, 89 Grado. 

21 

B) AgTégase al final un número Qcho 
cnn el epigrafe "ESCALAFONES EN EX­
T¡:NCWN". v créanse dentro de él los si­
g'nieateó; escalafones: 

Esco,la/ón del SeTu'¿cio de F1XTOS 

i1 Empleados de Faros, VI:;t Categoría; 
6 EmJ)lcetdos de Faros, 29 Grado; 
i" l~mp~eados de Faros, 49 Grado. 

12 

Escalafón de Servicios Especiales 

2 Empleados de Servicios Especiales, 
v:;t Categoría; 

2 Empleados de Servicios Especiales, 
VI:¡¡ Cateo;oría; 

<) Empleados de Servicios Especiales, " 
~9 Grado; 

,) Empleados de Servicios Especiales. 
49 Grado; 

11 Empleados de Servicios Especiales, 
89 Grado. 

Esralafón de Grabadores 

1 Grabador, VII¡! Categoría; 
1 Grabador, 29 Grado; 
3 Grabadores, 49 Grado. 

5 

4) Créanse en el Número 7 -Personal 
que no forma Escalafón- (Administrati­
vo) - inmediatamente después de "1 Sub­
Contralor VP Categoría", los siguientes 
cargos: 

,1 Inspectores de la Contraloría de la 
Armada V? Categoría. 
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Artículo 2<:>.-Las vacantes que se pro­

duzcan en 103 Escalafones en extinción es­

tablecidos en el Artículo precedente, una 

vez cursados los ascensos que correspon­

dan a su respectivo personal, no se llena­

rán y pasarán a incrementar los Escala­

fones de Empleados Civiles de la Armada 

que a continuación se indican en las for­

mas y oportunidades que se 'señalan: 

a) Las dos primeras vacantes que se 

produzcan en el 4<:> Grado del Escalafón del 

Servicio de Faros, incrementarán dos car­

gos del mismo grado en el Escalafón de 

Matronas; y la tercera vacante, un cargo 

de igual grado dentro del "EscalaJón de 

Dentistas" ; 
b) La primera vacante que se produz­

ca en el 2<:> Grado del mencionado Esca­

lafón incrementa TÚ cm cargo de 3<:> Grac:o 

del Escalafón de Matronas; las cinco res­

tantos vacantes que se produzcan en el 2<:> 

Grado del Escalafón del Servicio de Farcs 

pasarán a incrementar en igual número 

de cargos el 2<:> Grado del Escalafón Ad­

ministrativo de la Armada; 
c) Las tres vacantes que se vayan pro­

duciendo en la VIl,l. Categoría del Escala­

fón del Servicio de Faros) pasarán a in­

crementar la VIl,l. Categoría del Escalafón 

Administrativo de la Armada; 

d) Las vacantes que se produzcan en 

el Escalafón de Servicios Especiales, pasa­

rán a incrementar los últimos lugares del 

Escalafón Administrativo de la Armada 

en el 8<:> Grado, y 
e) Las vacantes que se produzcan en el 

Escalafón de Grabadores pasarán a incre­

mentar el Escalafón de Traductores de la 

siguiente manera: producidas las vacan­

tes de tres Grabadores de 4<:> Grado y un 

Grabador de 2<:> Grado, se aumentarán tres 

cargos de Traductores de 1<:> Grado. Este 

traspaso sólo se hará ef.ectivo cuando que­

den vacantes los cuatro cargos indicados. 

Producida la vacante de un Grabad0rde 

VI? Categoría, se incrementará el Escala­

fón de Traductores con un Traductor de 

VIll,l. Categoría. 
Artículo 3<:>-Los ascensos del personal 

del Escalafón del Servicio de Faros segui-

l'án rigiéndose por la ley N<:> 7.590, de 8 

de octubre de 1943. 
Artículo 4<:>.-Facúltase al Presidente de 

la República para dictar un Decreto Su­

premo que complemente los decretos su­

premos N<:>s. 3831, de 6-X-1960 y 3877, de 

15-X-1960, que encasillaron a los Emplea-

, dos Civiles de la Armada, debiendo ceñir­

se a l:,ls siguientes normas: 
a) Se excluirán del "Escalafón Admi­

nistrativo" los empleados que 'formaban 

parte del "Escalafón del Servicio de Fa­

ros" que contemplaba el Artículo 34 de la 

Ley N<:>·11.824, de 1955; los empleados del 

Servicio de Imprenta, de Concesiones 1\1:a­

j'ítimas, de Servicios Generales, Técnicos 

de Hospitales Navales y los Empleados 

Civiles Asimilados del DFL. N<:> 392, de 

1953; des Grabadores que pertenecían al 

Servicio de Navegación e Hidrografía del 

mismo decreto con fuerza de ley; y los 

provenientes de la Planta Suplementaria 

de la ley N<:>. 9289, de 1949; 

b) Se excluirán del "Servicio de Dibu­

jantes" tres Grabadores que provenían del 

mismo Servicio de Navegación e Hidro­

grafía; 
c) Todos los funcionarios que se exclu­

yen de los Escalafones a que se refieren 

las letras anteriores, pasarán a integral' 

los Escalafones en extinción creados en el 

N<:> 3 del Artículo 19 de la presente ley, y 

d) El cargo de Cartógrafo de los Se1'­

"jcios Generales de la Armada creado por 

el DFL. N9 392, de 1953, pasará al Esca­

lafón de Hidrografía del DFL. N<:> 98, de 

1960, con VIll,l. Categoría. Los cargos co­

rrespondientes a las Categoríasanterio­

res de dicho Escalafón quedarán vacantes, 

hasta que se provean mediante los respec­

tivos ascensos; pero se entenderán tran­

sitoriamente aumentadas las plazas en el 

último grado y en el mismo número en 

que no se hayan llenado las Categorías 

VIll,l. y Vl,l.. 
ATtíC1do 5<:>.-El personal que en virtud 

del nuevo encasi11amiento que dispone es­

ta ley, recupere el Grado .ierárouico que 

investía antes de la vigencia del DFL. N<:> 

98, de 3 de marzo de 1960, se considerará 
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que no ha ascendido, pero tendrá derecho 
a que se le compute eE- e;:;te nuevo grado, 
para todos los efectos legales, todo el tiem­
pe) qc:e permaneció encasillado en un gra­
do inferior en Yirtud del citado texto le­
gal. 

No obstante, no se aplicará esta norma 
a aquel personal que conforme a las dis­
ro"icjones ¡-le esta Ley quede e;lf:asillac1 r) 

en una Categoría o Grado superior al que 
Ílwestía con anterioridad al 3 de marzo de 
] 960, en cuyo caso le será aplicable lo p]'('­
visto en el inciso 29 del artículo 29 tran­
sitorio del D. F. L. N9 98, d~~ 1960. 

Artículo 69 ,-Los cargos de Inspectores 
de la Contraloría de la Armada creados 
p01' esta ley, serán llenados con personal 
idóneo que reúna los requisitos del Regla­
mento Orgánico de la Contraloría de la 
Armada, 

A dículo 79.-EI cargo de Estadístico 
del "Personal que no forma Escalafón" 
(Administrativo), consultado en el Ar­
tículo :29, letra C N9 7 del DFL. N9 98, de 
1960 -IIP;t Categoría- se suprimil'á llna 
vez que quede vacante por retiro del ac­
tual titular, 

A.rticulo 89.-Deróganse los artículos 19 
y :29 del DFL. N9 310, de 25 ele julio de 
]9G:0. 

El persoIUlI de Profesionales Auxiliares 
(le Empleados Civiles de la Al'mada, segui­
rá rigiéndose para los efectos de su ingre­
so y requisitos de ascenso por los artícil­
los ~9, 49 Y 59 del citado DFL. N9 340, 
de 1953. 

A i'tículo 99.-Derógase la leh'a b) del 
artículo 49 bis transitorio del DFL. N9 98, 
de :3 de marzo de 1960. 

A,J'ticulo 10.-Condónase a los Emplea­
dos Civiles de las Fuerzas Armadas que 
pe'.'dieJ'on S11 condiciones de Profesores 
Ci\'iles en virtud del n9creto Supremo N9 
~49, ele 14 de febrero de 1958, del Minis­
te;'i() de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Gl1elTa, las sumas. que percibieron por 
concepto de trienios entre el 14 de febrero 
de 1958 y el 6 de enero de 1960. 

A ;'ticulo11 9.-Decláranse acogidos, sin 
más trámite, a los beneficios del artículo 

36 de la Ley N9 11.595, de 19 de septiem­
bre de 1954, a los Empleados Civiles de la 
Armada del Servicio Administrativo que 
fueron incluidos en la cuota anual de eli­
minación de 1956, en virtud del Decreto 
Supremo N9 60, de 14 de enero de 1957, 
del Ministerio de Defensa Nacional, Sub­
secretai'ía de Marina. Este beneficio no 
dará derecho a modificar el monto de la 
indemnización de desahucie que les cc­
rl'esl'ondió percibir de acuerdo a la Ley N9 
8.895, de 19,17. 

Articulo 129;-La presente Ley comen­
zará a regir desde el 19 de agosto de 1961. 
. A rtíc~(l() 139.-El gasto de la presente 
Ley se financiará con el excedente del 
ítem 11-02-03- "Sobresueldos" del Presu­
))l1(?sLo CC'lTiente en moneda nacional, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Sllbse­
cL'Coi ;l"ía de l\T arina. 

A1'tíC?llo Transitorio 

No obstante, lo dispuesto en el artícu­
lo 30 del D. F. L. "N9 129, de 5 de abril 
de 1960, la Armada podrá proponer, den­
tro del plazo de 90 días, contado desde 
la fecha de la publicación de la presen~ 
te Ley, el nombramiento en el último' gra­
do del Escalafón Administrativo de Em­
pleados Civiles, de personal que a la vi­
gencia de la presente ley pertenezca a 
otros Escalafones de la Institución, inclu­
so el de Gente de Mar, sin la exigencia de 
la Licencia Secundaria, el que deberá con­
tar para este efecto con un mínimum de 
cinco años de servicios en la Armada y 
reunir las condiciones de idoneidad reque­
ridas para el cargo." 

-La Comis,ión de Hacienda propone, en 
su info'rme, las mod1ficaáones s(quienfes: 

"Artículos Nuevos: 

Inmediatamente después elel artículo 11, 
consultar los dos siguientes: 

"Artículo ... - Reemplázase en el inciso 
segundo del artículo 19 de la ley NI! 
10.223, agregado por el artículo único del 
DFL. 215, de ~ de abÍ"li de 1960, la frase 
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"Hasta 12 horas semanales de trabajo pro­
fesional" por "hasta 24 horas semanales 
de trabajo profesional". 

Artículo ... - Lo dispuesto en el DFL. 
245, modificado en la forma contemplada 
en el artículo anterior, se aplicará a con­
tar del 19 de enero de 1960". 

A continuación se propone intercala l' 
como artículos nuevos los que se contie­
nen en el proyecto que modifica el DFL. 
98, en cuanto 'se refiere a la creación de 
dos cargos de auditores, de V y VI cate­
goría, ya informado por la Comisión de 
Defensa Nacional y actualmente en esta­
do de tabla (Bol. 9.458)." . 

-El proyecto de ley a que se refiere el 
informe de la Comisión de Hacienda, im­
preso en el Boletín N9 9.458, dice: 

"Artículo 19.-Suprímense en el artícu­
lo 29 del DFL. N9 9,8, de 3 de marzo de 
1960, los siguientes empleos: 

Subsecretaría de Marina.- 1 Asesor 
Jurídico IVI;l Categoría. 

Armada. 
Personal que no forma Escalafón (Ad­

ministrativo) . 
1 Asesor Jurídico de la Dirección del Li­

toral y de Marina Mercante. V~ Catego­
ría. 

Artículo 2Q.-Agréguense en el artículo 
1Q del DFL. NQ 98, de 1960, párrafo II 
"Armada", acápite "Oficiales de Justicia", 
los siguientes cargos que se crean: 

1 Capitán de Fragata Auditor, V~ Ca­
tegoría. 

1 Capitán de Corbeta Auditor, VI~ Ca­
tegoría. 

A rtículos Transitorios 

Artículo 19.-El cargo de Asesor Jurí­
dico de la Dirección del Litoral y de Ma­
rina Mercante quedará suprimido una vez 
que se acoja a retiro el actual titular y, 
¡10r tanto, la vacante de Capitán de Cor·· 
beta Auditor-VII;l Categoría- que se 
crea en el artículo 29 de la presente ley, 
sólo podrá proveerse cuando ocurra esta 
cÍl'ClmstancÍa. 

Artículo 2Q.-Si a la fecha de pl'omul-

gación de la presente ley ningún Oficial 
de Justicia de la Armada pudiere ocupar 
el cargo de Capitán de Fragata Auditor 
que se crea en el artículo 29, por falta de 
requisitos para ascender a ese grado, se 
aumentará transitoriamente, por una sola 
vez, en el escalafón respectivo, una plaza 
de Capitán de Corbeta Auditor, para efec­
tuar el nombramiento correspondiente." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Advierto a la Honorable Cámara que, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artícu­
lo 198 del Reglamento, este proyecto de­
berá ser despachado, en general y particu­
lar, en esta sesión. 

El señor' RIVERA.-Pido la palabra; 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante de las Comisiones de Defensa 
Nacional y de Hacienda. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
las Comisiones de Defensa Nacional y de 
Hacienda estudiaron esta iniciativa de ley 
y le prestaron su aprobación, porque ella 
tiende a enmendar anomalías y suplir omi­
siones que se han observado en la compo­
sición de algunos de los escalafones de las 
Plantag Permanentes de Empleados Civiles 
de las Fuerzas Armadas, a raíz de la dic­
tación del Decreto con Fuerza de Ley N9 
98. dé 24 de febrero de 1960. 

Dispone este proyecto de ley, a manera 
ele rectificación, un nuevo encasillamien­
to de log empleados civiles, cuyas plantas 
se modifica. 

El mensaje del Ejecutivo, que en su 
parte fundamental no fue modificado ni 
por la Comisión de Hacienda ni por la 
Comisión de Defensa Nacional, tiene un 
costo aproximado de 31.400 escudos anua­
les. Ambas Comisiones aprobaron el fi­
nanciamiento de este proyecto de ley, el 
cual se imputará al excedente que arroja­
rá el ítem 11' 02 i 03 del Presupuesto vi.­
gente, sobre sobresueldos, Subsecretaría 
de Marina. 

El señor REYES (don Tomás) .-¿Me 
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permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Reyes, don Tomás, 
le solicita una interrupción, señor Diputa­
do informante. 

El señor RIVERA.-Se la concedo con 
todo gusto, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Rive­
ra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, solamente deseaba manifestar 
que entre la documentación de esta sesión, 
no encuentro el boletín en que aparece el 
informe a que se está refiriendo el Hono­
rable señor Rivera. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se tomarán las medidas del caso para 
que el boletín respectivo se distribuya, si 
es que le falta a algún señor Diputado. 

Con la venia del Honorable señor Rive­
ra, aprovecho la ocasión para advertir a 
les señores Diputados que, según aparece 
en la parte final del informe de la Hono­
rable Comisión de Hacienda, hay que con­
siderar como parte integrante de las indi­
caciones de ella, los artículos del proyecto 
de ley que figura en el boletín número 
9458 de la Comisión de Defensa Nacional. 
En consecuencia, cada señor Diputado de­
be tener tres Boletines en SU mano: el in­
forme de la Comisión de Hacienda, núme­
ro 9549-A, y los informes números 9458 y 
9549 de la Comisión de Defensa N aciona!. 

Puede continuar el señor Diputado in­
formante. 
, El señor RIVERA.-Señor Presidente, 

corno estaba manifestando, este proyecto 
de ley, que representa un gasto que as­
ciende a 31.400 escudos anuales, se finan­
cia con los excedentes del ítem "Sobre­
sueldos" de la Subsecretaría de Marina, el 
que para el. año en curso establece un gas­
to de diez millones cuatrocientos trece mil 
escudos, Corno en la actualidad hay plazas 
que no se han llenado en los distint"s es­
calafones. consecuencialmente se produce 
un superá,.'it. en este ítem, que se refiere 

a sobresueldos, gratificaciones, quinque­
nios, etcétera. 

En el articulado del proyecto de ley en 
debate, que tiende única y exclusivamen­
te a la reestructuración de las plantas pa­
ra darle a cada funcionario el grado ... 

El señor SILV A.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor RIVERA.-Con el mayor 
agrado, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Diputado infor­
mante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, de 
acuerdo con el informe que nos está en­
tregando nuestro Honorable colega señor 
Rivera, el costo del proyecto de ley en es­
tudio es del orden de los nueve millones 
de escudos ... 

El señor RIVERA.-No, señor Diputa­
do. Es de treinta y un mil cuatrocientos 
escudos anuales. 

El señor SILV A.-¿ El costo del proyec­
to? 

El señor RIVERA.-Sí, Honorable co­
lega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Diputado in­
fonúante. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
los distintos artículos del proyecto de ley 
en examen tienden a suprimir algunas pla­
zas y a crear otras. 

Por el artículo 19, se trata de encasillar 
a cada funcionario en el escalafón en que 
efectivamente se desempeña dentro de la 
institución, para e\'itar lo que ocurre en 
la actualidad, en que figuran en escala­
fones totalmente distintos. Es el caso de 
los empleados de faros, de los dibujantes, 
de los grabadores, etcétera. Por este ar­
tículo se erean también cuatro cargos de 
inspectm'es para la ContralorÍa de la Ar­
mada, que actualmente cuenta sólo con 
uno, lo que la práctica ha demostrado es 
insuficiente. 

En la Comisión de Defensa Nacional se 
aprcbanm dos indicaciones del Ejecutivo: 
la primera, relacionada con lo profesores 
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de las Fuerzas Armadas; y la segunda, 
con los empleados civiles del Servicio 
AdministratIvo. 

La Comisión de Hacienda propone re­
dicación del Honorable señor Ballesteros 
para dar vigencia a la ley en estudio a 
partir del 1 Q de agosto, fecha de presen­
tación del Melvmje por el Ejecutivo al 
Congreso Nacional. 

La Comisión de Hacienda propone re­
fundir el despachado por la Comisión de 
Defensa Nacional, que mencionó el señor 
Presidente y cuyo informe se encuentra 
impreso en el boletín NQ 9.458, en aten­
ción a que también modifica la planta in­
dicada en el decreto con fuerza de ley NI? 
98. Por él se suprimen dos cargos en la 
Subsecretaría de Marina; un asesor jurí­
dico, ti lil categoría, en la Subsecretaría de 
Marina, y un asesor jurídico, 5l¡l catego­
ría, en la Dirección del Litoral y de Ma­
rina Mercante, y se crean, a su vez, uno 
de Capitán de Fragata Auditor, en 5l¡l 
categoría, y uno de Capitán de Corbeta 
Auditor, en 6l¡l categoría. Cabe señalar que 
este proyecto no irroga mayor gasto; por 
el contrario, significa economía. 

El señor BARRA.--Pido la palabra, se-
ñor Presidente. ' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
quisiera rogar al señor Diputado infor­
mante que tuviera la amabilidad de dar 
una explicación sobre el artículo 11 del 
proyecto, que dice: "DecláranS'e acogidos, 
sin más trámites, a los beneficios del ar­
tículo 36 de la ley NI? 11.595, de 1 I? (le 
septiembre de 1954, a los Empleados Ci­
viles de la Armada del Servicio Adminis­
trativo qué fueron incluidos en la cuota 
anual de eliminación ... ", etcétera. No sé 
si el señor Diputado informante tendrá 
antecedente sobre esta materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-i, Desea hace¡ uso de una interrupción el 
señor Diputado informante? 

El señor RIVERA.-Sí, señor Presi­
dent-e. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella Su Señoría. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
esta indicación se refiere a los 14 emplea­
dos civiles de la Armada que fueron in­
cluidos en la cuota de eliminación anual 
de 9456. Por decreto NQ 4.818, la Subse­
cretaría de Marina fijó una cuota de eli­
minación de empleados civiles de la Ar­
mada, apoyándose en los artículos 72 y 
112 del Reglamento de Calificaciones y, 
Funcionamiento de las Juntas Califica­
doras de las Fuerzas Armadas. 

A esto tiende el artículo a que se refie­
se Su Señoría. 

El señor BARRA.-Muy amable, Hono­
rable Diputado. 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Preside~1te). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OY ARZUN.-Señor P:cesiden­
te, deseo consultarle al señor Diputado in­
formante, si están incluidos en este proyec­
to de ley seis o siete empleados ac1mini.s­
tratlvos que figuraban en la planta suple­
mentaria. y que habían pedido, en repeti­
das ocasiones, a la Subsecretaría de Gue­
rra que se les pasara a la plal'lta perma­
nente, con el ob,ieto de quedar en igual­
dad de condiciones con el resto del per­
sonal de esa Subsecretaría. 

Estas son las únicas personas que se 
encuentran acogidas en dicha ]11anta su­
plementaria. Desempeñan cargos modes­
tísirnos y deseaban que la Honorable Co­
misión de Defensa Nacional de esta Cor­
poración les considerara ese derecho. 

El señal" RIVERA.-El Honorable se­
ñor Oyarzún ha preguntado respecto de 
cierta situación que afecta al personal ad­
ministrativo de la Subsecretaría de Gue­
rra, los que, en realidad, no se encuen­
tran incluidos en este proyecto de ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable sf'ñor 
Oyarzún. 

El señor OYARZUN.-He termi.nado, 
señor Presidente. 
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El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
había formulado la consulta anterior por­
que deseaba saber si en esta ocasión ha­
bía existido la preocupación de darle opor· 
tunidad a este personal de la Armada N a­
cional, incluido en la cuota de eliminación 
de acogerse a lo establecido en el artículo 
36 de la ley NQ 11.595. 

He sido testigo, durante mis largos años 
de parlamentario, que andan recurriendo 
a todos los partidos políticos, sin ningu­
na discriminación, porque se trata de una 
situación de injusticia, un grupo de ciu­
dadanos que durante el Gobierno del señor 
Gabriel González Videla, mientras presta­
ba servicios en la Aviación, fue lanzado a 
la calle, -sin sumario de ninguna natu­
raleza, sin tomar en consideración sus 
años de servicio y su buen desempeño, ya 
qüe figuraban en lista 1 la mayoría y el 
hecho de enc.ontrarse casi al tope de su 
carrera- sólo por habérsele supuesto con­
comitancia con uno de los tantos complots 
que inventan los Gobiernos que no~ han 
regido en estos últimos años. 

Pues bien, sólo por medio de una ley, 
que se ha hecho muy difícil, en algunas 
oportunidades ha sido posible con la opor­
tunidad de acogerse a lo dispuesto en el 
artículo 36 y reajustar sus pensiones, 
puesto que nadie ha pretendido que sean 
reincJl'porados al servicio en atención a 
que las plazas que ellos ocupaban, actual­
mente están servidas por otros ciudadanos 
de ,canera dentro de la Aviación. 

Al principio, encontraron inconvenien­
tes. especialmente de parte de los señores 
Ministros de Defensa y del personal supe­
rior de la Defensa Nacional, quienes esti­
maban que no tenían derecho a acogerse a 
estos beneficios. 

La Contra1oría General de la República. 
a la cual recurrió la Comisión de Defensa 
NaciJnal en aquella oportunidad, para que 
certificara si se les había instruido suma­
rio o no, determinó que en realidad no 

habían sido sumariados. De tal manera, 
que no se había cumplido con ninguno de 
los requisitos legales para dejarlos fuera 
del servicio. 

En atención a esto, la Contraloría Ge­
neral de ia República entregó un certifi­
cado para la mayoría de los ciudadanos 
que lo solicitaron, estableciendo que el Mi­
nisterio de Defensa Nacional no había lle­
nado los requisitos reglamentarios para 
colocarlos fuera del servicio. Con estos 
certificados a la vista, estuvimos, durante 
meses en la Comisión de Defensa N acio­
nal, viendo la manera de permitir a estos 
ciudadanos acogerse a las disposiciones 
del artículo 36 de la ley NQ 11.595 que di­
ce lo siguiente: "El personal de las Fuer­
zas Armadas y del Cuerpo de Carabine­
ros que haya sido llamado a retiro por re­
solución de las Juntas Calificadoras de 
Méritos, tendrá derecho a que se modifi­
que el decreto respectivo cuando la reso­
lución de retiro haya sido declarada ile­
gal pOl' la Contraloría General de la Re­
pública. La nueva cédula ele retiro com­
prenderá los beneficios que le habrían co­
rrespondido a no mediar la resolución de­
clarada ilegal." 

Señor Presidente, deseo saber si el se­
ñor Diputado informante está en condicio­
nes de decirnos Sl esta resolución a que 
aludía, en cuanto a incorporar a este per­
sonal a la cuota de eliminación, fue de­
clarada ilegal por la Contraloría General 
de la República. Agradeceré a Su Señoría 
informarnos sobre la materia, si le es po-
sible. • 11 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la interrupción el Ho­
norable Diputado Informante. 

El señor RIVERA.-Mediante el artícll-
16 del pro:,"edo que está en discusión, se 
subsana la situación de esos funcionarios, . 
Honorable colega. 

El señor BARRA.-La de los funcio­
narios de la Marina, no la de los de A vi a­
ción. 

El señor RrVERA..-K, que son casos 
r1i~'til1tOS, Honorahle Diputado. 

El señor HARRA..-No sé si los Honora-
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bIes colegas guíados por la buena inten­
ción de remediar una situación de injus­
ticia, hayan cometido un error en este 
artículo. Porque la disposición' dice: 

"Artículo 11.-Decláranse acogidos, sin 
más trámites, a los beneficios del artícu­
lo 36 de 'la Ley N9 11.595, de 19 de sep­
tiembre de 1954, a los Empleados Civiles 
de la Armada del Servicio Administrati­
vo que fueron incluidos en la cuota anual 
de eliminación de 1956, en virtud al De­
creto Supremo N9 60, de 14 de enero de 
1957, del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Marina. Este beneficio 
no dará derecho a modificar el monto de 
la indemnización de desahucio que les co­
rrespondió percibir de acuerdo a la. Ley 
NI) 8895, de 1947". 

Por su parte, el artículo 36 de la Ley 
NI) 11.595 eRtablece que cuando la reso­
lución de retiro ha sido declarada ilegal 
por la Contraloría General de ola Repú­
blica, la nueva cédula de retiro compren­
derá los beneficios que le habrían cor·res­
pondido a no mediar la resolución decla­
rada ilegal. 

En todo caso, celebro la buena inten­
ción que han tenido los señores Diputados 
integranteR de la Comisión de Defensa 
N acional, para ver manera de remediar 
lo que pudiera haber sido una injusticia. 

El señor RIVERA.-Fue una indica­
ción del Ej ecutivo, Honorable colega. 

El señor BARRA.-Si es así, con 'ma­
yor l'azón me alegro, Honorable Diputa­
do, puesto que qui€,re decir c;,ue por me­
dio de una indicación, que lleva mi fir­
ma y la del Honorable señor Silva, pue­
de hace;:"e justicia a los ciudadanos que 
fueron puestos ilegalmente fuera del ser­
vicio en aquella oportLmidad, ya que es­
ta Corporación cursó una ley. 

El señor RIVERA.-Fue una ley de 
gracia, Honorable colega. 

El señor BARRA.- ... a acogerse a las 
disposiciones que les dio el derecho del 
artículo 36 de la ley N9 11.595, en lo que 
corresponde a los beneficios de pensión, 
que les hubiere correspondido. Y como la 
Honorable Cámara ha despachado en va-

rias oportunidades proyectos de ley que 
tienen su financiamiento en el ítem "Pen­
siones" susceptible de exdecerse, me pare­
ce que no habrá inconveniente de ningu­
na naturaleza para aceptar esta indica­
ción, ya que, como dijo mi Honorable co­
lega señor Rivera, lo que corresponde al 
artículo 11 ha sido patrocinado por el 
Ejecutivo. 

Creo que con el correr de los años se 
podrán ver claramente, en muchos casos, 
las injusticias que se han cometido. Ten­
go la certeza absoluta de que con estos 
ciudadanos a que he hecho mención, se 
ha cometido una injusticia. Y lo mani­
fiesto, porque son testigos los miembros 
de las Comisiones de Defensa de aque­
llos años que, cuando se pidió la hoja de 
servicio de estos funcionarios para ver si 
tenían malas calificaciones que pudieran 
justificar el hecho de dejarlos práctica­
mente en la calle, todos pudieron compro­
bar que éstos estaban calificados en Lista 
Uno, no solamente en el año en que ha­
hían sido exonerados, sino que habían fi­
gurado en esta lista en forma permane:1-
te, siendo además algunos de ellos valo­
res profesionales en la Fuerza Aérea. Por 
eso ruego a ia Honorable Corporación 
que, concordando con el criterio del Eje­
cutiyo de hacerles justicia a estos funcio­
narios, preste su aprobación a la enmien­
(~a a que he al'..~dido. 

El SEñor EDW ARDS.-Pido la palab11, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a las indicaciones 
llegadas a la Mesa. En seguida, concede­
ré la palabra a Su Señoría. 

El se50r Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-El señor Muñoz Hürz formula in­
dicación para sustituir el artículo 10 por 
el siguiente: 

"Condónanse a los empleados civiles de 
las Fuerzas Armadas que perdieron su 
condición de profesores civiles en virtud 
del D. S. NI) 249, de 14 de febrero de 
1958 del Min1sterio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Guerra, las sumas que 
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percibieron en exceso por aplicación del 
citado D. S. N9 249". 

Indicación de los señores Silva Ulloa 
y Barra para agregar en el artículo 11, 
después de las palabras "septiembre de 
de 1954", lo siguiente: "al personal de la 
Fuerza Aérea y ... ". 

Indicación de los señores Oyarzún y 
Silva Ulloa, para consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo ... -El personal dependien­
te de la Subsecretaría de Guerra que fi­
gura en fa planta suplementaria, con más 
de 20 años de servicios, será incluido a 
partir de la promulgación de la presente 
ley, en la planta permanente gozando de 
todos los beneficios que acuerdan las dis­
posiciones para el retiro". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si me excusa la Honorable Cámara, de­
bo manifestar que la última indicación a 
que se dio lectura es improcedente, por 
ser inconstitucional, pues significa modi­
ficar las plantas de un servicio público. 

Con respecto a las otras dos indicacio­
nes, la Mesa apreciará, viendo el texto de 
la ley, el alcance que tienen para determi­
nar si son procedentes. 

El señor SILVA ULLOA.-En todo ca­
so, señor Presidente, que se envíe oficio 
a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, para que haga suya esta indica­
ción durante el segundo trámite consti­
tucional de este proyecto. 

El señor ED\VARDS. - SeñorPresi­
dente .... 

El señor SCHAULSOHN (Preside:lte). 
-Con la venia del Honorable señor Ed­
wards, solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar el oficio a que se re­
fiere el Honorable señor Silva, remitien­
do al Ejecutivo la indicación que ha sido 
declarada improcedente. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Ed­

wards. 
El señor EDW ARDS.-Señor Pref,iden­

te, deseo referirme a la indicación que 

incide en el artículo 11, a raíz de las ob­
servaciones formuladas por el Hc,norable 
señor Barra. 

Debo hacer presente que mi informa­
ción sobre esta materia proviene exclu­
sivamente de las observaciones que he es­
cuchado a mi Honorable colega en esta 
sesión. 

De ello se desprend~ lo siguiente: pri­
mero, en la Fuerza Aérea fueron dados 
de baja varios miembros de ella, violán­
dose los procedimientos que rigen nor­
malmente la eliminación de personal de es­
te Servicio. 

Con posterioridad, la ContralorÍa Ge­
neral de la República, organismo que, de 
acuerdo con la Constitución y la ley, está 
encargado de velar por que se cumplan es­
trictamente las disposiciones legales, cer­
tificó que efectivamente este personal 
había sielo dado de baja de las filas, sin 
que se hubiera cumplido para ello con el 
requisito de instrucción de un sumario. 

Si esto es así, concuerdo plena y to­
talmente, señor Presidente, con la idea de 
que aquí se ha cometido una injusticia, en 
que esta injusticia ha sido reparada sólo 
parcialmente y en que es necesario reme­
diar esta situación en su integridad. 

Pero, de las expresiones del Honorable 
colega, parece desprenderse otra cosa, lo 
mismo de lo establecido en el artículo 11 
que se refiere a este personal y que di­
ce: "Decláranse acogidos, sin más trámi­
tes, a los beneficios del artículo 36 ... , 
Además, y ante una pregunta concreta 
muy suya, al señor Diputado Informan­
te, no se nos ha dicho que la Contraloría 
General de la República haya dictamina­
do en el sentido de que este personal tam­
bién fue dado de baja con omisión de las 
formalidades legales. De la redacción de 
dicho artículo, se desprende más bien que 
hubiera ocurrido el caso inverso, o sea, 
que se hulJiera cumplido con aquellas in­
formaciones, pero que por ley se le qui­
siera incorporar en los beneficios de este 
artículo 36. lVIe parece que esto sería sen­
tar un precedente gravísimo. 
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La Junta Calificadora de las Fuerzas 
Armadas debe estar rodeada del más am­
plio prestigio en sus decisiones y si ellas 
no se conforman a los principios lega­
les y reglamentarios, entonces, natural­
mente, nos corresponde a nosotros, por 
medio de la ley, reparar las injusticias 
que se cometan; pero ... 

El señor SILVA ULLOA.-¿Me permi­
te, Honorable Diputado? 

El señor EDW ARDS.-Con todo gus­
to, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, las observaciones que está for­
mulando el Honorable señor Edwards,a 
nuestro juicio, no tienen razón de ser, 
porque de acuerdo con la informado por 
el Honorable señor Rivera, el artículo 11 
tuvo origen en un Mensaje del Ejecutivo. 
Sin duda alguna que este Poder del Es­
tado conocía perfectamente bien la situa­
ción del personal dependiente de la Sub­
secretaría de Marina. 

En cuanto al personal de la Fuerza 
Aérea, que pretendemos incorporar a es­
ta disposición por la indicación que sus­
cribimos conjuntamente con el Honorable 
señor Barra, me alegra que el Honorable 
señor Edwards la haya encontrado justa. 

El señor EDW ARDS.-Señor ,Presiden­
te, hay ciertos aspectos sobre la proce­
dencia o improcedencia que incidiría en 
la iniciativa del Ejecutivo. 

Segundo, el criterio que me he forma­
do, de acuerdo con lo que he oído al Ho­
norable señor Barra, es contrario al cri­
terio del Ejecutivo, aunque para mí, en 
principio, es muy lamentable que así sea, 
porque como miembro de un Partido de 
Gobierno, siempre estoy dispuesto a apo­
yarlo. Pero en .este caso me parece que 
se sentaría un gravísimo precedente, des­
de el momento eí1 que el Honorable Di­
putado Informante no ha señalado, o por 
lo menos, no ha manifestado que haya 
habido un pronunciamiento de la Contra­
loría GenEral ele la República en este 
caso. 

Por esta circunstancia, yo soy contra­
rio a este artículo y lo voy a votar ne­
gativamente, ya que de aprobarse por la 
Honorable Cámara, debilitaríamos las re­
soluciones de la Junta Calificadora de las 
Fuerzas Armadas de manera innecesaria 
y permitiríamos que, después, se agrega­
ran distintas personas que han salido de 
las filas cumpliendo con todos los requi­
sitos legales, pero que aduciendo el prece­
dente que en este caso se sentaría, ven­
drían a exigir que también se les recorto­
ciera este derecho. 

Respecto de la indicación que se refie­
re al personal de la Aviación, no sé si 
le corresponderá a la Mesa calificarla, 
porque ignoro si tratándose de la Subse­
cretaría de la Marina pueda incluirse una 
indicación que beneficie al citado perso­
nal. 

En todo caso, quiero manifestar que, de 
acuerdo con lo que oí al Honorable señor 
Barra, tratándose de una injusticia evi­
dente, tenemos el mejor espíritu de coo­
perar para que ella sea integralmente re­
parada. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa declara improcedente la indi­
cación encaminada a sustituir el artículo 
10, presentada por el Honorable señor 
Muñoz H¿¡rz, por extender beneficios de 
orden patrimonial a servidores del Esta­
do, materia para lo cual, según lo esta­
blecido en el artículo 45 de la Constitu­
ción Política del Estado los señores Di­
putados carecen de iniciativa constitucio­
nal. 

En cambio, se declara procedente la in­
dbación del Honorable señor Barra al ar­
tículo 11 porque es interpretativa, por 
cEunto se ajusta al alcance del proyecto 
y porque el artículo 36 de la Ley 11.595, 
a que se hace referencia, exige como re­
quisito "sine qua non" para modificar los 
cL~c ¡:2~G,~ de retiro que la resolución co­
rrespondiente haya sido declarada ilegal 
por la Contraloría General de la Repúbli­
ca. Sólo en ese caso se modifican los decre­
tos supremos. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Los artículos 19, 29, 39, 49, 59, 69, 79, 

89, 99 Y 10 no han sido objeto de indica­
ciones y quedan reglamentariamente apro·, 
bados en particular. 

En discusión .el artículo 11, que ha si­
do objeto de una indicación. 

El señor EDW ARDS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS. - Señor Presi­
dente, quisiera hacer una consulta. Tal 
como lo he manifestado anteriormente, de­
seo votar en contra del artículo 11; pero, 
ya que la Mesa ha declarado procedente 
la indicación, del Honorable señor Barra 
-en orden a dejar incluido en esta dis­
pOSlClOn al personal de la A viación-, 
quisiera votar favorablemente esta indi­
cación. 

No sé cómo podría arreglarse esta si­
situación en forma que no se perjudique 
la redacción del proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Desgraciadamente, -en conformIdad a lo 
dispuesto por el Reglamento, no es posi­
ble. 

El señor EDW ARDS.-Entonces, debo 
dejar constancia de que, muy a mi pesar, 
votaré el artículo y la indicación negati­
vamente. Pero, en otro proyecto de ley, 
estoy dispuesto a apoyar la idea propues­
ta por el Honorable señoi' Barra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 11, con la indi­

cación del Honorable señor Barra que COll­
siste en agregar al personal de la Fuer­
za Aérea. 

Si no se pide votación, se daría por 
aprobado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No. se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnatiua, 40 votos,. por la negativa, 25, 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)_ 
-Aprobado el artículo 11 con la indica­
ción. 

Los artículos 12 y 13 estarán reglamen­
tariamente aprobados. Asimismo, el ar­
tículo transitorio, cuya numeración even­
tualmente variará con las indicaciones: 
aprobadas por la Comisión de Hacienda. 

La Comisión de Hacienda, después del 
artículo 11, ha consultado dos artículos 
nuevos. 

Se va a dar lectura al primero de ellos. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-La Comisión de Hacienda propone 
agregar después del artículo 11, el siguien­
te nuevo: 

"Artículo ... -Reemplázase en el in­
ciso segundo del artículo 19 de la ley N9 
10.223, agregado por el artículo único del 
DFL. N9 245, de 2 de abril de 1960, la 
frase "hasta 12 horas semanales de tra­
bajo profesional" por "hasta 24 horas se­
manales de trabajo profesional". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión este artículo nuevo pro­
puesto por la Comisión d~ Hacienda. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, me correspondió 
en el seno de la Comisión de Hacienda 
p<ltrocinar este artículo nuevo en debate, 
de carácter general, que tiene por obje­
to permitir que los Oficiales de armas, de 
cualquiera de las tres ramas de la De­
fensa Nacional, que tengan a su vez un 
título profesional, puedan ejecutar hasta 
24 horas semanales en los cargos inhe-
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rentes a su profesión de médicos, dentis­
tas o farmacéuticos. Actualmente hay un 
caso sobre el cual quiero llamaf la aten­
ción de la Honorable Cámara, el que, des­
de luego, se trata de solucionar por me­
dio de este 'artículo. El actual Mayor de 
Ejército, Oficial de Gaballería, don Eduar­
do Arriagada Lassa, que se desempeña 
como Ayudante del Ministro de Defensa 
Nacional, pudo, junto con cumplir con to­
das las exigencias militares, cursar sus 
estudios en la Escuela de Medicina, ti­
tulándose, hace dos años, de médico ciru­
jano. En la actualidad se desempeña en 
el Hospital José Joaquín Aguirre, con un 
máximo de cuatro horas diarias, y la Con­
traloría General de la República ha re­
parado los decretos de pago de este hos­
pital, que como la Honorable 'Cámara no 
.puede ignorar, es dependiente de la Uni­
versidad de Chile, porque existe esta dis­
posición que limita sólo a doce horas se­
manales el ejercicio de la profesión de 
médico. 

A fin, pues, de salvar esta dincultad 
de un elemento realmente extraordinario, 
como es un militar que ha logrado en el 
ejercicio de su carrera, recibirse en esta 
profesión universitaria, este artículo am­
plía dicho horario a 24 horas semanales, 
con un carácter general. En el artículo 
que viene a continuación, se le ha dado 
efecto retroactivo a contar del 19 de ene­
ro de 1960 a esta disposición, con el ob­
jeto de salvar un grave inconveniente que 
que se presenta a este funcionario del 
Estado, que en razón de tener una nu­
merosa familia y no disfrutar de una ren­
ta elevada, no estaría en condiciones de 
devolver lo que ha per-cibido en exceso por 
estas cuatro horas que ha venido desem­
peñando durante año y medio. 

Este es el objeto preciso de estos dos 
artículos. 

El señor EDWARDS.-En votación se­
creta. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.---?ido la ra­
labra, señor Presidepte. 

:¡;:l se110r SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Ru­
fo) .-Señor Presidente, sólo para hacer 
una observación de carácter general. Me 
ha extrañado las palabras de mi Honora­
ble colega señor Sepúlveda Rondanelli, 
quien ha defendido una indicación formu­
lada por él en la Comisión de Hacienda. 
Realmente, con los "fundamentos invoca­
dos por el Honorable Diputado, estamos 
transformando una ley que por esencia es 
de carácter general, en una ley estricta­
mente particular, a pesar de tener un al­
cance amplio. 

El móvil que lo indujo a presentar la 
indicación en el artículo que estamos dis­
cutiendo fue el de favorecer concreta­
mente a una persona. Ella tiene nombre 
y apellido. 

Yo no creo que convengan sentar un 
precente de esta naturaleza en la Hono­
rable Cámara, cual es el de legislar para 
casos particulares, en proyectos como el 
que estamos discutiendo. Porque fuera 
de tener una tramitación diferente, la ley 
por naturaleza es un precepto jurídico 
esencialmente de carácter general que, 
por ningún motivo, puede ir en beneficio 
exclusivo de un particular, salvo casos 
muy excepcionales. Por eso, señor Presi­
dente, me permito formular esta observa­
ción a la materia en debate, porque no es 
un buen principio el de legislar en esta 
forma. 

El señor URZUA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URZU A.-Señor Presidente, a 
pesar de que en cierta parte le encuen­
tro razón a la observación de mi Hono­
rable colega señor Ruiz-Esquide, no lo es 
menos que esta disposición va a regir en 
el futuro con carácter general. Está re­
glamentando -:::<1S08 que se están produ­
ciendo en el Ejército, de numerosos .miem­
L'os de lns FUel"ZaS Armadas que estu-
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dian en escuelas universitarias para ob­
tener un título. De manera que esta dis­
posición no tiene nombre, sino que va a 
beneficiar para el futuro a un grupo bas­
tante importante de servidores del Es­
tado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará con el voto en contra del Hono'­
rabIe señor Ruiz-Esquide. 

Aprobado. 
En discusión el otro artículo nuevo pro­

puesto por la Comisión de Hacienda. 
El señor Secretario le dará lectura. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .-Dice el artículo: 
"Artículo ... -Lo dispuesto en el DFL. 

245, modificado en la forma contempla­
da en el artículo anterior, se aplicará a 
contar del 19 de enero de 1960". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afiTlnativa, 42 votos,. por la negativa, 6 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo. 

La Comisión de Hacienda propone, ade­
más, agregar como artículos nuevos los 
que aparecen en el informe, contenido en 
el Boletín N9 9.458. 

Si se aprueba el artículo que figura en 
el número 19, deberá tener entonces la 
numeración correlativa que corresponda. 

El señor Secretario le dará lectura. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .-El artículo 19 dice: "Suprímense 
en el artículo 29 del DFL. N9 98, de 3 
de marzo de 1960, los siguientes em­
pleos: 

Subsecretaría dé Marina.-1 Asesor Ju­
rídico, IV Categoría. 

Armada.-Personal que no forma es­
calafón administrativo. 1 Asesor Jurídi­
co de la Dirección del Litoral y de Marina 
Mercante, V Categoría". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión el artículo nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo nuevo. 
Aprobado. 
Se dará lectura al artículo 29 nuevo. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden-

tal) .-"Artículo 29-Agréganse en el ar­
tículo 19 del DFL .. N9 98, de 1960, párra­
fo II "Armada", acápite "Oficiales de Jus­
ticia", los siguientes cargos que se crean: 

1 Capitán de Fragata Auditor, V Ca­
tegoría. 

1 Capitán de Corbeta Auditor, VI Ca­
tegoría". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--En discusión el artículo. 
. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
A continuación, corresponde tratar los 

artículos transitorios nuevos, que ten­
drán, por cierto, la numeración correla­
tiva que corresponda. 

Se va a dar lectura por el señor Secre­
tario al primero de estos artículos tran­
sitorios. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-"Artículo 19 transitorio.-El car­
go de Asescfr Jurídico de la Dirección del 
Litoral y de Marina Mercante quedará 
suprimido una vez que se acoja a retiro 
el actual titular y, por tanto, la vacante 
de Capitán de Corbeta Auditor -VI Ca­
tegoría- que se crea en el artículo 29 
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de la presente ley, sólo podrá proveerse 

cuando ocurra esta circunstancia". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Advierto a la Honorable Cámara que 

si se aprueba este artículo, tendrá que 

modificarse la referencia que se hace en 

él al "artículo 29 de la presente ley". Pi­

do, por lo tanto, que se faculte a la Mesa 

para hacer la corrección correspondiente. 

Acordado. 
En discusión el artículo transitorio 

nuevo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 

Aprobado. 

El señor Secretario dará lectura al úl­

timo artículo transitorio propuesto. 
El señor YAV AR (Secretario acciden­

tal) .-"Artículo 29 transitorio.-Si a la 

fecha de promulgación de la presente ley 

ningún Oficial de Justicia de la Armada 

pudiera ocupar el cargo de Capitán de 

Fragata Auditor que se crea en el artícu­

lo 29, por falta de requisitos para as­

cender a ese grado, se aumentará tran­

sitoriamente, por una sola vez, en el es­

calafón respectivo, una plaza de Capitán 

de Corbeta Auditor para efectuar el nom­

bramiento correspondiente". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En discusión el artículo nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si la parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

10.-DEROGACION DEL INCISO DEL ARTICULO 

19 DEL DFL. N9 118, DE 1960, QUE ESTABLECIO 

UN ESCALAFON PROPIO PARA EL PERSONAL 

DE MEDICOS DEL HOSPITAL DE CARABINE-

ROS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Corresponde ocuparse del Mensaje q¡le 

deroga el artículo 1Q del DFL. NQ 118, en 

lo relativo al personal de médicos del Hos­

pital de Carabineros. 
El informe del proyecto está impreso 

en el Boletín NQ 9.560. 
Diputado Informante de la Comisión 'de 

Gobierno Interior es el Honorable señor 

Correa Larraín. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Derógase en el ar­

tículo 19 del Decreto con Fuerza de Ley 

N9 118, de 25 de febrero de 1960, rubro 

"H ospital de Carabineros", el siguiente 

inciso: "El personal de médicos del Hos­

pital formará un escalafón propio". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En discusión general el proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­

formante. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, el objeto del proyecto de ley 

en discusión es. sumamente simple. 

El DFL. N9 118, que fija la planta del 

Cuerpo de Carabineros de Chile, estable­

ció en una de sus disposiciones que el per­

sonal de médicos del Hospital de esa ins­

titución formaría un escalafón propio, 

distinto del de los demás médicos de ella. 

Antes de la vigencia de ese texto legal, 

esos facultativos formaban parte de un 

escalafón común con todos los médicos del 

Cuerpo de Carabineros; pero desde ella, 

. debieron formar un escalafón aparte pro­

pio, quedando el resto del personal médI­

co del Cuerpo de Carabineors en otro di­

ferente. 
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Transcurrido el tiempo, se ,ha demos- puesto que si el cuerpo de médicos del trado la inconvenien cia de este sistema Hospital de Carabineros tenía escalafón para el buen funcionamiento, del Hospi- propio, no podían los médicos del Ser­tal de Carabineros como del resto de los ,-icio Mé,dico de Carabineros ascender a él, servicios médicos del Cuerpo de Carabi- de manera que tenían limitadas sus po­neros. Por este motivo, el Ejecutivo ha sibilidades, ya que no podían servir en el enviado este proyecto de ley que deroga Hospital de Carabineros. Y, vice-versa, lo dispuesto en el inciso del artículo 1 Q tampoco los médicos del Hospital de Ca­del DFL. NI? 118, de 25 de febrero de rabineros podían pasar a prestar sus ser-1960, rque dice: "El personal de médicos vicios dentro del Servicio médico gene­del Hospital formará un escalafón pro- ral de la institución. Por consi,guiente, re­p)o", con el objeto de que todo el perso- sultaban efectivamente limitadas las po­nal médico del Cuerpo de Carabineros for- sibilidades de ascensos de estos funciona-me un solo escalafón. rios. 
Estas son las razones que ha tenido la El señor SILV A.-Señor Presidente, el Comisión de Gobierno Interior para apro- Diputado que habla entendía perfectamen­bar el proyecto en debate. te el problema; pero quería su ratificación El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa- por el Honorable señor Correa Larraín, labra, señor Presidente. como Diputado Informante del proyecto, El señor SCHAULSOHN (Presidente). para demostrarle al Honorable señor Ed--Tiene la palabra Su Señoría. wards que Su Señoría estaba equivoca-El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre- do cuando al tratarse el proyecto ante­sidente, de acuerdo con la exposición de rior de la Tabla hizo alusión al discurso motivos que figura en el informe, este de Su Excelencia el Presidente de la Re­proyecto tendría también como finalidad pública, justificando los cargos que hace permitir que los médicos del Hospital de al Congreso Nacional respecto al despa­Carabineros tuvieran posibilidades de as- cho de algunos próyectos. Precisamente, censos a los cargos de 4l¡l y 3l¡l categorías. resulta que en estas críticas al despacho Este punto, al parecer, fue omitido por de estos proyectos, Su Señoría y el Eje­el señor Diputado Informante. cutivo se "pisan la cola", porque este pro-Por lo tanto, desearía que Su Señoría yecto, que compartimos y vamos a votar nos informara si es efectivo lo que se ex- favorablemente, en el hecho significa la presa en el informe sobre las posibilida- , posibilidad efectiva e inmediata de un au­des de ascensos a las categorías 4:¡l y 3l¡l mento de las remuneraciones del perso­que tendrían esos médicos si formaran nal de médicos del Hospital de Carabi­parte del escalafón único del Cuerpo de neros, aumento que, de cualquier magni­Carabineros. tud que sea, representa un mayor gas-El señor SCHAULSOHN (Presidente). to para el cual este proyecto de ley no -Con la venia del Honorable señor Sil- contiene ningún financiamiento. va UlIoa, tiene la palabra el Honorable A pesar de ello, compartimos la idea señor Correa Larraín. del proyecto; pero queremos demostrar El señor CORREA LARRAIN.-Señor la inconsecuencia en que han caído' Su Presidente, efectivamente, en la Comisión Excelencia el Presidente de la República de Gobierno Interior se explicó que por y el Honorable señor EdwaI1ds al quejar­el hecho de existir dos escalafones, no se se de la forma cómo el Congreso Nacio­podían producir ascensos de uno al otro, nal despacho los proyectos de ley. 



3714 CAMARA DE ,DIPUTADOS 

El señor EDW ARDS.-¿ Me permite, 

Honorable colega? 
El señor SILVA ULLOA.-Con el ma­

yor gusto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

I 

- Tiene la palabra Su Señoría, con la ve-

nia del Honorable señor Silva. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­

te, Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública y el Diputado que habla no pue­

den "pillarse la cola", porque no la tie­

nen. 
-Hablan varios señores Diputadas a 

la vez. 
El señor EDW ARDS.-Deseo ser bien 

claro. La materia que discutíamos en el 

primer lugar de la Tabla es totalmente 

ajena a ésta que está conociendo la Ho­

norable Cámara en estos instantes. 

El objeto del proyecto en discusión es 

el de establecer una planta única del per­

sonal médico del Cuerpo de Carabineros. 

¿Por qué? Porque la práctic,a ha venido 

a demostrar que no se justifica el hecho 

de que los médicos del Hospital de Cara­

bineros, que cumplen las mismas funcio­

nes que realizan los médicos de los otros 

servicios de la institución, tengan un es­

calafón diferente. En realidad, se produ­

ce con ello una situación manifiestamen­

te injusta. 
El Ejecutivo, que por encargo expre­

so de la Constitución Política del Esta­

do, debe administrar el país y tiene co­

nocimiento exacto de los recursos de que 

puede o no disponer, materia sobre la cual 

tiené iniciativa exclusiva, propone la uni­

ficación de las plantas del personal de 

médicos del Cuerpo de Carabineros, por 

una razón de justicia, cual es la de que 

así existiría en el futuro la posibilidad de 

que este personal unificado en una sola 

planta pueda llegar también a las cate­

gorías que aquí se señalan. 

En consecuencia, no hay ninguna con­

tradicción entre lo manifestado durante 

la discusión del proyecto que figuraba en 

el primer lugar de la Tabla y la posición 

que sustentamos en estos momentos. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In­

formante .. 
El señor SILVA ULLOA.-No he ter­

minado, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¡ Perdón! Está con la palabra el Hono­

rable señor Silva UIloa. 
El señor CORREA LARRAIN . ...:...¿Me 

concede una interrupción, Honorable co­

lega? 
El señor SILVA ULLOA.-Con mucho 

gusto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la 

palabra el Honorable señor Correa La­

rraín. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, mi Honorable colega señor 

Silva Ulloa ha manifestado que ellos vo­

tarán favorablemente este proyecto, a 

pesar de que carece de financiamiento. 

En realidad, esta iniciativa, como lo ha 

expresado el Diputado Informante y co­

mo ha insistido el Honorable señor Ed­

wards, no significa, en ningún caso, la 

creación de nuevos' cargos rentados y, por 

lo tanto, un mayor gasto; sino, simple­

mente, permitir a todos los médicos del 

Cuerpo de Carabineros, dentro de un es­

calafón único, de ascender a las catego': 

rías superiores, solucionando la imposi­

bilidad en que hoy día se encuentra los 

médicos del servicio general de pasar al 

escalafón del personal médico del Hos­

pital de Carabineros, y, a la vez, dándo­

le a los médicos del Hospital la oportu­

nidad de ascender. Es decir, no existe 

ningún nuevo gasto ; sino, sencillamente, 

se da a los médicos del Cuerpo de Cara­

bineros la posibilidad de que puedan se­

guir ascendiendo dentro de su carrera. 

Para ello es necesario el escalafón úni­

co, ya que los médicos del Hospital tienen 



en la actualidad como tope de sus carre­
ras el escalafón propio separado. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, repito que los Diputados de es­
tas bancas compartimos plenamente los 
fundamentos de este proyecto y lo vamos 
a votar favorablemente, porque crt~emos 
que con el decreto con fuerza de ley NI? 
118, del año 1960, se cometió una injus­
ticia con el personal médico del Hospital 
de Carabineros. Y ésta es una demostra­
ción, que quiero recalcar, de lo inconve­
niente que es delegar facultades en el Po­
der Ejecutivo, porque después es frecuen­
te que nos veamos abocados al despacho 
de proyectos, como el que está tratando 
esta tarde la Honorable Cámara, destina­
dos a corregir los errores en. que ha in­
currido el Gobierno. Esto lo di,go porque 
la prensa y la radio han dado informacio­
nes en el sentido de que a Su Excelencia 
el Presidente de la República, con el ga­
binete político con que actualmente cuen-

. ta, pediría facultades especiales al Con­
greso Nacional, si es que se llega a soli­
citarlas. 

En el proyecto en discusión se estable­
ce que los médicos incorporados a la plan­
ta única del Servicio Médico del Cuerpo 
de Carabineros podrán ascender y tendrán 
Ytuevo encasillamiento. En realidad, se va 
a producir entonces un movimiento, que 
es de justicia, movimiento que significará 
mayores gastos, de poca proporción, segu­
ramente, porque son pocos los médicos del 
Hospital de Carabineros, ya que no es un 
personal numeroso sino reducido. 

Pero esto no tiene nada de particular. 
Lo que interesa es el ,hecho evidente de 
que el Presidente de la República, que se 
queja porque se despachan leyes desfinan­
ciadas por el Congreso Nacional, en este 
caso, de acuerdo con sus facultades, ha 
enviado un Mensaje sin financiamiento 

especial, por cuanto supone que los ac­
tuales ingresos del Erario alcanzarán pa­
ra cubrir los gastos que demande la apli­
cación de este proyecto una vez que se 
convierta en ley. Por lo tanto, es una in­
consecuencia el ataque que ha hecho Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al Parlamento en general y, en especial, 
a la mayoría parlamentaria que tiene res­
pons8lbilidad en el despacho de las leyes, 
en el discurso que conoció la opinión pú­
blica, a üavés de las radios, el viernes 
de la semana pasada. 

Nada más, señor ¡Presidente. 
El señor EDW ARDS.-¡ Está equivoca­

do Su Señoría! 

El señor BUCHER.-IPido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUCHE R.-Señor Presiden­

te, creo que el Honorable señor Silva Ulloa 
está equivocado en sus .apreciaciones. En 
ningún caso este proyecto significa que 
vayan a ascender de grado estos funcio­
narios. Los médicos del Cuerpo de Cara'" 
billeros tienen cinco grados, del primero 
al quinto, y actualmente el escalafón úni· 
co del Hospital de Carabineros, no los 
contempla. La iniciativa en debate sólo 
establece que estos médicos serán enca­
sillados dentro de esos ,grados, por lo que 
no se producirá ningún aumento de gas­
tos.N o sé CómO entiende el proyecto el 
HOllorable colega señor Silva Ulloa, por 
cuanto no veo de dónde ha sacado que su 
artículo único dispone un ascenso de este 
personal. 

Por lo tanto, creo que hay una equivo­
cación de parte de mi Honorable colega; 
y los ataques de que está haciendo obje­
to al Gobierno, a través de su exposición, 
me parecen un poco raros. No hay que 
2illpezar la pelea antes de tiempo. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 
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El señor BUCHER.- Ya tendremos 

opor'tunidad de darla cuando se presente 

la ocasión. 
\Eso es lo que quería decir, señor Pre­

sidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN(Presidente). 

-Tiene la pala:bra Su Se,ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 

no se frata de que los Diputados de estas 

bancas estemos iniciando una pelea que, 

para mi Honor,able colega señor Bucher 

todavía no ha empezado, por cuanto para 

nosotros ya comenzó. La 'inició el Presi­

dente de la República, y le responderemos 

como corresponde, en el bien entendido 

que sabremos actuar dentro de una de­

mocracia, sin necesidad de recurrir a los 

procedimientos que él emplea. 
A nosotros no nos importa que el Pre­

sidente de la República tenga destacado a 

un funcionario de los servicios de Inves­

tigaciones en el diario "La Nación" para 

que insulte a los militantes del Partido 

Socialista; ni nos preocupa que en la Se­

cretaría General de Gobierno tenga a un 

funcionario, que no demostró mucha ca­

pacidad mientras trabajó en la Honora­

ble Cámara, y que ahora se desempeñe 

muy bien como un personaje incondicio­

nal del Primer Mandatario, y se permita 

referirse en términos irrespetuosos a al­

gunos parlamentarios, incluso, a aquellos 

que fueron tolerantes con él, cuando era 

funciona rió de esta Honorable Corpora­

ción. De ahí que, en este terreno habrá 

pelea. 
Pero, respecto a este proyecto de ley, 

mi Honorable colega señor Bucher, como 

médico, tiene que entender una cosa: que 

nosotros también sabemos leer, y que, co­

mo dice el refrán,' hay que "saber leer 

entre líneas", para que a uno no lo enga­

ñen. 
En la exposición de motivos del infor-

me de la Comisión de Gobierno Interior, 

se dice lo siguiente: "Además, la aplica­

ción del escalafón propio para los médi­

cos del Hospital priva a éstos de sus po­

sibilidades de ascenso a cargos de 4:¡l y 3:¡l 

categorías, circunstancias que no se pro­

duce en el caso de mantener la unidad del 

escalafón, como, asimismo, el hecho de 

que éste sea más amplio, de más oportu­

nidades de mejoramiento en los cargos de 

toda la planta". 
A continuación, los Honorables colegas 

me van a perdonar que haga otra referen­

cia. Es la primera vez, salvo casos ex­

cepcionales en que yo, por mi poca capa­

cidad en estas materias, no hubiera lo­

grado percibirlo, que se trata un proyec­

to de ley tan raro como éste, pues se dice 

"El personal de médicos del Hospital for­

mará un escalafón propio". Y el Honora­

ble señor Bucher, en su calidad de mé­

dico, expresa que él sabe cómo se van a 

acomodar. En efecto, según Su Señoría 

se van a acomodar con toda sencillez y 

tranquilidad del 1 Qal 5Q grados, y, así, 

cosas por el estilo; o sea, que los médicos 

de ese Hospital demostrarán ser funcio­

narios disciplinados ... 

El señor BUCHER.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con todo agrado, 

Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Ba­

rra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­

te, o soy yo el equivocado o lo es el Hono­

rable señor Barra; porque lo que precisa­

mente se trata de suprimir es el inciso 

del artículo 1 Q que dice: "El personal de 

médicos del Hospital formará un escala­

fón propio". Esa supresión es la que se 

persigue mediante este proyecto de ley, 

de manera que Su Señoría ha hecho un 

razonamiento totalmente errado. 
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En ló que respecta a la posibilidad de 
ascender de grado que van a tener los 
médicos de este Hospital, ella es perfec­
tamente lógica, puesto que dependerá de 
los años de servicio. 

Actualmente existen dos escalafones 
para los médicos de Carabineros: en uno 
se incluyen a los que no trabaj.an en el 
Hospital, y en el otro, a los que compo­
nen el escalafón único del mismo estable­
cimiento. Por consiguiente, están equivo­
cados los Honorables colegas socialistas 
que han invocado el argumento que les 
hemos oído,. pues toca la mala suerte que 
no es efectivo lo que están manifestando. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
reconozco que estoy equivocado y que el 
Honorable señor Bucher tiene razón en 
un aspecto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.- Pero, en todo caso, 
subsiste para nosotros la otra alternati­
va: que lo lógico sería que en el texto 
del proyecto de ley se establecieran -¿ qué 
costó haberlo hecho?- los grados en que 
se encasillarán los médicos. 

El señor EDW ARS.- ¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor BARRA.- No habría conta­
do absolutamente nada hacerlo. Además, 
si el Ejecutivo envía un Mensaje en esta 
forma, indudablemente tendrá la mayo­
ría necesaria en esta Honorable Cámara 
para aprobarlo y no habrá dificultades 
de ninguna naturaleza. En muchas opor­
tunidades, el establecimiento de los gra­
dos por ley resulta una garantía para los 
ciudadanos que se benefician con medidas 
de esta índole. 

El señor EDWARDS.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con el mayor 
agrado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso de una interrupción el Honora­
ble señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.- Muchas gra­
cias, 'Honorable colega. 

Setfur Presidente, del proyecto en dis-' 
cusi6r!., tal como está redactado el artícu­
lo úillco, se desprende que este personal 
se encasillará en el escalafón único de es­
tos médicos con los mismos grados que 
hoy tiene en el escalafón del Hospital de 
Carabineros. Como señalaba el Honora­
ble señor Bucher, hay grados del 1 Q al 5Q• 

Al incorporarse al escalafón único este 
personal no quedaría privado de la posi­
bilidad, sea por sus años de servicio, sea 
por su rango, etcétera, de ascender en el 
futuro hasta la 3l¡l o la 4l¡l categoría. 

Pero esto significa un' mayor gasto. 
¿ Por qué? Porque estos ascensos se ge­
nerarán en lo futuro y sabemos bien que 
la Ley de Presupuestos, que rige los gas­
tos del Estado de año en año, anualmente 
debe ser presentada por el Ejecutivo y dis­
cutida y aprobada por el Congreso Nacio­
nal. Entonces, ya tendrá el Parlamento 
oportunidad de discutir esta materia. Pe­
ro es incuestionable' que no existe aquí 
un mayor gasto ni, por lo tanto, la con­
tradicción que señalaba el Honorable se­
ñor Silva Ulloa entre lo manifestado por 
Su Excelencia el Presidente de la. Repú-' 
blica en su último discurso y este proyec­
to de ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
vuelvo a insistir en una cosa: ¿ qué difi-
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cultad tiene el Gobierno para proceder en 

la forma que indiqué denantes? Como lo 

acabamos de ver, en el proyecto anterior, 

que informó un Honorable colega liberal, 

el Honorable señor Rivera, se introducen 

modificaciones en el escalafón de la plan­

ta administrativa de la Armada, se deta­

llan los cargos y los grados, y el número 

del personal que forma parte de esta plan­

ta. Ese es un Mensaje enviado por el Eje­

cutivo. Bueno, ¿qué dificultad puede ha­

ber para que este error cometido ant:erior­

mente se corrigiese ahora estableciendo 

el escalafón en que se encasillarán los 

médicos? N o en tiendo qué dificultad pue­

de haber, sólo por el hecho de que se eli­

mina la denominación del escalafón que 

existe, según la corrección que, con mu­

cha razón, me hizo-el Honorable señor 

Bucher. Se entiende que los médicos se 

van a enca6illar en tal o cual forma; pe­

ro si la Honorable Cámara, al aprobar el 

proyecto anterior, ha legislado de una 

manera que constituye una demostración 

de la forma en que se debe arreglar un 

escalafón, llámese administrativo o pro­

fesiona 1, ¿ qué dificultad hubo para darle 

una seguridad similar a estos ciudada­

nos? Porque hay que ponerse en el caso 

de ellos, que son profesionales, señor Pre­

sidente. 

Estas personas han declarado en varias 

oportunidades que se sienten tranquilos y 

seguros cuando interviene el Congreso 

N acional en la determinación y nomina­

ción de sus cargos, porque se les entrega 

una garantía. De lo contrario, esto queda 

a la suerte de lo que puedan muchas ve­

ces estimar sus jefes superiores. 

Sabemos que entre profesionales tam­

bién hay celos profesionales y divergen­

cias de otra naturaleza en cuanto a apre­

ciar su competencia y capacidad. ¿En 

manos de quién va a quedar la confección 

de este escalafón? ¿ En manos de la Su-

perioridad del Cuerpo de Carabineros? 

¿De algún médico o Director Jefe? ¿De 

alguna Comisión? 
Esto no se dice en ninguna parte del 

proyectó, y ello indudablemente nos puede 

hacer incurrir en algún error, de acuerdo 

con lo expresado por el Honorable señor 

Bucher. 'Estamos sentando una premisa 

que creemos no es equivocada, porque es­

tá de acuerdo con las normas que en es­

tas materias ha aplicado en otras ocasio­

nes la Honorable Cámara. ' 

El señor FONCEA.- ¿ Por qué no 

vuelve a Comisión el proyecto? 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con mucho gusto, 

Honorable Diputado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Ba­

rra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARS.- Señor Presiden­

te, existiendo dos escalafones, no me cabe 

la menor duda de que se deroga uno de 

ellos, de acuerdo con la redacción del ar­

tículo único del proyecto en debate, y que 

este personal no puede ser encasillado ar­

bitrariamente, dentro del que queda en 

v,igencia, en otros grados y categorías dis­

tintos de los que tenían en el que se de­

roga. 

Así entiendo este artículo único, y de­

searía que esta opinión, en mérito, de la 

cual votaré favorablemente, quedará en 

la historia fidedigna del establecimiento 

de la ley. 
Además, no tendría inconveniente en 

que este proyecto volviera a Comisión por 

un plazo determinado, una semana por 

ejemplo, para poder examinar más a fon­

do esta disposición. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Terminó Su Señoría? 
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El señor EDW ARDS.- Estaba hacien­
do uso de una interrupción concedida por 
el Honorable señor Barra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
no sé si reglamentariamente debemos vo­
tar hoy día este proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿ Me 
permite? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Excúseme, Honorable Diputado. No le 
escuché la consulta que me hizo. . 

El señor BARRA.- Quería saber si 
reglamen,tariamente tenemos la obligación 
de votar hoy este proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.- En ese caso, señor 
Presidente, entre dos alternativas: la de 
que quede en la historia fidedigna del es­
tablecimiento de la ley el punto de vista 
del Honorable señor Edwars, que yo com­
parto, en el sentido que los médicos se van 
a encasillar en el escalafón ajustándose 
estríctamente a los grados que tienen en 
el que se deroga; y la de que este pro­
yecto vuelva a Comisión con el objeto de 
que se señalan en el proyecto los cargos 
que van a ocupar los médicos en la plan­
ta, de acuerdo con los grados correspon­
dientes, considero preferible este último 
procedimiento. 

Como no hay obligación de votar este 
proyecto en esta sesÍón, me permito soli­
citar a la Mesa que recabe el asentimien­
to de la Sala para que este proyecto vuel­
va a Comisión, conservando su lugar de 
preferencia en la Tabla, porque no tene­
mos el ánimo de perjudicar a estos profe­
sionales. 

He concedido una interrupción al ~o­
no1'a;)]e señor Silva. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite Honorable Diputado? El 
plazo reglamentario vence el miércoles de 
1<1 próxima semana. En consecuencia, so­
licito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para enviar este proyec­
to a Comisión hasta el martes próximo, 
y tratarlo en la Sala en la sesión del 
miércoles venidero, con o sin informe de 
Comisión. 

El señor BUCHER.- j No hay acuerdo, 
señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. Puede continuar el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Silva. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Silva. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, 
creo que la posición del Honorable señor 
Bucher en nada favorece al personal de 
médicos del Cuerpo de Carabineros, por­
que lo que nos interesa es establecer en 
forma categórica cuáles son los derechos 
que ellos tendrán una vez que este pro­
yecto se apruebe. 

Creemos conveniente que sea el Con­
greso el que determine el encasillamiento, 
porque, en e caso que no se procediera así, 
por las funciones que desempeña un mé­
dico, en algunas oportunidades, en algu­
nos casos especiales, podría ser califica­
do, por ejemplo, en el grado de Coronel, 
teniendo menos antigüedad en el Cuerpo 
de Carabineros que otros profesionales. 
y de acuerdo con los procedimientos que 
rigen en las Fuerzas Armadas y de Ca­
rabineros, a estos funcionarios se les obli­
garía a pedir su retiro, por haber sido 
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atropellados en el escalafón que les co­

rresponde. 
Por estas l'azones y porque es necesario 

despachar un proyecto completo ~no co­

mo el que ha aprobado la Comisión y que 

conoce en estos instantes la Honorable 

Cámara- y IJorque es indispensable es­

tablecer si esta iniciativa significa un 

mayor gasto o no, es que nosotros somos 

partidarios que vuelva a Comisión. Para 

este efecto, solicito de la Mesa se sirva 

recC1bar nuevamente el asentimiento de la 

Honorable Cámara. Creo que el Honora­

ble señor Bucher, que fue el único que se 

opuso, no persistirá en su actitud y nos 

permitirá despachar el proyecto en for­

ma correcta. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito nuevamente el asentimiento de 

la Sala para enviar el proyecto a Comi­

sión. 
Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­

do, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Hay oposición. 
Puede continuar el Honorable señor 

Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 

me extraña que algunos Honorables cole­

gas acepten lo que nosotros hemos plan­

teado. Quiero dejar constancia que los Di­

putados de estos bancos no somos los úni­

cos que tenemos dudas sobre la materia. 

N o queremos aparecer en la actitud de 

que estamos de acuerdo por una parte en 

despachar el proyecto, y por la otra, que 

tratamos de entorpecer lo. También el Ho­

norable señor Edwards, ha hecho pre­

sente sus puntos de vista sobre el alcan­

ce que él le atribuye a esta disposición. 

N o sé si los Honorables colegas radicales 

quieran impedirnos que nosotros, modes­

tamente, tratemos de perfeccionar algu­

nos de los proyectos enviados por el Eje­

cutivo. Creemos que ellos no habrán lle-

gado ya al convencimiento de que está 

dominando Dios en la Moneda. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿. Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado al 

Orden del Día. 

l1.-ACTUALHHJ) POL!TI~A. DEFENSA DEL 

REGIlVIEN DEMOCRATIYO ANTE LA ACCION 

QUE DESARROLLAN SUS I~,[PUGNADORES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En la Hora de Jncidentes, corresponde 

el primer turno al Comité Radical. Con 

su venia, puede usar de la palabra, por 

diez minutos, el Honorable señor Zepeda 

Coll. 

El :-;eñor ZEPEDA COLL.- Señor Pre­

sidente, ocuparé todo el tiempo del Co­

mité Radical, y cinco IPinutos del tiempo 

que corresponde al Comité Liberal. 

-Hablan va1'ios sefí{)res Diputados a 

la 've,? 

El señor ZEPEDA COLL- Señor Pre­

sidente, el clima de constante inquietud y 

de permanente zozobra que vive estos días 

nuestra Democracia, nos obliga a noso­

tros, verdaderos y auténticos demócratas, 

a fijar nuestra posición. Nosotros somos 

defensores de la Democracia de este ré­

gimen que, a pesar de sus defectos y de 

algunas injusticias que en él, se observan 

es el mejor sistema de convivencia hu­

mana. y digo que ello nos obliga a fijar 

nuestra posición, porque en la Democra­

cia se encuentra involucráda la libertad, 

la que estamos siempre dispuestos a de­

fender. 
Pero, como se ha dicho tantas veces, el 
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precio de la libertad es su vigilancia eter­
na. Vivir la libertad es ejercitarla libre­
mente frente a aquellos que creen que la 
Democracia es sólo una etapa en el pro­
greso y avance de los pueblos a través de 
su peregrinaje por la Historia. 

Ellos se aprovechan de las garantías y 
derechos que les otorga el sistema demo­
crático para ocultarse en la penunmbra 
y, desde allí, acechar, esperando el mo­
mento oportuno para clavar en sus es­
paldas el puñal de la traición con el ob­
jeto de herirlo de muerte y destruir, con­
secuencialmente, todas las instituciones 
que lo representan. 

j Esta es nuestra lucha en el día de hoy, 
señor Presidente: defender la Democra­
cia de sus permanentes y traicionales ene­
migos! Por eso, siempre es oportuno, 
útil y necesario que ocupemos las tribu­
nas que el pueblo nos brinda, para defen­
der sus principios esenciales y básicos. 

Señor Presidente, los enemigos ... 
El señor BARRA.- Con la diferencia 

que a ustedes les cuesta mucha plata lle­
gar hasta acá. 

El señor ZEPEDA COLL.- j En rea­
lidad, a algunos les cuesta- mucha plata ... 
Como se ha denunciado en un folleto pú­
blico, ellos traen dinero de otros países, 
obtenido con la sangre de pueblos escla­
vizados, ... 

-Hablan varios señores Dt'putados a 
la ve.z. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados guardar si­
lencio. 

El señor ZEPEDA COLL.- Señor Pre­
sidente, he adoptado la norma, desde que 
ocupo una banca en esta Honorable Cá­
mara, de respetar, cualquiera sean los 
términos en que se expresen, el derecho 
de mis Honorables colegas. Quiero, en­
tonces, que, en esta oportunidad, también 
sea respetado el mío. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La lVlesa hará respe~r su derecho, Hono­
rable Diputado. 

El señorZEPEDA COLL.- Pero los 
mismos enemigos ... 

El señor BARRA.- ¿ Para qué se eno­
ja, Honorable colega? 

El se110r LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego al Honorable señor Barra guardar 
silencio. 

El señor ZEPEDA COLL.- ... ahora 
dicen ... 

El seüor BARRA.- j Se va a poner 
viejo! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Voy a llamar al orden a Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.- ... que ellos 
no desean apoderarse del Poder'por la vía 
revolucionaria, sino por la vía legal, por 
los medios que la ley y la Constitución 
les franquean ... 

-Habla,n varios sefí01'es Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- y usan es­
ta táctica, porque creen que así pueden 
captarse las simpatías de algunos inge­
nuos que consideran que quienes sostie­
nen esas teorías, son elementos y grupos 
que no merecen el repudiQ de nadie. Pe­
ro yo me pregunto, suponiendo el caso 
que estos grupos se opedaran del Poder 
por la via legal,. ¿ ejercerían el Poder de­
mocráticamente? ¿ Se darán en ese régi­
men garantías a la minoría? ¿ Se manten­
dría la libertad? ¿ Se daría derecho al pue­
blo para que, cansado con esos sistemas, 
pudiere algún día cambiar de opinión, en­
mendar rumbos y buscar nuevos horizon­
tes en la vida u otro régimen que les ga­
rantice una real y efectiva libertad? j No, 
señor Presidente! 

El señor GARCIA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 
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El señor ZEPEDA COLL.- Yo no 

tendría ningún inconveniente en conceder 

toda clase de interrupciones, siempre que 

se me prorrogara el tiempo de que dispon­

go hasta el término de mis observaciones. 

13n señor DIPUTADO.- No hay acuer­

do. 

El señor LOYOLA (Yicepresidente) .'­

Hay oposición. 
'Puéde continuar Su Señoría. 

El señor GARCIA.- El Honorable se­

ñor Zepeda está haciendo preguntas, se­

ñor Presidente ... 
El señor ZEPEDA COLL.- Muchos 

sostienen que estos elementos entroniza­

dos en el Poder, van a ejercerlo en nom­

bre de la mayoría y van a aplicar, desde 

él, su programa, porque así lo pide la na­

ción. Pero hay algo que es conveniente 

no olvidar en esta oportunidad: ¡ jamás 

la mayoría puede estar investida del de­

recho ... 
-H ablan varios señ,ores Dil)utados a 

la 've,!. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Ruego a los señores Diputados guardar si­

lencio 
El señor ZEPEDA COLL.- ... de hipo­

tecar la libertad y los derechos fundamen­

tales y primarios de una minoría; jamás 

en una elección podrá entregarse a un 

grupo las herramientas necesarias para 

imponer una doctrina que tenga como fi­

nalidad esencial la destrucción de la li­

bertad y de todos aquellos derechos que 

el ser humano puede ejercer en la socie­

dad. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ZEPEDA COLL.- y estoy 

diciendo esto, señor Presidente, porque así 

lo sostienen los inspiradores de las doc­

trinas a las cuales esta tarde me estoy re­

firiendo. 
Engels dijo: "El proletariado necesita 

apoderarse del poder, no en nombre de la 

libertad, sino en nombre del interés de 

aniquilar Le sus adversarios". Por lo tan­

to, señor Presidente, no son falsedades ni 

mentiras las que yo afirmo; simplemen­

te estoy dando a conocer lo que estos gru­

pos tienen, en lo esencial, en su programa 

de acción. 
Pero algunos creen, Honorable Cáma­

ra, que hay que aceptar esta situación, 

que hay que esperar que estos grupos se 

adueñen del poder, porque llegará algún 

día en que el puehlo cansado de ellos, re­

accionará y buscará nuevos rumbos. 

¡ Cuán equivocadas están esas perso­

nas, señor Presidente ! ... Porque, una vez 

que estos elementos se enseñoreen en el 

roder, jamás van a otorgar al pueblo la 

oportunid::~d para .enmendar rumbos y 

"¡1.F:car (Jtros sistemas de vida, porque pa­

L'a elles eso s2ría una regresión inacepta­

bh~ qUé' jamás podrían permitir. 

El ~~eñor BARRA.-Se parece a "Dios", 

Su Señoría. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Ruego al Honorable señor Barra guardar 

silencio. 
El señor GARCIA.- ¿ A cuál pueblo se 

refiere Su Señoría? 

El señor ZEPEDA COLL.- Señor Pre­

sidente, mientras esto sucede, mientras 

mantienpn esta nueva táctica ¿qué labor 

realizan dentro del régimen de libertad? 

Se dice que estos elementos deben par­

ticipar en los parlamentos democráticos. 

¿En qué forma participan ellos? 

El señor BARRA.- ¡ Sin comprar vo­

tos! 
El señor ZEPEDA COLL.- ¿Réalizan 

alguna labor como legisladóres? iN o, se­

ñor Presidente! 
Hace años, un ex Diputado conserva­

dor, el señor Sergio Fernández Larraín, 

hizo uso de la palabra en esta Honorable 

Cámara, y no fue desmentido, para afir-

-\ 
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mar que estos elementos pretendían lle­
gar al Parlamento a realizar agitación 
partidista y no a hacer labor parlamenta­
ri,,; ... 

El sE'ñor DUEÑAS.- j El medio ejem­
plo! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor ZEPEDA COLL.- Señor Pre­
sidente, esos elementos tratan de impo­
nerse en esta forma; pero, cuando el elec­
torado les da vuelta la espalda; cuando 
el pueblo los rechaza, entonces, necesaria­
mente se ven en la obligación de cam­
biar de táctica ... 

El señor DUEÑAS.- j Por eso le tie­
nen miedo! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Honorable señor Dueñas, ruego a Su Se­
ñoría no interrumpir. 

El señor ZEPEDA COLL.- Prueba de 
ello es lo que ocnrrc en la mayoría de los 
países del este de Europa, que están ac­
tualmente avasallados por su dictadura. 

Ahí está el caso de Hungría. Después 
de la Guerra, el noble pueblo húngaro -en 
eleccÍones en las cuales hay que hacer no­
tar estaban presentes las tropas sovié­
ticas de ocupación- no aceptó que el 
Partido ComunistJ se entronizara en el 
Poder; y fue así como ese Partido sólo 
obtuvo el 17 por ciento de los sufragios, 
en circunstancias que las colectividades 
democráticas, encabezadas por el Partido 
de los Pequeños Propietarios, obtuvieron 
más del 60 por ciento de los sufragios. 
Pero, ¿qué sucedió? Que las tropas so­
viéticas de ocupación obligaron al Gobier­
no que presidía Ferenc Nagy a que acep­
tara a los comunistas, en varios ministe­
rios, cargos de influencia, especialmente 
en la Cartera del Interior. Desde allí, des­
de el Poder, se preparó la revolución y 
el mundo abismado presenció cómo se de­
rrumbaba en esa Nación el sistema de-

mocrático para reemplazarlo por lo que 
elíos ;laman "la dictadura del proletaria­
(:0", esa dictadura del proletariado en la 
cL:al se dice que se ejerce el Poder por el 
pueblo; la dictadura del proletariado que, 
l,_1 (J fmdo, en a práctica, es sólo un gru­
po ([2 jerarcas y burócratas los que en 
l:cmLre del pueblo ejercen una dictadura 
que tiene por objeto esclavizar, precisa­
mente, al propio pueblo. 

Señor Presidente, también en nuestro 
país preparan, fríamen.te, su ascensión al 
poder, empleando como táctica el despres­
tigio constante de las instituciones bási­
cas y elementales del régimen republica­
no para lo cual no titubean en buscar nue­
vos procedimientos y métodos. Pero como 
se han dado cuenta de que en la concien­
cia del pueblo no van a penetrar jamás 
aquellas teorías de imitación rusa, de imi­
tación del poder soviético, han buscado la 
expresión criolla elel comunismo, la ma­
;1ifestClción americana del comunismo: la 
dictaclUl'il. cubana. 

j y pretenden que nosotros imitemos a 
Cuba y él su revolución! Yo, señor Presi­
déllte, me pregunto: ¿ quién es el que de­
be imitar a quién? ¿Nosotros a Cuba, 

"con sus sanguinarios paredones y opro­
biosa dictadura o Cuba a nosotros, C0n 
nuestra larga trayectoria jurídica y de­
mocrática, que hizo decir al gran Rodó 
que Chile era "maestra de naciones y 
ejemplo para América "Latina". Son ellos 
quienes deben imitarnos a nosotrbs, y no 
los chilenos seguirlos en sus tiránicos pro­
Cedimientos para esclavizar al pueblo. 

El señor, LA V ANDERO.- Desgracia­
damente, aquí el pueblo se muere de ham­
bre. 

--lJaMan 'varios seFíol'CS Diputados a 
la 1)ez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, está con la palabra 
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el Honorable señor Zepeda Coll, quien no 
desea ser interrumpido. 

El señor ZEPEDA COLL.- Señor Pre­
sidente, se pretende crear aquí, en Chile1 

un clima de efervescencia social... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ZEPEDA COLL.- Se preten­

de hacer reaccionar al pueblo. Y ¿ en qué 
forma? Desprestigiando la acción del Go­
biern<J y de las instituciones fundamenta­
les de la democracia y, también, enlodan­
do la actuación de ciertas instituciones 
que en nuestra Patria son las deposita­
rias de lo más grande y noble que Chile 
puede exhibir a la faz del mundo: me re­
fiero a nuestras Fuerzas Armadas. 

Dicen que las Fuerzas Armadas están 
al servicio de una clase opresora, capita­
lista, insensible y enemiga del pueblo .. 

El señor BARRA .. - ¿ Quién lo dice? 
-Hablan varios señores Diputa.dos a 

la vez. 
El señor ZEPEDA COLL.- i Cuán fal­

so es eso! Sobre todo cuando se dice, con 
respecto de nuestras Fuerzas Armadas, 
que son las depositarias de una tradición 
libertaria y gloriosa, tradición, cuyo es­
píritu estuvo presente en tantos campos 
de batalla y que permitió a Chile jalonar­
se de gloria y a nuestro Ejército conver­
tirse, precisamente, en la institución tu­
telar de ella. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- y también 
se pretende desprestigiar al Cuerpo de 
Carabineros. Los que así proceden, tie­
nen toda la razón desde su punto de vista, 
porque mientras exista una institución 
de prestigio corno ésta, no podrán impo­
nerse, por cuanto la función primordial 
y principal de esta Institución es la de­
fensa de la democracia. Por eso, mien­
tras haya Cuerpo de Carabineros organi~ 

zado, habrá democracia, porque ellos son 
su garantía ... 

El señor DUEÑAS.- ¿ y qué dice Su 
Señoría de la Policía Política? 
. -Hablan varios señ01'es Diputa.dos a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- Pero olvi­
dando muchos, los servicios que el Cuer­
po de Carabineros presta a la democra­
sus funciones, tratan de desprestigiarlo, 
exhibiendo, con gran escándalo, algunas 
aisladas extralimitaciones que algunos 
miembros de esa institución cometen 
cuando resguardan el orden público. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el timpo del Comité Radical. 
Su Señoría puede continuar dentro del 
tiempo del Comité Liberal. 

El señor ZEPEDA. COLL.- Señores 
Diputados, muchas veces son preferibles 
estas aisladas extralimitaciones del Cuer­
po de Carabineros cuando actúa en defen­
sa del orden a que éste no actúe cuando 
debe hacerlo en cumplimiento de sus obli­
gaciones. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.~Señor Pre­
sidente, as! corno una vez dijo Cicerón 
respecto de un enemigo de la República 
romana: ":Catilina, ¿hasta cuando abusa­
rás de nuestra paciencia ?", ahora yo digo. 
a los señores Diputados de los bancos del 
frente: "¿ Hasta cuándo abusan Sus Seño­
rías de la nuestra ?". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEiPEDA COLL.-¿ Hasta 
cuándo creen que la democracia tendrá 
que soportar la labor de Sus Señorías, que 
no es otra que la de destruirla y terminar 
con la libertad? 

-Hablatn varios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Robles, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Sus Seño­
rías', con sus gritos, pretenden infundir el 
miedo y el terror en esta Honorable Cá­
mara; pero ,mientras ocupemos un asien­
to en esta Corporació21, sabremos mante­
ner nuestra posición, con absoluta inde­
pendencia, decisión y valentía. 

-Habtan varios seílo'i'l:s Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Robles, amonesto a Su 
Señoría. Honorable señor Barra, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Honorable 
Cámara, podrán decir que soy un ignoran-
te y que el ignorante es atrevido .. . 

El señor ZEPEDA COLL.-... pero es 
mucho más preferible la audacia y el atre­
vimiento del ignorante, a la cobardía y la 
indecisión del sabio en los momentos en 
ql1e se exigen definificiones fundamenta­
les y en los momentos en que los hom­
bres están dispuestos a luchar por SLl li­
bertad. 

-Hablan varios seilores Diputados a la 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sdente, nosotros vamos a defender la de­
mocracia, y debo hacer notar que esto de 
la defensa de la democracia no es UlJa 

cuestión académica; es un problema de 
supervivencia. Para nosotros, los demó·­
cratas y defensores de ella, es tan impor­
tante este sistema de vida ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'Vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorables señores Lavandero y Valdés 
Larraín, ruego a Sus Señorías se sirva~l 
guardar silencio. 

El señor ZEPEDA COLL.--... que, con 
respecto a nuestros enemigos, estamos e:. 

la misma situación del náufrago que, en 
pleno océano, trata de salvarse aferrado a 
un tablón en el cual hay cabida para uno 
solo y expulsa, en defensa propia, a quien 
pretende echarlo de él, dejándolo a la de­
riva, en medio del mar. 

S2uor Presidente, esta es una cucstiérl, 
de sllpervivenda; no cabe. altel'n::tiv;, 
marxismo o democracia; no caben terce­
ras posiciones que nos guían por otro ca­
mino: debemos a~eptar o lo uno o lo otro; 
si queremos vivir esclavizados o en un ré­
v,imen de libertad. 

En lo 'que respecta a nosotros, defende­
remos el régimen de libertad, defendere­
mos la deD1?cracia: y siempre estaremos 
en la primera línea de combate, cumplien­
do COil nue,:;tros deberes frente a la P~l.­

tria, frente a la libertad y frente a la de­
mocracia. 

12.-PROBLE:vIAS DE (\lE.JILLONES, PROVIN­

cIA DE ANTOFAGASTA.-PETICION DE 

OF!CIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
QGedan once minutos al Comité Liberal. 

El señor DONOSO.-Hemos concedido 
una interrupción al Honorable señor Cla­
vel, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Liberal tiene la 
palabra el Honorable señor Clavel. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente 
es mi ánimo llamar la atención de esta Ho­
norable Cámara en esta oportunidad, ha­
cia un[;l población de la provincia de An­
tofagasta que, en la actualidad, languide­
ce bajo el pe,:;o del abandono en que se en­
cuentra, con la consiguiente zozobra de 
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sus habitantes, que ven día a día dismi­
nuir sus fuentes de ingreso y SL,S posibili­
dades de trabajo. 

Me refiero a Mejillones, puerto situado 
a sólo 67 kilómetros de Antofagasta, con 
la bahía más extensa del litoral y la más 
abrigada; con una playa de más de cinco 
kilómetros da extensión, totalmente libre 
de rocas y bañada por un mar tranquilo y 
apacible; y con un grupo de covaderas de 
inagotable riqueza, aspectos positivos és­
tos, que, junto al clima maravilloso de que 
goza durante todo el año, debieran hacer 
de Mejillones el sitio ideal para convertir­
lo en el centro del turismo nortino. 

A pesar de todas estas ventajas natura­
les, Mejillones se encuentra en una pos­
tración económica que, a la distancia, es 
difícil apreciar, pero que para sus habi­
tantes, que cada día deben sufrir las difi­
cultades que encuentran para subsistir, es 
realidad dura y palpable que los ha lleva­
do a pedir, insistentemente, la atención de 
los Poderes Públicos. 

Por su cercanía a Antofagasta, que día 
a día i:le agranda en el aspecto industrial, 
producto de leyes especiales, creo que es 
posible, mediante un. poco de apoyo, con­
vertirlo en la lógica prolongación del ba­
rrio industrial de Antofagasta, lo que sig­
nificaría la solución a numerosos proble­
mas que la capital del norte debe afron­
tar y, a la vez representaría la total y de­
finitiva solución a la falta de vida de este 
puerto. 

He anotado antes las facilidades natu­
rales que Mejillones brinda a una idea de 
esta naturaleza, tendiente a convertirlo 
en la sede de las nuevas industrias de la 
provincia. Corroboran mis palabras una 
bahía siempre tranquila y de una exten­
sión inmensa; un clima ideal, terrenos ex­
traordinariamente baratos y, además, el 
proyecto ya en realización de la base na - . 
val más grande de nuestro litoral, pero 

cuyos trabajos se encuentran en la actua­
lidad' suspendidos. 
. Para convertir en realidad esta idea y 
estimular, además, la instalación, en Me­
jillones, de otras industrias, tales como las 
de explotación de la fauna marítima, es 
necesario solucionar, a la mayor breve­
dad, algunos problemas urgentes que re­
presentan la carencia absoluta de elemen­
tos, tales como energía eléctrica yagua 
potable, indispensables para llevar a buen 
término cualquier iniciativa de esta natu­
raleza. 

El. agua potahle para Mejillones se en­
cuentra ya planificada, para extender una 
cañería desde la base aérea de Cerro Mo­
reno; solamente falta considerar las par­
tidas necesarias, en el Presupuesto, para 
dar término a uno de sus más urgentes 
problemas. 

La solución al problema de la energía 
eléctrica podría buscarse a través de la 
"ENDESA", aun cuando, como medida 
transitoria, la Empresa del Ferrocarril de 
Antofa~asta a Bolivia, actualmente tras­
pasada a los Ferrocarriles del Estado po­
dría suministrar la suficien,te electricidad 
que se necesitaría para aquellas industrias 
que al comienzo se instalarán. 

Podrá parecer increíble, pero para Me­
jillones es triste realidad, el hecho de 
que la Industria Pesquera (C. 1. P. A.), 
de la Sociedad Alsina y ¡Pita, instaló una 
planta pesquera para envasar mariscos y 
pescados. A pesar de las inversiones que 
estas instalaciones suponen, la firma men­
cionada no ha podido iniciar sus activida­
des, ya que el pueblo carece de agua dulce, 
elemento vital para esta clase de faenas. 

Este solo hec,ho da la muestra de la for­
ma en que la falta de estos elementos con­
tribuye a estagnar el normal desenvolvi­
miento de Mejillones que, además de una 
industria de esta naturaleza, por sus con­
diciones naturales en la que cargo el acen­
to, por lo excepcionales que son, ha estado 
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pidiendo reiteradamente la creación de 
una Escuela de Pesca, para cuyos objeti­
vos didácticos su bahía na,tural es ideal. 

He realizado esta intervención, porque 
es mi ánimo ponerme de acuerdo con el 
resto de la representación parlamentaria 
de la provincia de Antofagasta y elaborar 
un proyecto de ley que permita superar 
las dificultades en que Mejillones se en­
cuentra y cuyas condiciones actuales de 
vida ni siquiera permiten sobrevivir a sus 
habitantes. ,Pienso que solamente con al­
gunas medidas de orden especial podrá 
evHarse que este puerto se convierta en 
una ciudad fantasma más, como tantaR 
otras que jalonan los caminos y la cORta 
de la provincia de Antofa'gasta. 

Existe, además, un factor que conspira 
en contra de las posibilidades de desarro­
llo de este puerto: es el del trazado del 
camino que une, por la costa, a Antofa­
gasta con el puerto de TocopilIa y que fup 
realizado sin pasar por Mejillones, no obs­
tante el mayor recorrido que esta ruta 
implica. Creo que este error podría re­
mediarse sin un costo exagerado, lo que, 
en cambio, representaría darle vida a es­
te pue'rto por el paso obJi,gado de los ve­
hículos que transitan entre amibos puertos 
ya nomlbrados. 

,Por esta razón, me permito solici,tar 
que se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas, en el sentido de que se sirva in­
formar si existen estudios tendientes a 
corregir la actual ruta costera entre To­
copilla y Antofagasta, y las posibilidades 
presupuestarias de realizar esta obra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor CLA VEL.-Es mi deseo recal­
car la urgente neeesidad que existe de 
acudir en ayuda de Mejillones. Creo que, 
al haber representado en esta forma al­
'gunos de sus problemas más urgentes y 
a la vez las múltiples posibilidades (pe 
sus condiciones naturales brindan, lnbré 

lograd:) despertar las inquietudes de mis 
Honorables colegas para que colaboren en 
la tarea de volver a :brindar oportunidades 
a quienes con múltiples esfuerzos aún 
mantieIlen actividad, trabajo y vida en 
uno de los más abandonados puertos de 
Chile. 

13.-lVIODIFICACION DE LA PLANTA DE EM­
PU<:ADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE QUIN­
TA NORl\lAL, PROVI:.'VCIA DE SANTiI\GO,-

PEl'ICION DE OFICIO 

El señor CLA VEL,-El resto del tiem-' 
po será ocupado por el Honol'able col~ga 
señor Florencio GalleguiJ]os, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan cinco minutos al Comité Liberal. 

Con la venia del ,Comité Liberal, tiene 
la palabra el Honorable señor Gallegui­
lIos, 

,El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rcncio) .-Señor Presidente, en fecha re­
ciente los Regidores de la Ilustre Munici­
palidad de Quinta Normal señores Máxi­
mo Sol sol, radical y Alberto Ibarra, repre­
sentante del Partido Conservador, formu­
laron una denuncia ante la Contraloría 
General de la .República referente a irre­
gularidades que se habrían cometido en 
dicha Corporación, La denuncia se rela­
ciona concretamente con una malversa­
ción de fondos en supuestas obras de pa­
vimentación no realizadas y con la adqui­
sición de elementos para techar una casa, 
de la cual' es codueño uno de los señores 
Regidores de la Municipalidad menciona­
da, 

Pues bien, a raíz de la denuncia formu­
lada por los sefíores Regidores anterior­
mente nombrados, la Contraloría General 
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de ]a República inició las investigaciones 

de dgor. Como consecuenciá de ello, la 

Contraloría formuló ante el Séptimo J uz­

gado del Crimen, que es al que correspon­

de conocer de estas materias, una denun­

cia por los delitos de malversación de cau­

dales públicos, fraude y falsificación de 

documentos. 
I~ero lo asombroso del caso es que los 

miembros de la mayoría municipal que 

han adoptado estas decisiones, en vez de 

corregir sus procedimientos, han procedi­

do a vengarse de uno de estos Regidores, 

del señor Máximo Solsol, y como medida 

inmediata han modificado la planta de la 

Municip2.lidad, ;' eliminado a tres Lxncio­

nal'ios, por el solo hecho de ser miembros 

del Partido Radical. Estos funcionarios 

.son los señores Sergio Morales, grado 8?, 

Inspector de la Dirección de Obras; Fer­

nando Olmos Valenzuela, grado 139, Ins­

pector de la Dirección del Tránsito; y J o­

sé Avila González, grado 99, Secretario de 

la Dirección de los Servicios Municipales. 

Todos tienen muy buenas calificaciones. 

La eliminación se ha producido median­

te la modificación de la planta, lo que 

·constituye una sim~le maniobra, pues no 

existen razones económicas, de orden mo- .. 

ral o funcionario para ello; simplemente, 

y sin motivo alguno, se ha procedidu a mo­

dificar la planta, suprimiendo los cargos 

que ocupaban los empleados a que me he 

referido. La situación 'económica de la 

Municipalidad es buena, tanto es así, que 

se han aumentado las rentas de los fun­

cionarios en un veinte por ciento, quedan­

do todavía un superávit superior a 16.000 

escudos. Por lo tanto, se trata de un caso 

de simple venganza política que no tiene 

justificación ni excusa. 

En estas condiciones, procede que, 

oorando con rectitud y equidad, el señor 

Intendente de la provincia vete la modi­

ficación de la planta, de acuerdo con las 

disposiciones legales que rigen sobre la 

materia,que son el artículo 39 del Estatu-

to de Empleados Municipales, establecido 

por la Ley N9 11.464, y el ártícul0559 de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

N9 11.860. Conforme a estos artículos, co­

rresponde al señor Intendente conocer de 

la modificación de la planta, como si se 

tratara de la modificación de una Orde­

nanza, y la cual debe aprobar o vetar. 

En consecuencia, pido que se dirija ofi­

cio al señor Ministro del Interior para que 

por su digno intermedio, haga llegar al 

señor Intendente de la provincia, que 

desempeña la función de Asamblea Pro­

vincial Subrogante, esta petición, en nom­

bre del Comité Radical y en el mío pro­

pio, en el sentido de que tenga a bien ve­

tar la modificación de la Planta de em­

pleados de la Municipalidad de Quinta 

~ormal, en la parte que he citado, por ser 

absolutamente injusta, incorrecta y aten­

tatoria contra los derechos legítimos de 

los funcionarios municipales afectados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio solicitado por S~l Se­

ñoría. 
Queda medio minuto al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

H.-NECESIDADES DE CURACAUTIN, PROVIl'í­

CIA DE MALLECO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

El turno siguiente corresponde al Comité 

Demócrata Cristiano. 

El señor SIVORI.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palrubra Su Señoría. 

El señor SIVORI.- Señor Presidente, 

en esta oportunidad, deseo abordar algu­

nos de los problemas que afectan a la pro­

gresista ciudad de 'Curacautín, capital del 
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departamento del mismo nombre, ubicada 
en la provincia de Malleco, que represento 
en esta Corporación. 

En anteriores intervenciones, ya me he 
referido a muchas de las situaciones que 
daré a conocer, :oin que ellas hayan encon­
trado de parte de las respectivas autori­
dades y organismos eS'tatales, la solución 
adecuada y urgente que dichos problemas 
requieren y que, dada su importancia, se 
hace necesario que los 'Poderes IPúblico~ 
a,borden a la mayor brevedad posible. 

En primer término, ca,be citar la Ul1gen­
cia que existe de iniciar la construcción 
del Hospital de Curacautí,n, obra que no 
admite ya más demora por razones que 
estarían demás enumerar. Este hospital 
deberá contar con un mayor número de ca­
mas del que se le ha asIgnado en los es-­
tudios respectivos, puesto que la cantidad 
de 30 camas será absolutamente insufi­
ciente para atender la demallda que nece­
sariamente ¡habrá de aumentar, conside­
rando la población del departamento, que 
en la actualidad es de más o menos 50 mil 
haJbitantes. 

El Servicio Nacional de Salud debe es­
tudiar la posibilidad de crear una nueva 
plaza de Médico, ya que los dos facultati­
vos que atienden actualmente, a pesar de 
sus buenos deseos y de su espíritu de ser­
vir, no pueden cumplir con el número de 
consultas que les demanda la población. 
Prueba de ello son las "colas" que frente 
al Servicio indicado se forman diariamen­
te y que empiezan a las tres de la madru­
gada, con el objeto de alcanzar fichas pa­
ra que los enfermos puedan ser atendidos. 
Naturalmente, a,gotadas dichas fichas, los 
enfermos que vienen desde los campos ve­
cinos, quedan al margen de atención mé­
dica, lo que aparte del peligro que ello en­
cierra para su salud, les significa ingen­
tes gastos que acrecientan su ya difícil si­
tuación, pues se trata de modestos obre­
ros cuyos recursos son muy limitados. Por 
otra parte, el número de enfermos que 10--

gran atención médica se ha visto aún más 
restringido últimamente, con motivo del 
accic:ente que sufriera uno de los dos mé­
clicos de la localidad. En consecuencia, de­
ben adoptarse medidas para aliviar esta 
situación. 

En cuanto a los problemas educaciona-
, les, deseo hacer notar la necesidad de que 
el Ministerio de Educación Pública estu­
die la posibilidad de ir a la creación de un 
Liceo fiscal en Curacautín, establecimien­
to que día a día Se 'hace más indispensa­
ble, ya que en la actualidad, los padres de' 
los alumnos que cursa,n humanidades de­
ben hacer grandes sacrificios económicos 
para enviar a ,¡sus hijos a estudiar a otras 
ciudades, con lo que, además, se ven obli­
gados a separarse de ellos a una edad en 
que precisamente necesitan mayor cuida­
do y vigilancia. Esto sucede cuando los 
padres pueden hacer el sacrificio econó­
mico que ello significa; en el caso de otras 
familias, la falta de medios obli<ga dejar 
:::1 margen de los beneficios de la educa­
ción a jóvenes de edad mediana, con lo 
que se les impide afrontar con mayores 
probabilidades de éxito el futuro, en la 
dura lucha por la vida. También se hace 
necesario la creación de un grupo escolar 
que pueda atender la ,gran demanda de 
matrículas que existe todos los años y que 
no puede ser wbsol'bida totalmente por las 
Escuelas N9s. 3 y 5, que, por otra parte, 
funcionan en locales que no reúnen nin­
guna de aquellas comodidades que, de 
acuerdo a modernos conceptos p'edagógi­
cos cuya eficacia ha quedado demostrada 
en la práctica, constituyen un factor im­
portante en ,el éxito de los escolares. 

Refiriéndome a1hor,a al problema habi­
tacional en esta ciudad, debo expresar que 
es i,gualmente grave y que debe ser solu­
cionado a la 'mayor brevedad posible. La 
población de 115 casas construidas por la 
Corporación de la Vivienda no satisface 
la gran demanda de habitaciones que allí 
existe, Deben construirse nuevas poblacio-
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112, cuyas casas no presentan las incomo­

didades de las ya construidas por la refe­

ricb institución, así como los dividendos 

deben ser más bajos para que p2rmitan 

Sér o::'Llpadas por personas de modestos 

recursos. Es importante señalar que el 

gran déficithabitacional de Cnracautín y 

la falta de estímulos al desarrollo econó­

mico del departamento, constituyen la 

causa principal del éxodo de la población 

de esa región, que va a buscar trabajo 

mejor remunerado más allá de nuestras 

fronteras, en la República Argentina. Es­

te ,fenór:1eno demográfico, que nos afec­

ta económica y moralmente se repite de.s­

de hace muchos años y rew;esenta uno de 

nuestros males, mejor dicho, constituye 

una vergüenza nacional. Lo que pasa en 

Curacautín sucede también en otras pro­

vincias del sur. 
Es necesario, además, que la Corpora­

ción Je la Vivienda !ha,ga entl'ega a lGS ac­

iludes ocupantes de la Población Chorri­

llos, de las escrituras con los títnlos ele 

dominio respectivos. 

Asimismo, debo destacar en esta opo,'­

tlm;dad la necesidad que existe de qne la 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado 

ponga término de una vez por todas a las 

obras de construcción del ferrocarril de 

Curacautín a Lonquimay, trabajos que se 

prolongan por espacio de casi medio siglo. 

La construcción de un puente s<Ybre el 

río Captrén, en el camino a Hueñivales. 

es también otra obra que debe ser iniciada 

cuanto antes. 
Finalmente, deseo referirme a la nece­

sidad que existe de que se destinen nuevos 

recursos para dar término a los trabajos 

del gimnasio cerrado Municipal, oora en 

la que ya se han invertido cinco mil escu­

dos y que actualmente está paralizada con 

perjuicio de la estabilidad de lo ya hecho. 

Se hace, pues, indispensable dar término 

a eflta construcción, ante el peligro de que 

se pierda el dinero hasta ahora i1wertido 

.en ella. 

Solicito, en consecuencia, señor Presi­

dente, que en mi nombre, se envíen los 

oficios eorrespo:ldientes a las autoridades 

l'e.3pectivas, para que los problemas en re­

Ierencia puedan ser resueltos favora:ble­

mente a la mayor brevedad posible, ya que 

la i:r.lportancia que ellos tienen para el 

lJi.::ns:; br de los esforzados habitantes de 

Ct¡r¿caucín, ampliamente asi lo justifica. 

He dicho. 
El 3.:'0.01' LOYOLA (Yiceplc;ijente) .-­

Se e1vial'án los oficies solicitaclos por S,l 

Señoría. 

15.-S0CIEDADES CO:vIERCIALES, DEDICADAs 

ESP€CIALIVa::'il'E A LA CONSTRl!CGON DE 

H;'~Bi7AcmNES, QUE NO CUMPLEN LAS DIS­

POSICIONES LEGALES QUE R1GEN SOBRE LA 

~,ú\TERIA.-?ETICIOS DE OFICIOS. 

El señor GORMAZ.-Pido la palabra. 

El .señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GORMAZ.--S,?ñor P1'8sid81'­

te, últimamente ha habido una serie de es­

tafas que han afectado a gentes modestas, 

especialmente de provincias, a través de 

la actuación de unas sociedades en coman­

dita 1,(;1' acciones formadas por personas 

que se aprovechan de que esta clase de so­

ciedades no están fiscaliu,das por ningu­

na entidad estatal. La realidad es que mu­

chas de esü:s sociedades han cometido ver­

daderas estafas, en que los inversionistas, 

generalmente muy modestos en cultura y 

medios económicos, dan crédito a lo que se 

dice en follestos muy bien presentados o 

a agentes muy duchos en el arte de enga-­

ñar a las personas, y así el público suscri­

be acciones que jamás ve y que estarían 

destinadas, según la propaganda a finan­

ciar negocios brillantísimcs. 
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Si'l ir más lejos, creo que aún está 811 

litig;o Lma famo:O:3 sociedad de esta clase 
que ,.;e denominaba "~;anb Gemita", qUE' 
ofrecía intereses más que usurarios a los 
inv81',.;ionistas. Y sucedió que miles de mo­
cl(~st(~ .. ~ !;er8ana~ res1Jltarol1 estafadas y 

perdieron lo ahorros de toda su vida. 
Ahora, con el deseo que se ha dr~sp8rLt­

do, a través de una intensa campaña de 
pertenecer él cooperativas de ahorros y 
eLlifiz:ación, han "brotado" sociedades al 
margen de las disposiciones legales que 
rigen esta materia. La gente modesta ig­
nora que estas sociedades por acciones, en 
comandita, nada tiene:a que ver con las 
otras constituidas y controladas por el 
Estmlo. 

En la ciudad de Curicó y en (ltra, mu­
chas del pa ís, se han instalado ";HCU rs:¡­
les de una nueva :3ociedad en comanrl.iül, 
por acciones, denominada "Sociedad Pro­
Casa ~' Renta", constituida de acuerdo con 
el TItulo VII, Párrafo 11 del Código dp 
Comercio, y cuyo Gerente General es el 
señor Pedro Rij o Cedeño de naciona li(h\~: 
dominicana. En la propaganda se afirma 
que esta sociedad, que emplea la sigla 
SOCARE, esiaría colaborando con los al­
tos propósitos del Supremo Gobierno, des­
pertando en la población el gusto por el 
ahorro y acogiéndose a los beneficios y 
exenciones que contempla el PLAN HA­
BI'rACTONAL. 

En otro párrafo de la propaganda, se 
hace ver que el creador de esta sociedad y 
GU2:1te General, señor Rijo, es un dis­
tinguido catedrático, que fue avtorizado 
por la Superintendencia de Bancos para 
"e.;;tr1.1cturar el Banco Continental ele la 
Construcción". 

Con estas grandes cualidades de su 
creador agregada a la necesidad de habi­
taciones que tiene el pueblo, son cientos 
101' ciudadanos de Curicó y pueblos veci­
nos que han suscrito acciones. Hay que 
hacer notar que la mayoría de los accio-

nistas son pensionados del Servicio de Se­
guro Social, viudas muy modestas y otras 
personas de escasísimos recursos; algu­
nos analfabetos, que pusieron su impre­
~:ión c!igibl en un contrato donde figuran 
cláusulas como éstas: "Si el Promitente 
Suscriptor desistiere por sí mismo del. 
iLgCJ de lo convenido se obliga a dejar a 
beneficio de la Sociedad, para gastos de 
p)'omoción v otros, el 20 % ele la cuota Ín­
tegra suscrita en acciones sin ulterior re­
clamo". Como el mínimo de cada contrato 
que ccnOí:CO es de E9 250, ocurre que cual­
quiera de estas personas, que creyeron te­
ner pronto casa propia, como' lo asegura 
la propaganda de esta sociedad, junto con 
ver alejarse sus esperanzas, perderán to­
do lo que han cancelado hasta completar 
E9 50 o más, si la suscripción de acciones 
hél sido mayor. 

En fin, hay otra 1'erie ele condiciones 
rrue dejan al suscriptor sin derecho a na­
da, condiciones onerosas que ni siquiera en 
algunos casos han podido leer, por ser 
~ naife.betos, como sucede con el pensiona­
dQ del Servicio de Seguro Social don José 
Calquín Rojas, cuyo contrato tengo en mi 
poder. 

De:,;cle luego, todo esto debe ser leg-d :: 
ajustado a las disposiciones pertinentes 
del Código de Comercio; pero, el hecho es 
que los interesados quedan entregados' a 
los acreedores de ~stas sociedades en co­
mandita por acciones, que, en algunos ca­
sos, como el presente, son integrados has­
ta por "distinguidOS catedráticos", como 
asegura la propaganda. 

Como es mi deber de parlamentario fis­
calizar y defender a los ciudadanos, espe­
cialmente a los más modestos y desvalidos 
me permito solicitar del señor Presidente 
se sirva diponer se envíen los oficios que 
voy e: indicar, con el objeto de salvagu:1r­
dial' lc-s ahorros de miles de personas Ql'e, 
a través del país, han e:tado suscrihiendo 
acckmes de la Sociedad Pro-Casa ~' Renta, 
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"SOCARE", con domicilio en la ciudad de 
Santiago, calle Matías Cousiño 82, 29 pi­
so, oficinas 201 a la 207, miE!ntras el Par-o 
lamento dicta normas para que se asegu­
ren las inversiones que se hacen a tra­
vés de estas sociedades en comandita, por 
acciones, sin que esto signifique que ade­
lanto juicios temerarios sobre las activi­
dades de la citada Sociedad: 

19.-0ficio al señor Ministro de Ha­
cienda a fin de que disponga que la Direc­
ción General de Impuestos Internos proce- , 
da a una revisión de los libros de contabi­
lidad de la Sociedad citada, haciéndole 
presente que, desde luego, está burlando 
la Ley de Timbres y Estampillas, y8. que 
en mi poder tengo letras canceladas por 
los suscriptores sin el impuesto adicional 
correspondiente. 

29.-Oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas a fin de que se sirva informar si 
en la Corporación de la Vivienda, esta So­
ciedad está acogida a los beneficios y exen­
ciones que contempla el Plan Habitacional, 
como lo asegura' en su propaganda. 

39.-0ficio al señor Ministro del Inte­
rior, de quien dependen los Servicios que 
controlan la permanencia de extranjeros 
en el país, para que se sirva informar so­
bre la situación legal del ciudadano domi­
nicano señor Pedro Rijo Cedeño, que apa­
rece como Gerente General dedicha Socie­
dad, y, de ser posible, la misma situación 
legal de los demás personeros extranjeros 
que también pudieran figurar en el Direc­
torio o Ejecutivo de "SOCARE". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios en la forma solici­
tada por Su Señoría. 

I6.-SUMARIO INSTRUIDO POR LA CONTRA­

LORIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN LA 

ESCUJ:,:LA NORMAL DE CURICO.-RE!TERA-

CION DE OFICIO. 

El sellOr LOYOLA (Vicepresidente).-

Puede continuar el Honorable señor Gor­
mazo 

El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
también quiero pedir que se reitere el ofi­
cio que hace algún tiempo solicité se en­
viara a la Contraloría General de la Re­
pública para que nos informara sobre el 
sumario instruido a raíz de la actuación 
de funcionarios de la Escuela Nocturna 
de Curicó. Se dejó establecido por ese al- , 
to organismo fiscalizador que estas per­
sonas habían estado falsificando las ac­
tas de matrícula y de asitencia de alum­
nos. Tengo conocimiento de que se esta­
bleció la veracidad de la denuncia que yo 
formulara; pero, hasta ahora ni el Mi­
nisterio de Educación ni la Contraloría 
General de la República han tomado me­
dida alguna en contra de estos funciona-o 
rios. En cambio, si cualquier modesto ciu­
dadano hubiere lesionado los intereses del 
Estado robando una suma muy pequeña, 
sin duda que ya estaría en la cárcel. Pero 
estos paniaguados de políticos bien colo­
cados, hasta la fecha se pasean y dictan 
cátedra de honradez en la ciudad de Cu­
ricó. 

Por estas consideraciones, pido que se 
envíe oficio nuevamente a la Contraloría 
General de la República para saber qué 
determinaciones ha tomado en contra de 
las personas indicadas, pues se estableció 
que éstas estaban estafando al Fisco me­
diante la falsificación de las actas de ma­
trículas y de asistencia del alumnado de la 
Escuela Nocturna de Curicó. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­

Se enviará a la Contraloría General el ofi­
cio en la forma que Su Señoría lo ha so­
licitado. 

17.-INVESTIGACION EFECTUADA POR LA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

EN LA MUNICIPALIDAD DE CURICO.-PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Quedan cuatro minutos al Comité Demó­
crab Cristiano. 

El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
t<llnbién deseo que se dirija un oficio a la 
Contl'a:oría General de la República a fÍ:} 
de que ,~e envíen al Diput,aclo denunciante 
las acLlS de la visita inspectiva hecha a la 
Municipalidad de Curicó en el mes de fe­
brero elel año 1960. Como caso curioso, 
hasb ahol'a el resultado de esas investiga­
ciones no ha llegado ni siquiera a la lVlu­
nicipalidad nombrada. Sé que hay vario~ 
funcionarios, creo que hasta el propio Al­
calde, sindicados como autores de irregu­
laridades en el manejo de fondos. Hacién­
dome cco de la petición de algunos Regi­
dores, ruego que, en mi nombre, se dirija 
un oficio e: la Contraloría General de la 
Repú:Jlica con el objeto de que se :1OS c~o_ 

vÍe copia del sumario derivado de la visi­
ta hecha a la Municipalidad de Curicó en 
el mes de febrero del año 1960. 
~ ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio indicado por Su Seño­
ría. 

OL'ezco la palabra al Comité Demócrata 
Cristiano. 

18.-POSICION DEL' PARTIDO CONSf:RVADOR 

E~ RELACION CON LAS CONCLUSIONES DEL 

CONGRESO MUNDIAL DE1UOCRATA CRISTIA­

NO EFECTUADO RECIENTEMENTE EN NUES­

TRO PAIS.-ALCANCE A OBSERVACIONES DE 

LOS SEÑORES GUMUCIO y JEREZ. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Unido .• 

El :oeñor ELUCHANS.-Pido la pala­
bra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, hace algún tiempo, el Diputado que 
hal)la se refirió, en nombre' del -¡Partido 
Conservador Unido, a la celebración de 
un Congreso Mundial de la Democracia 
Cri,;tiana; expresó cuál había sido el sen­
tir ele nuestra colectividad en relación con 
8:'8 torneo y como había sido nuestro pro­
pósito tomar parte activa en él e lncor­
pOi'ar;10's a esta justa que políticos y hom­
bres de buena voluntad de toda la tierra 
venían a realizar en nuestra Patria para 
reafirmar su fe en la libertad y su concep­
to de que el cristianismo político es la sen­
da única pa::-a el resta:blecimiento de la 
ju.:'ticia y de la paz entre los 'hombres y 
lo.:' :m<;:os. 

Después de esa intervención, dos Dipu­
bdcs del Partido Demócrata Cristiano, 
los Honul'a~)lcs señores Gumucio y Jerez, 
se han referido a estas mismas materias 
y en "LS discursos han formulado cargos 
en co:'ltra del Partido Conservador Uni­
do, aun cuando, como en el caso del dis­
curso del Honorable señor Jerez, no se ha 
señalado nominativamente a nuestra co­
:ecti viCIad. Asimismo en dichas interven­
ciones se han formulado planteamientos 
de carácter político y de acción temporal 
que nosotros consideramos que merecen 
una respuesta por nuestra parte. 

Quisiera hacer dos apreciaciones de ca­
rácter previo para justificar nuestra in­
tervención en esta oportunidad. 

En primer término, estimamos que es 
tan grave la responsabilidad conjunta que 
tienen los hombres amantes de la demo­
cracia en Chile, en Latinoamérica y en el 
mundo, que es de la mayor' utilidad que 
los conceptos se definan y las posiciones 
se esclarezcan. N o vale la pena disentir en 
aspectos que pueden ser importantes o 
subalternos si existe la posibilidad de 
unirse en una tarea esencial y si también 
es factible la cooperación en la lucha fun­
damental de lograr la supervivencia del 
régimen de libertad.y de democracia. 
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Por consiguiente, toda palabra que sea 
dicha para unir y. no para trizar o para 
romper, será beneficiosa y acentuará la 
posibilidad y la ocasión de que los hom­
bres amantes de la democracia cumplan la 
responsabilidad que la historia hace gra­
vitar sobre ellos en estos momentos. 

En segundo término, no obstante las 
apreciaciones en contrario de los repre­
sentantes de la Democracia Cristiana, el 
Partido Conservador estima que su línea 
doctrinaria y su posición política concre­
ta coinciden y son análogas a las líneas 
doctrinarias y a la postura contingente de 
los Partidos Demócrata Cristianos de Eu­
ropa y del mundo en general. 

Es evidente que hay discrepancias. j Si 
la propia democracia cristiana de Chile 
ha hecho notar y recalcar en el ·torneo a 
que aludo, que es lícito y necesaria que 
existan distintas apreciaciones entre ellos 
y otros partidos de Europa para encarar 
los hechos y los problemas de cada pue­
blo! 

También nosotros tenemos diferencia 
d3 apreciación con muchos de estos par­
tidos en diversas materias. Pero es más 
lo que nos une que lo que nos separa, y es 
por eso que, solidarios con la democracia 
cristiana universal, queremos detenernos 
en esta oportunidad, en las conclusiones 
de este torneo y en las observaciones que 
se han hecho es relación con el Partido 
Conservador. 

Se nos han formulado algunos cargos 
en jos discursos a que vengo aludiendo. 

" Se ha dicho que nosotros estamos empe­
ñados en la defensa de la sociedad capi­
talista; se ha agregado que de las conclu­
siones del Congreso Demócrata Cristia­
no, sólo nos han interesado aquellas rela­
cionadas con el ,comunismo y su incompa­
tibilidad con la democracia cristiana, con 
lo cual se nos imputa que somos indife­
l'entes. o tal vez contrarios a las conclusio­
nes de este torneo en lo que concierne a 
la urgencia de reformar las estructuras y 

de lograr la incorporación plena de los 
trabajadol'es a una democracia económi­
ca y social, auténtica. 

Es decir, en una plabra, que sólo nos 
apetece señalar o captar los aspectos ne­
gativos, sin que contraigamos una respon­
sabilidad o adoptemos una posición en un 
aspecto positivo. 

En seguida, señor ¡Presidente, se ha di­
cho que un gran "no" no es definición 
de un cristiano de nuestro tiempo y se ha 
dicho con mucha razón. Pero, evidente­
mente, con estos se quiere decir que la 
posición del conservantismo sería la del 
cristiano que cree que, negando y recha­
zando está cumpliendo su deber con la 
historia. Finalmente se ha dicho, textual­
mente, respecto de nosotros, que lucha­
mos contra la miseria y la opresión por 
miedo al comunismo y se ha agregado que 
no nos mueve el amor, sino el temor. 

Señor Presidente, en política, se puede 
ser coincidente con otro hombre o con otro 
partido; se puede ser diferente y se pue­
de ser adversario u opositor. Pero estas 
palabras de los representantes de la De­
mocracia Cristiana, no sólo rechazan la 
coincidencia con nosotros, no sólo dese­
chan la simple diferencia con nosotros, 
más aún, se supera la etapa de la oposi­
ción y llega la democracia cristiana chile­
na a erigirse en juez de nuestra sinceri­
dad, de nuestra honradez, de nuestra bue­
na fe. j Qué difícil resulta, señor Presiden 
te, defender en política una judicatura ta.n 
rígida y tan inflexible! 

Sin embargo, en' los aspectos concretos 
que se han señalado, nosotros no defen­
demos al capitalismo en su expresión his­
tórica que entraña abusos, que implica 
postergación de los trabajadores, que in­
volucra despilfarro de recursos y de in­
gresos, con olvido de la justicia y de la 
caridad. Nosotros, señor Presidente, de­
fendem08 la propiedad privada, pero, 
también concebimos la idea de que ella 
tiene, fundamentalmente, una función so-
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cial. Creemos que la empresa y el capi­
tal tiene legítimos derechos, como tam­
bién los tienen los trabajadores. ,Conside­
ramos que un régimen político y econó­
mico debe tratar de conjugar los intere­
ses de las empresas con los de los traba· 
j adores,buscando un ·obj etivo final de 
bien común. Nosotros no vacilamos en 
sostener, porque no jugamos- a la dema­
gogia ni a las verdades que se dicen a me­
dias, que actuamos en política para de­
fender los intereses legítimos de todos los 
grupos sociales, de acuerdo con nuestras 
concepciones. Creemos que el trwbajo, el 
ho·inbre y la dignidad de la persona tienen 
derechos irrenunciables, pero, también 
sostenemos que la propiedad privada, el 
capital y el empresario, tienen derechos 
que deben conciliarse can los de los tra­
bajadores en la búsqueda del Ibien común 
para todos los que formamos el país. 

En relación con aquello de que sólo nos 
ha interesado el aspecto negativo frente 
al comunismo y que creemos que la posi­
ción elel cristianismo en nuestro tiempo, 
es la de decir a todo "no", no es efectivo. 
N os interesa este aspecto del problema, 
pero simplemente como un instrumento o 
medio para cumplir finalidades de más 
alto vuelo. Nosotros no creemos que el 
anticomunismo en sí sea una virtud. Sos­
tenemos que ser anticomunista no signi­
fica ser cristiano. Creemos que el deber 
del cristianismo está mucho más allá de 
las posiciones simplemente negativas, o 
de retracción: su deber es positivo, de 
avance, de conquista, de evolución. De 
manera que si se ha de'stacado, como se 
dice por los representantes de la Demo­
cracia Cristiana, lo concerniente al anti­
comunismo, no es porque sólo eso nos in­
teresa, sino porque, fundamentalmente, 
creemos que ese tópico, como en otros, 
Sll~·gen las principales discrepancias en­
tre la Democracia Cristiana de Chile y el 
Partido Conservador Unido. 

El señor HURTADO (don Patricio). 

-¿ Me' permite una interrupción, Hono­
rable colega? 

El señor ELUCHANS.-Si se me pro­
rroga la hora, se la concedo con todo agra­
do, Honoraible colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
N o hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ELUCHANS.-No es exacto, 

señor Presidente, que nosotros estemos lu­
chando contra la miseria y la opresión por 
miedo; que lo hacemos por temor y no 
por amor. Esta aseveración es de una gra­
vedad extraordinaria, sobre todo si se tie­
ne presente que, a continuación, el Dipu­
tado demócratacristiano que la hizo, agre­
gó que ellos, los demócrata cristianos, sin 
embarg,;o, seguirían, como ayer y como 
siempre, cumpliendo su deber de acuerdo 
con sus principios y su doctrina. 

Es decir, señor Presidente, esta afirma­
ción tan dura recuerda aquella parte del 
Evangelio, en que el que se creía justo 
avanzaba hasta el altar con la frente muy 
alta y el pecho muy henchido, señalando a 
aquél que estaba en el error, y decía: "Yo 
no soy, Señor, como ése; yo estoy en la 
doctrina y yo cumplo con mi deber; en 
cambio aquél no lo hace". Y, sin embargo, 
el Evangelio dice que no estaba en la ra­
zón el orgulloso que creía que sólo él te­
nía la verdad y la poseía, sino que más 
bien obtuvo el perdón aquél que estaba 
s,iendo acusado porque estaría sufriendo 
desviaciones doctrinarias o no estaría ajus­
tando, tal vez, su conducta a sus princi­
pios. 

Señor Presidente, los conservadores no 
actuamos en política por temor ni tampo­
co por defender privilegios y posiciones. 
Sin embargo, hay temores que son expli­
cables y que son justificables. La virtud 
no consiste en no temer, sino en derrotar 
al miedo. Y si los demócrata cristianos nos 
preguntan si nosotros, los conservadores, 
tememos al comunismo, les contestaremos 
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que sí. Tememo.s al co.munismo, po.rque 

creemo.s que éste, en su definición do.c­

trinaria y en su vivencia concreta de prin­

cipio.s, implica la negación de 10.8 valores 

fundamentales de la civilización cristiana; 

y en ese sentido tenemo.s el santo. temo.r 

de ver aniquiladas las institucio.nes y la 

libertad de lo.s pueblo.s. Pero noso.tro.s no. 

no.s quedamo.s en el temo.r; queremo.s supe­

rarlo. y vencerlo.. Y si actuamo.s en la po.­

lítica y afirmamos que nos sentimos co.in­

cidentes co.n la demo.cracia cristiana uni­

versal, es po.r amor a nuestro.s principio.s, 

lo.s cuales -adviértase bien- no. preten­

demo.s que seamos capaces de vivir en ple­

nitud y co.n excelsa virtud. 
j Ay de aquél, seño.r Presidente, que 

cree tener la gran. virtud de ser el exclu­

sivo representante de la verdad y tener 

la capacidad humana y moral para vivir­

:a sin dobleces en todos sus aspecto.s! 

Señor Presidente, la Demo.cracia Cris­

tiana ha exigido mo.dificaciones de estruc­
turas. 

N o.sotros, los co.nservado.res, estamos de 

acuerdo. en modificar las estructuras. 

Por ahí se dice lo que se supone es iro­

nía: j Pero, si ser co.nservador implica la 

imposibiíidad de mo.dificar las estructu­

ras! 

En realidad, ser co.nservado.r significa 

co.nservar lo. que es bueno., significa· salvar 

la tradici9li y hacer que esta tradición sea 

dinámica, co.mo. puente entre lo. bueno. que 

fue y lo. bueno. que puede ser. 

Po.r co.nsiguiente, ser co.nservado.r es, 

precisamente, la mej or y la más excelsa 

forma de realizar el pro.greso. dentro. de 

la co.nservación de lo.s valo.res que perma­

necen, po.rque so.n valo.res auténtico.s. 

Seño.r Presidente, quiero. terminar estas 

breves palabras, po.rque el tiempo. apre­

mia, expresándo.les a lo.s demócratacris­

tiano.s que en esta ho.ra dramática del país 

y del mundo., lo.s co.nservado.res sabemo.s 

que tenemo.s diferencias co.n ello.s y co.n 

otro.s partido.s de inspiración demo.cráti-

ca, pero. que co.nsideramo.s vital que to.do.s 

lo.s partido.s que tienen esta inspiración 

no sigan atacándo.se entre sí, sino. que bus­

quen un cauceco.mún para expresar su Vo.­

luntad de redimir la libertad y la justicia 

en una demo.cracia genuina. 
El seño.r LOYOLA (VicepI:esidente).­

¿ Me permite, Honorable Diputado.? 

Ha terminado. el tiempo del Comité Co.n­

servado.r. 

19.-COSVENIENCIA DE LA INSTALACION DE 

DOS PLANTAS LIXIVIADORAS DE COBRE EN 

LA PROVINCIA DE ANTOf'AGASTA.-PETICION 

DE OFICIOS 

El seño.r LOYOLA (Vicepresidente).­

El turno siguiente corresponde al Comi­

té Co.muni,sta. 
El seño.r ROBLES.-Pido. la palabra, 

seño.r Presidente. 
El seño.r LOYOLA (Vicepresidente).­

T:ene la palabra Su Seño.ría. 
El seño.r HURTADO (do.n Patricio.).­

¿ Me permite, Ho.no.rable Diputado.? 

El señor ROBLE S.-Un momento., Ho.­

no.rable co.lega. 
Quiero. po.ner en co.no.cimiento. de la HQ­

no.rab:e Cámara, que el viernes 25 del pre­

sente mes se realizó una gran co.ncentra­

ción pública en la ciudad de Antofagasta, 

a la que co.ncurriero.n lo.s Alcaldes de Ca­

lama y To.co.pilla y dirigentes de lo.s Cen­

tros para el Pro.greso. de las respectivas 

ciudades. 
En esta co.ncentración pública se hicie­

ron preflentes las necesidades de esta pro.­

vincia y se p:~mteó la urgencia que existe 

para la instalación de algunas industrias. 

En la sesión celebrada por esta Ho.no.­

rabIe Cámara el martes de la semana pa­

sada, en la Ho.ra de Incidentes, me referí 

a la instalación de do.s plantas lixiviado­

ras de co.bre: una en el pueblo. de Baque­

dan 0., distante 70kilómetro.S de la ciudad 
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de Antofagasta, y otra en la localidad de 
Sierra Gorda, ubicada a 68 kilómetros de 
Calama. En este sector, como lo de~ues­
tra un cuadro estadístico que se insertó 
en la versión, existe gran número de mi­
nas, lo cual justifica la instalación de es­
tas plantas. 

Señor Presidente, pido que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Minería soli­
citánpole que se aceleren Íos estudios téc­
nicos que el Ministerio a su cargo está 
realizando para la instalación de plantas 
lixiviadoras de cobre, pues el Centro para 
el Progreso de Antofagasta, la Municipa­
lidad y el pueblo de esa ciudad están recla­
mando estas obras en forma urgente. 

Otra sentida aspiracfón de la provincia 
de Antofagasta es la construcción de una 
fábrica de cemento, acerca de cuya rea­
lización la Corporación de Fomento de la 
Producción, que es el organismo compe­
tente, ~stá completando los antecedentes 
técnicos desde hace varios años. Incluso en 
uno de sus departamentos se hizo el aná­
lisis corres'pondiente, comprobándose la 
magnífica calidad del material utilizable 
para la fabricación de cemento. 

Como decía, ya han pasado varios años 
desde la iniciación de tales estudios técni­
cos, y debido a ello los sectores progre­
sistas de Antofagasta sienten viva inquie­
tud por la pasividad que la "CORFO" de­
muestra en el término de esos estudios. 

Solicito, en consecuencia, que se dirija 
oficio al Ministerio correspondiente, a fin 
de que la Corporación de Fomento de la 
Producción dé término a dichos estudios 
a la brevedad posible y se inicie la insta­
lación de una fábrica de cemento. 

Además, y como existe un profundo in­
terés en los spctores de los industriales, 
de la pequeña y mediana min~rías y en 
toda la provincia por la instalación de las 
p:antas ya mencionadas, solicito que, pa­
ra conocimiento de todos ellos, se acuerde 
publicar en el diario "El Mercurio" de 
Antofagasta el cuadro estadístico que se 

insertó en el texto de mi discurso anterior. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviarán a los señores Ministros de Mi­
nería y de Economía, Fomento y Recons­
trucción los oficios que ha solicitado Su 
Señoría. 

Advierto a Su Señoría que no se puede 
someter a la consideración de la Sala la 
proposición que ha hecho acerca de la pu­
blicación, porque en este momento no hay 
número en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor ROBLES.-Concedo una inte­
rrupción al Honorable señor García, se­
ñor Presidente. 

20.-ACTUALIDAD POLITICA.- DEFENSA DEL 

RE GIMEN DEMOCRATICO ANTE LA ACCION 

QUE DESARROLLAN SUS IMPUGNADORES. 

ALCANCE A LAS OBSERVACIONES HECHAS 

POR EL SEÑOR ZEPEDA COLL EN LA'PRE-

SENTE SESION 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Robles, 
tiene la palabra el Honorable señor Gar­
cía. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
con extrañeza he escuchado en esta se­
sión las observaciones hechas en contra 
de los países que marchan por la senda 
del socialismo, liberados de la explotación 
del hombre por el hombre, y que están de­
mostrando en forma irrefutable que este 
sistema, en el plano internacional, es su­
perior al ca pitaEsta. 

Por ello, es inconcebible que a estas al­
turas de la época en que vivimos todavía 
se digan tales cosas. Vivimos en una épo­
ca de progreso yde avance de los pueblos 
por su liberación; una época que nos de­
muestra con hechos cómo los países que 
están gobernados por los trabajadores han 
sido capaces de avanzar por el camino del 
progreso y de la felicidad de sus pueblos, 
demostrando al mundo el hecho asombro-
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so de que la ciencia está al servicio de la 
colectividad. 

y hoy día, todo el mundo que natural­
mente tiene conciencia' del momento en 
que vivimos, se inclina ante el avance del 
progreso que, en el plano internacional, 
ha realizado la Unión Soviética, país que 
ha podido enviar dos cosmonautas al espa­
cio, v~nciendo la fuerza de gravedad y 
permitiendo que uno de sus hombres die­
ra ciecisiete vueltas alrededor de la tierra, 
cosa que no ha logrado hasta el momento 
ningún otro país. Entonces ¿ cómo es po­
sible que parlamentarios de esta Honora­
ble Cámara, que están al día en los acon­
tecimientos internacionales, vengan a ha­
blarnos de opresión .y de falta de libertad 
en. los países socialistas, y en contra del 
comunismo, que se está imponiendo en 
todas partes y que está gobernando a casi 
la tercera parte del mundo? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor GARCIA.-¿Cómo es posible 
que se atrevan a decir estas cosas en estos 
momentos de avance de la ciencia soviéti­
ca? En un país en que no existiera liber­
tad, en un país en que no hubiera libertad 
y democracia, no podrían haber avances. 

-Raó 'an varios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor GARCIA.-N o, señor Presi­
dente, allá en la unión Soviética, que tan­
to les molesta a Sus Señorías, se han he­
cho cambios profundos en la estructura 
económica y social. 

Quienes saben algo de historia, tienen 
que haber comprendido lo que ocurría an­
tes en la Rusia zarista, tienen que saber 
de los millones de cesantes que hubo antes 
como ahora !os hay en los países capita­
listas; tienen que recordar el porcentaje 
elevado de analfabetos que antes había 
allá, como existe en los países capitalistas; 
tienen que saber que también hubo millo­
nes de hombres que no tenían derecho a vi­
vir. 

Quien conoce, por ejemplo, la hi.storia 
~e )a gran China milenaria, tiene que dar. 
se cuenta que sus habitantes se morían 
de hambre por millones antes de la revo­
lución popular del año 1949. Sin embargo, 
eso es lo que algunos Honorables Dipu­
tados llaman democracia. La democracia,. 
según ellos, existe cuando hay hambre, 
miseria, analfabetismo, como acontece en 
nuestro país. Democracia, de acuerdo con 
e: pensamiento de los señores Diputados 
del frente, es el régimen en que predomi­
nan el garrote, los palos, el encierro en 
cárceies y las relegaciones como sucede 
a diario en nuestra Patria. Llaman demo­
cracia a este régimen que actualmente tie­
ne en las cárceles a profesores, a trabaja­
dores de la salud, a los panifica,dores y a 
muchos otros dirigentes gremiales que es­
tán reclamando mejores condiciones eco­
nómicas y sociales. Democracia, llaman 
ellos, al que vive en Chile con un sueldo 
miserable, como sucede con los profeso­
l'es primarios. El Honorable señor Zepeda 
Coll, que aquí se }as ha dado de profesor, 
tiene que saber que los maestros prima­
rios están ganando un miserable sueldo 
de sesenta y cinco escudos como máximo. 
Yo les pregunto, ¿ esto es democracia? 
¿ Pue,¡e vivir un ser humano con un suel­
do miserable? Pero no consideremos úni­
camente la situación económica de los 
maestros y de los trabajadores de la salud, 
d03 gremios nobles de nuestra Patria, que 
deben preocuparse de algo muy grande: 
la salud, la vida, la educación y la cultura 
de nuestro pueblo. Sin embargo, se les 
paga sa:arios miserables. 

¡ y qué se nos dice de la democracia en 
el campo! Allí los obreros que trabajan 
de so; a sol, en jornadas duras y difíciles, 
están ganando, hoy día, s.llarios de qui­
nientos" seiscientos o setecientos pesos dia­
rios, incluyendo las rega1ía~. Sin embar­
go, sólo perciben el veinticinco por ciento 
de ese salario en dinero efectivo. Pues bien, 
eso es lo que llaman democracia Sus Se­
ñorías. 
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¿ Acaso los señores Diputados de las ban­
cas del frente no saben cómo vive nuestro 
pueblo? ¿ Llaman democracia al sistema 
que obliga a nuestro pueblo a salir a la 
calle a tomarse algunos terrenos para vi­
vir, y enfrentarse con las enfermedades 
y la muerte, como ocurre en Santa Adria­
na, porque no se le da derecho a los traba­
jadores a tener un hogar? 

N aturalmente, para quienes viven re­
galadamente, pues no saben lo que es vi­
vir de un salario miserable; para los que 
no saben cómo se vive en las poblaciones 
"callampas"; para aquellos que no han 
sufrido nunca las amarguras que deben 
soportar los hijos de la clase trabajadora, 
todo eso es democracia. 

Sin embargo, se nos viene a hablar, de 
Hungría. Quiero manifestar a los señores 
Diputados que he tenido el honor de estar 
en ese país. Por lo tanto, no· hablo por "bo­
ca de ganso". Estuve, precisamente, en 
una época que me permitió ver hechos muy 
importantes, esto es," el año 1957, a un 
año de la contrarrevolución, que tanto ala­
ban y han deseado Sus Señorías ... 

El señor ZEPEDA COLL.-La hicieron 
los estudiantes y los obreros. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GARCIA.-No debe ponerse 
nervioso Su Señoría, porque manifestó 
que respetaba el derecho de opinión. , . 

El señor ZEPEDA COLL.-Pero Sus 
Señorías no lo han respetado, .. 

-Hab.'an varios s,eñores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Zepeda, ruego a Su Se­
ñoría no interrumpir. 

El señor GARCIA.-AUá en Budapest 
tuve oportunidad de ver, con mis propios 
ojos, ' .. 

-Hablan varios sMíores Diputados a 
la vez. 

El señor GARCIA.- ... , las atrocida-

, 

des que se cometieron durante la contra­
rrevolución ... 

-HaMan varios señores Diputados (Jj 

la vez. 
El señor ZEPEDA COLL.-j Contra los. 

traidores! 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorable señor Zepeda, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Todos los señores 
Diputados saben ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Zepeda, llamo al orden, 
a Su Señoría, 

El señor GARCIA.- ... que, en Hun­
gría, se perseguía y se mataba a los mi­
litantes del Partido Comunista. Saben que 
se arrastraba por las calles a quienes se 
creían comunistas o dirigentes obreros. 
Eso se hacía durante la contrarrevolución. 
Y, si no se hubiese puesto término a esa. 
situación, precisamente, por la interven­
ción que correspondía ... 

Varios señores DIPUTADOS.-jDe Ru­
sia! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GARCIA.- ... ahí también 
se estaba matando sin compasión ... 

-Hab,lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-j Porque los 
traidores son capaces de avasallar al pue­
blo! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Honorable señor Zepeda, amonesto ,a Su 
Señoría. 

-Hablan varios señores Divutados a 
la vez. 

El señor GARCIA, .. -habría muerto 
la gran mayoría de ese pueblo, porque la 
gran mayoría son los trabajadores ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
:a vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Honorable señor Zepeda, voy a verme obli­
gado a censurar a Su Señoría. 

El señor GARCIA.-¿ Cómo se atreven 
a hablar ruquÍ de la revolución cubana? 

¿ Qué han hecho los reaccionarios en 
150 años que han gobernado a nuestro 
país? 

-Hablan varios señores Diputados a 
,la vez. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden-
te, censure al Honorable señor Zepeda pa­
,ra que respete el derecho del orador. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-=­
Le he llamado la atención y le he amones­
tado, señor Diputado. 

El señor ACEVEDO.-Pero no le hace 
caso, señor Presidente. 

El señor GARCIA.-Sin embargo, ellos 
son los que más combaten a Cuba y a su 
pueblo, porque se le está dando educación, 

.,se le está dando habitación y porque se 

está recuperando la riqueza de ese país ... 
El señor EGUIGUREN.-¡ En el pare~ 

don! 
El señor GARCIA.-... en un plazo 

enormemente corto. 
Quiero terminar dejando establecido que 

no tienen autoridad moral para hablar de 
democracia quienes matan de hambre al 
pueblo en nuestra Patria. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo que correspondía 
a la Hora de Incidentes. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 hora,s Y 

14 minutos. 
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